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Un juez federal de Culiacán
desmintió que los indicios hemáticos
hallados en la finca Huertos del
Pedregal en Culiacán, Sinaloa, cor-
respondan al exrector de la
Universidad Autónoma de Sinaloa
(UAS) y diputado federal electo por
el PRI-PAN-PRD, Héctor Melesio
Cuén Ojeda, como lo informó la
Fiscalía General de la República
(FGR) el domingo.

El juez del Centro de Justicia
Penal Federal de Culiacán destacó
que en la solicitud de orden de apre-
hensión por el secuestro de Ismael
"El Mayo" Zambada, líder del Cártel
de Sinaloa, la FGR presentó un per-
itaje en el que concluyó que las
muestras recabadas en ese lugar no
correspondían al exrector.

En una tarjeta informativa que
fue difundida por el Colectivo
Artículo 41, formado por mil 500
jueces y magistrados, el juez detalló
que en relación con el hallazgo de
indicios hemáticos en el lugar del
posible secuestro y del comunicado
de la FGR que dice: "Han sido deter-
minados con toda precisión por las
unidades periciales federales, que
corresponden al exrector de la
Universidad Autónoma de Sinaloa",
esa afirmación contrasta con la inter-
vención de la fiscalía en la audien-
cia, en la cual precisó que, tras prac-

ticarse el dictamen en materia de
genética, la conclusión fue que esas
manchas de sangre no eran coinci-
dentes con Cuén Ojeda y que estaba
a la espera de realizar el contraste
con perfiles genéticos de dos per-
sonas desaparecidas.

Y que el comunicado de la FGR
alude a la investigación de tres
hechos diferentes: secuestro de "El
Mayo" Zambada, homicidio del
diputado federal electo y desapari-

ción forzada de personas; sin embar-
go, los hechos que la fiscalía planteó
en la audiencia, al exponer su solici-
tud de orden de aprehensión, sólo se
refirió a uno de esos tres hechos al
secuestro del narcotraficante.

FGR reafirma hallazgos
La Fiscalía General subrayó que

los "indicios hemáticos", localizados
el 18 de septiembre, ya fueron dicta-
minados pericialmente el 17 de

octubre pasado. "En los cuales se
encontró la coincidencia indudable
del perfil genético del doctor Héctor
'N' y los avances en esta investi-
gación se seguirán dando a conocer,
conforme se vayan obteniendo",
resaltó la FGR.

Resaltó que en cuatro numerales,
el Centro expone sus puntos de vista
respecto a una orden de aprehensión
en contra de Joaquín Guzmán López
, "El Güero", hijo de Joaquín "El
Chapo" Guzmán, en el sentido de
que "no existe una situación de rec-
hazo por parte del Juez Federal de
Culiacán"; cuando, según la tran-
scripción literal de lo expresado por
el Juez, es la siguiente: 

"En consecuencia, se considera
que, quien debe conocer de la solici-
tud de librar orden de aprehensión en
este tipo de delitos es un Juez
Federal en cuya jurisdicción resida,
un Juez cuya jurisdicción resida un
Penal de Máxima Seguridad", refirió
la FGR.

Cabe mencionar que en el tran-
scurso del día el gobernador del esta-
do Rubén Rocha Moya, en respues-
ta a una pregunta sobre el tema
indicó que en las pesquisas que real-
iza la dependencia federal sobre el
‘montaje’ que hizo la fiscalía de
Sinaloa en torno al asesinato del
exrector de la UAS nadie puede ser
excluido de las investigaciones o
citado a declarar.

Desde principios de mes el Instituto solicitó al Tribunal

Electoral aclarar su capacidad para organizar las elec-

ciones de los jueces.

Rechaza juez versión de la
FGR por muerte de exrector

Un juzgador en Culiacán destacó que los análisis periciales contradicen la afirmación de la Fiscalía General.

La dependencia federal alega que las pruebas encontradas son concluyentes y seguirán informando del caso.
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El Tribunal Electoral continúa sin resolver el recur-

so interpuesto por el Instituto Nacional Electoral (INE)

hace 18 días, que definirá si continúan o no con la

organización del proceso electoral, pese a las decenas

de suspensiones otorgadas por jueces para frenar la

elección.

El asunto fue interpuesto por el INE desde el pasa-

do 4 de octubre y fue turnado a la ponencia del mag-

istrado Felipe de la Mata, quien hasta este lunes no ha

presentado su proyecto.

Al respecto, el magistrado Felipe Fuentes dijo que

se analizan impugnaciones que se han presentado con-

tra la reforma judicial y evitó pronunciarse para no juz-

gar anticipadamente.

En entrevista al interior de la Cámara de Diputados,

recordó que el análisis está a cargo del magistrado

Felipe de la Mata, y detalló que dicha petición sigue su

curso, el cual contempla emplazar a las autoridades,

requerir los informes correspondientes, integrar el

expediente y debatir al interior de la sala superior el

proyecto que emita el ponente.

"Eso es lo que tenemos que resolver en esta con-

sulta que nos realizó el Instituto Nacional Electoral.

Como comprenderá, pues es un tema de fondo

sobre el que no puedo adelantar criterio. 

El INE lo que nos consulta es si precisamente si

frente a estas actuaciones de los jueces de distrito que

han suspendido los actos reclamados, puede continuar

o no su tarea", dijo.

Fuentes Barrera evitó ofrecer más detalles, bajo el

argumento de que no tiene la capacidad jurídica para

pronunciarse: "Si yo me pronunciara estaría prejuz-

gando el asunto, entonces, podrían promover algún

impedimento en mi contra".

Jueces y magistrados han advertido un caos en este

proceso electoral, pues prevén una saturación de solic-

itudes de aspirantes, así como impugnaciones al pro-

ceso desde la emisión de la convocatoria y la tómbola

para elegir los cargos, de los jueces, magistrados y

ministros de la Suprema Corte.

Espera INE respuesta
del TEPJF tras las 

suspensiones 
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Joaquín Guzmán Loera "El
Chapo", presentó una moción de
apelación ante la Justicia, alegando
que su extradición a Estados Unidos
fue "ilegal" y que sus abogados no
fueron efectivos en su repre-
sentación legal. Por lo que la
moción, escrita a mano, y dirigida al
juez Brian Cogan, de la corte del
Distrito Este en Brooklyn, Nueva
York, tiene fecha de ejecución el 25
de septiembre de 2024.

En ella, "El Chapo", condenado a
cadena perpetua, alega que "fui
extraditado ilegalmente a Estados
Unidos".

Según, quien fuera líder  cofun-

dador del Cártel de Sinaloa, "la
extradición a la Corte de Nueva
York fue ilegal. Debí haber sido
extraditado al Distrito Este de Texas
y al Distrito Sur de California.

Nunca hubo una renuncia a la
regla de especialidad, firmada por un
juez magistrado". "El Chapo"
reconoció, no obstante, que esta
moción ya había sido presentada con
anterioridad y no se basa en "nueva
evidencia descubierta".

Como segundo argumento,
Guzmán Loera escribió "asistencia
legal ineficaz". 

Explicó que "mis abogados no
fueron efectivos. No contra exami-
naron a los testigos adecuadamente
y, como resultado, fui declarado cul-

pable. Tampoco pelearon para que
cierta evidencia quedara excluida
del caso. Lo mismo con mi abogado
de apelación". La evidencia, ase-
guró, "es clara".

Igual que con el primer argumen-
to, admite que esta moción ya había
sido presentada antes, y no tiene que
ver con "nueva evidencia descubier-
ta". Por tanto, "El Chapo" pide a l
juez Cogan celebrar "un nuevo
juicio".

En enero de 2017, Guzmán Loera
fue extraditado a Estados Unidos,
donde se le condenó a cadena per-
petua el 18 de julio de 2019. 

Donde cumple su sentencia en la
prisión de máxima seguridad ADX
Florence, en Colorado.
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La ministra presidenta de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN),
Norma Piña, señaló que las autoridades,
los gobernantes y los ciudadanos deben
cumplir las leyes, pues con ello se preser-
va el respeto a la democracia, al Estado de
derecho y a la división de poderes, ya que
son elementos básicos para un Estado
constitucional. En la inauguración del 16
Congreso Iberoamericano de Derecho
Constitucional, Norma Piña aseguró que
el constitucionalismo está sujeto a fuertes
golpes de timón.

Externó que el país atraviesa momen-
tos muy delicados y difíciles, ya que en las
últimas semanas ha sido testigo de un
amplio y diverso abanico de pronuncia-
mientos, tanto a nivel nacional como inter-
nacional, en torno a las implicaciones y
repercusiones de la reforma judicial en
México. Destacó que la sociedad mexica-
na está perdiendo su derecho a una justicia

imparcial y el respeto a sus derechos
humanos, ante la politización de la justi-
cia. "La politización de la justicia, la desa-
parición de la carrera judicial y la erosión
de la certeza jurídica no sólo afectan a los
ciudadanos, sino que también comprome-
ten la confianza en el sistema judicial, cru-
cial para el desarrollo económico y social
del país", declaró.

Enfatizó que la Jufed ha hecho un lla-
mado a la comunidad nacional e interna-
cional sobre los alcances de la reforma.

Hizo hincapié también en que uno de
los fines de un Poder Judicial indepen-
diente es proteger los derechos humanos y
ser un contrapeso al poder que podría
amenazar esos derechos.

Comentó que cuando múltiples voces
se alzan en un coro de advertencias es pru-
dente poner atención. "La independencia
judicial como patrimonio de la humanidad
está directamente vinculada con la esencia
misma del carácter constitucional",
subrayó.

Externó la ministra que debe existir
una independencia judicial.

Tenemos la obligación de cumplir las leyes: Norma Piña

La moción se da a conocer en
momentos en que dos de sus hijos
están detenidos en EU.
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1/Deportivo Internacional1/Local En Escena

Los felinos intentarán recuperarse de su reciente fracaso ante
Rayados al enfrentarse al cuadro sinaloense en el "Kraken".

1/DEPORTIVO

Busca Tigres redimirse ante Mazatlán

Dice ‘El Chapo’ Guzmán haber sido extraditado ‘ilegalmente’

De acuerdo con la carta de 'El Mayo' Zambada, Melesio Cuén iba a reunirse

con el capo y el gobernador de Sinaloa para resolver una disputa.



entro de dos semanas,
Estados Unidos elegirá
a su próximo presi-
dente. También estarán
en juego el Senado y la
Cámara de

Representantes.
¿Quién ganará?
¿Qué dicen las encuestas?
Para el partido demócrata, el mejor

escenario en este momento sugiere un
triunfo apretado de Kamala Harris y la
posibilidad de retomar, también por un
margen estrecho, el control de la
cámara baja. Será muy difícil que los
demócratas mantengan la mayoría en
el Senado.

Para los republicanos, el escenario
más favorable supondría un cambio de
rumbo radical para Estados Unidos.
Donald Trump está en buena posición
para ganar la presidencia de nuevo.
Los republicanos probablemente
retomarán el mando del Senado y, con
suerte, podrían evitar la derrota en la
cámara de representantes. De ser así,
tendrían la trifecta en el poder ejecuti-
vo y legislativo, además del control de
la suprema corte del país.

En otras palabras, es enteramente
posible que el partido republicano de
Donald Trump se haga de carro com-
pleto.

La pieza central es la presidencia.
En este momento, la contienda

presencial está dentro del margen de
error. Ningún sondeo le da a Harris o
Trump una ventaja clara en los siete
estados fundamentales que decidirán
el resultado dentro de dos semanas.

Pero la dinámica de la contienda
favorece a Trump.

Después de un principio promete-
dor, la campaña de Harris parece haber
dejado de crecer. Harris ha hecho todo
lo que ha podido, incluido presentarse
en una entrevista complicada en Fox
News, organización afín a su rival.
Pero lo cierto es que la vicepresidenta
de Estados Unidos enfrenta un esce-
nario complicado.

Este fin de semana, el analista Nate
Silver explicaba en su boletín que
Harris tiene que contender con las
secuelas de la inflación (que ha dis-
minuido, pero sigue irritando) y el
descontento con la situación económi-
ca, descontento injustificado de acuer-
do con la realidad estadística de la
economía estadounidense, pero al
parecer no con la percepción de los
votantes. También tiene que lidiar con
una agenda migratoria que no le
favorece, con la impopularidad de Joe
Biden y una lista considerable de fac-
tores en contra.

A eso hay que sumar una variable
oculta y dolorosa… pero indudable: el
peso del racismo y la misoginia en la
decisión final de los votantes.

Históricamente, las mujeres y la
gente de color que han buscado cargos
de elección popular en Estados Unidos
han enfrentado hándicaps reales. Es
más difícil ganar una elección siendo
mujer o persona de color. Harris es
ambas. Su candidatura les pide a
votantes de toda índole que superen
dos prejuicios al mismo tiempo. No
está claro que el país esté a la altura del
parteaguas.

Donald Trump, en cambio, parece
haber consolidado una base de apoyo
de alrededor de 46% del electorado.
Supera a Harris entre los hombres y
sobre todo los hombres jóvenes. La
población sin educación universitaria
lo respalda con claridad. Parece que
Trump podrá jalar un número pequeño
pero suficiente de votantes negros y
latinos como para inclinar la balanza
en sitios específicos.

Para Trump, la clave está en animar
a votantes que no están acostumbrados
a sufragar, votantes con poca propen-
sión a participar. Si lo logra, ganará la
elección.

Los demócratas pueden encontrar
consuelo en esa misma cifra. Es ver-
dad que Donald Trump no parece
poder crecer más allá del 46% de
aprobación. Por eso, para Harris, la
clave está en convocar no solo a los

demócratas sino también a aquellos
que, después de escuchar a Donald
Trump por casi una década, están
cansados ya de la polarización que el
candidato republicano ha provocado.

Con eso en mente, los demócratas
tienen una ventaja, que no es menor:
cuentan con una maquinaria de organi-
zación local más sofisticada y efectiva
que lo que ha logrado construir Trump.

En una elección que se decidirá por el
más mínimo margen, esa operación
diseñada para entusiasmar a la base
demócrata y convencer a los indecisos,
podría darle el triunfo a Harris.

Lo cierto, sin embargo, es que a dos
semanas son los republicanos los que
parecen tener mejores posibilidades de
volver al poder y consolidar un
proyecto que sería indudablemente
radical en muchas áreas, incluida la
migración, la agenda comercial y la
imposición de valores conservadores
en la agenda social interna.

a posición del director del
IMSS, Zoé Robledo, en el
llamado segundo piso de la
Cuarta Transformación es
cada vez más complicada:
de perfilarse como un posi-

ble secretario de Gobernación en el gob-
ierno de Claudia Sheinbaum y un impor-
tante liderazgo para Morena, al chia-
paneco le han “amarrado las manos” den-
tro del instituto de seguridad social, con
un equipo de operación impuesto directa-
mente por la presidenta, sobre todo las
que tienen que ver con los recursos
financieros de la dependencia.

Si bien en su equipo se asegura que
aún hay margen para detener el nom-
bramiento oficial de Emma Luz López
Juárez en la dirección de Administración
del IMSS –antes fue directora de
Administración y Finanzas de la
Secretaría de Salud de la CDMX–, la real-
idad es que quien llegue a sustituir a
Borsalino González Andrade responderá
directamente a Palacio Nacional, donde
despacha Bertha Gómez Castro como
subsecretaria de Egresos de Hacienda.

González Andrade era identificado
como el operador de Robledo. Con él
tenían contacto directo los hermanos de
Zoé, principalmente Gabino Robledo,
para intervenir en las compras de bienes y
servicios. En Chiapas se asegura que de
ahí se obtuvieron los recursos para con-
formar una estructura electoral que los
llevaría a ocupar la gubernatura del esta-
do, aunque también beneficiaron a amis-
tades muy cercanas, como a Marisol
González Lozano y a su Grupo PM
Soluciones, a quien le entregaron irregu-
larmente mil millones de pesos en con-
trataciones.

Las irregularidades fueron tan evi-
dentes que alcanzaron a ser registradas
por la empañada lupa de la Auditoría
Superior de la Federación, a cargo de
David Colmenares, y descarrilaron en su
momento las aspiraciones de Zoé
Robledo para gobernar Chiapas. En su
auditoría de Cumplimiento a Tecnologías
de Información y Comunicaciones 2021-
1-19GYR-20-0157-2022, la ASF identi-
ficó similitudes en los alcances de los
contratos de People Media S.A. de C.V. y
de Softtek Servicios y Tecnología, S.A.
de C.V.

La instrucción del expresidente Andrés
Manuel López Obrador fue que Robledo
debía quedarse a arreglar el IMSS y, sobre
todo, a implementar el IMSS Bienestar.
De paso también cuidar los intereses que
construyó paralelamente Alejandro
Calderón Alipi –amigo cercano de Andrés
Manuel López Beltrán–, quien fue direc-
tor del IMSS Bienestar en el último tramo
del gobierno pasado. Zoé se dedicó a
obstaculizar las compras consolidadas de
medicamentos encargadas a Birmex para
fragmentar los contratos y beneficiar a
pequeñas empresas como las vinculadas
con Amílcar Olán.

El gobierno de Sheinbaum enfrenta el
crítico desabasto de fármacos, una prob-
lemática que, aunque se tengan en caja los
100 mil millones de pesos para cubrir las
necesidades de insumos del sistema de
salud nacional, no se puede solucionar
fácilmente, pues depende de la disponi-
bilidad del producto y de los programas
de ventas de la industria farmacéutica.

Para Sheinbaum, la permanencia de
Zoé Robledo en la dirección del IMSS es
una incómoda imposición, pero más incó-
modo será para el chiapaneco caminar
sobre el "segundo piso de la 4T" con las
manos atadas y además cargando con
temas personales.

n el Centenario del
Natalicio de Judith
Reyes Hernández
(1924-1988), nos uni-
mos al homenaje
nacional a “la madre de
la canción de protesta”,

porque con su canto revolucionario,
lleno de vida y libertad, acompañó las
luchas campesinas, estudiantiles y
urbano-populares.

A Judith la llamaban la
‘Tamaulipeca’ por haber nacido en
Ciudad Madero, Tamaulipas, aunque
desde pequeña su familia se había
mudado a Tampico, donde la gente del
pueblo le decía “Yuditas” por su nom-
bre y por su espíritu juguetón, pero de
carácter libre y rebelde.

Su padre fue quien le regaló lo que
sería su mayor tesoro: “una guitarra
sexta doble con las cuerdas oxidadas”,
según el músico Arturo Silva, y desde
los 12 años la música y el canto fueron
su forma de expresión. Al cumplir 18
se iría a la Ciudad de México, donde
formó el Dueto Alarcón, junto a
Eduardo Alarcón, su primer esposo,
con quien alcanzó el estrellato con sus
composiciones, algunas interpretadas
por Jorge Negrete.

A Judith la llamaban también “La

paloma rebelde”, porque desde la
trinchera musical se sumó a los
movimientos sociales en la década de
los sesenta y setenta, al grabar sus can-
ciones de denuncia contra la represión
policiaca y las desigualdades sociales
en México y América Latina.

Además fue periodista autodidacta,
así como una combativa, solidaria y
congruente militante comunista, ya
que como cantante fue una verdadera
rescatadora de nuestras tradiciones
musicales regionales y como compos-
itora fue una auténtica revolucionaria
al convertir los trágicos sucesos de
1968 y de 1971 en vigorosas luchas
populares, mediante una crónica musi-
cal cantada por ella misma y tocando
las cuerdas de su entrañable guitarra.

A pesar del éxito musical a través
de la radio y del reconocimiento
nacional, adoptó a la música como una
forma de manifestación y recurrió al
corrido mexicano tradicional para
darle voz a los campesinos, cantar las
luchas sociales y describir las huellas
de la pobreza y del hambre (que ella
misma vivió de niña). Por convicción
decidió luchar usando como arma su
voz, sus canciones y su guitarra, al
darles un sentido liberador de protesta.

A partir 1968 fue parte del grupo de
músicos censurados. Pese a la vigilan-

cia policíaca-militar iba a tocar a mar-
chas y plantones con su hijo Josué en
brazos. En sus memorias, Judith
recuerda que en octubre fue internada
en un hospital por problemas de salud,
donde escribió en versos una crónica
del movimiento estudiantil, recon-
struyendo la historia a través de lo que
leía en los periódicos y escuchaba de
testigos sobre la matanza estudiantil.

Debido al impacto popular de su
arte revolucionario, enfrentó una
fuerte persecución política: fue ame-
nazada, secuestrada y encarcelada, en
julio de 1969, por el Estado Mayor
Presidencial de Gustavo Díaz Ordaz,
para que dejara la canción de protesta.
Pero, Judith nunca dejaría que la silen-
ciaran.

Logró ser liberada gracias a la
demanda popular y decidió exiliarse
en Europa. Hasta 1974 consiguió
grabar su disco “Crónica del
movimiento estudiantil de 1968”, el
cual constituye una memoria histórica.
También grabó discos en Francia, en
Italia y su acervo llegaría a más de 300
canciones.

Su historia musical es la más origi-
nal forma de expresión social, cultural
e histórica. Gracias a ella, la música
sirvió como legado de lucha contra la
atroz censura del gobierno autoritario

y antidemocrático.
El canto de Judith Reyes plasmó

sentimientos, emociones y opiniones
de una profundidad histórica, que
junto con su labor periodística en
Durango y Chihuahua la vincularon
con los movimientos campesinos en el
norte de México y con la lucha social
de Álvaro Ríos, Arturo Gámiz y los
hermanos Gaytán, previa al asalto del
Cuartel de Madera (23 de septiembre
de 1965).

Judith reconoció su propia historia
en la vida tan difícil de las mujeres
rurales y sus familias e imprimió un
estilo por la manera de presentarse en
sus recitales, pues siempre, antes de
sus cantos, daba un contexto o una
especie de breve clase de historia, para
contextualizar sus canciones. 

Así la recordamos hace más de 51
años como si ayer fuera. Un 27 de
marzo de 1973, por la noche, ofreció
un recital de canto revolucionario en la
Escuela Raúl Ramos Zavala. En un
ambiente de fiesta popular se prepara-
ban los invasores, que horas después,
ya por la madrugada, marcharían entre
las laderas del Cerro del Topo Chico
tras el bravío canto de Judith Reyes y
su guitarra, para desalambrar e invadir
lo que hoy es la Colonia Tierra y
Libertad.

as instituciones electorales lo
tienen cada vez más difícil. A
reserva de lo que concluya ofi-
cialmente el INE de Guadalupe
Taddei –lo digo así porque ese
órgano ha ido perdiendo cada

vez más su espíritu colegiado—mis cuentas
preliminares me dicen que el primer domin-
go de junio habrán de elegirse 1,508 cargos
judiciales entre más de 11 mil candidaturas
en todo el país.

Tras la tómbola de la guillotina, quince
personas decidirán quiénes aparecerán en
un caudal de boletas. No. No será el pueblo,
sino esos quince notables quienes aprobarán
las candidaturas de quienes competirán por
ocupar la mitad de los cargos en el Poder
Judicial. Dos tercios serán cercanos al régi-
men: un tercio será recomendado por la
presidenta de la República (el poder ejecuti-
vo es unipersonal, no se nos olvide), otro
tercio lo seleccionará la mayoría del legisla-
tivo y un tercio más, la vilipendiada
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Dada esa composición sesgada de origen y
tomando en cuenta, a la vez, la capacidad de
movilización política de la coalición
hegemónica y la tenaz campaña de despres-
tigio enderezada contra la Corte, no creo

que cueste mucho trabajo imaginar quiénes
tendrán más probabilidades de ser electos.

En el camino, el INE y los órganos elec-
torales locales tendrán que lidiar otra vez
con la ubicación de casillas para la elección
judicial, que no podrá ser la misma que se
utilizó el 2 de junio pasado. Tendrá que dis-
eñar las boletas para que la gente compren-
da por quiénes y por qué cargos está votan-
do: ministros y ministras para la Corte
Suprema, magistraturas vacantes de la Sala
Superior del Tribunal Electoral, magistrat-
uras de las salas regionales electorales, inte-
grantes del Tribunal de Disciplina Judicial,
primera mitad de magistraturas de circuito,
primera mitad de las y los jueces de distrito
y magistrados y magistradas locales.
¿Quién dice que no es pan comido? Luego,
tendrá que convocar nuevamente a cientos
de miles de ciudadanos para integrar las
casillas electorales y capacitarlos para que
no se hagan bolas con las urnas y las bole-
tas diferenciadas y puedan llenar las actas
con claridad. Y además, tendrán que
emprender una campaña audaz para expli-
carle a la gente de qué va toda esta elección.

Toda esa parafernalia, pese a que el gob-
ierno se había venido doliendo del pre-
supuesto otorgado a los órganos electorales,
tendrá costos inevitablemente elevados.

Será un despliegue gigantesco de personal,
campañas, debates, trabajo de campo, mate-
riales impresos y logística operativa, para
elegir entre las personas que, de todos
modos, ya habrán sido seleccionadas por su
cercanía al régimen. ¿O alguien duda —
solo por poner dos ejemplos ya evidentes—
que Lenia Batres o Yasmín Esquivel
perderán la elección, tras haber anunciado
sus candidaturas?

Repito: quince personas decidirán todas
las candidaturas, dos tercios de esos ungi-
dos gozarán del respaldo del régimen, luego
habrá sesenta días para que más de 11 mil
candidatos sean conocidos por el pueblo de
México y miles de casillas serán instaladas
para legitimar las decisiones tomadas. Por
lo demás, si llegase a existir alguna dificul-
tad operativa durante ese trayecto, los cos-
tos políticos serían cargados al INE, como
una prenda más para el gobierno que se ha
propuesto extinguirlo. Sinceramente, toda
esta operación es una farsa para justificar
una decisión caprichosa y encadenar las que
siguen.

¿De veras alguien cree que convalidar las
decisiones del aparato que decidió quebrar
al Poder Judicial, que decidirá las candidat-
uras, que pondrá dos tercios en las boletas y
que movilizará a la gente para votar por
quien no conoce es democrático? Temo que
sí. Hay quien lo cree porque quieren respal-
dar a su líder. Todo lo demás les tiene sin
cuidado (hasta que despierten).

martes 22 de octubre de 2024
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MONTERREY, N.L. MARTES 22 DE OCTUBRE DE 2024

EDICTO
En fecha 02 dos de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2296/2024 relativo al juicio suce-
sorio de intestado especial a bienes de Ma. Cruz
Martínez Morales y/o María Cruz Martínez Morales
y/o Ma. Cruz Martínez de Chávez y/o María Cruz
Martínez de Chávez y/o Ma. Cruz Martínez
Morales, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico el Porvenir
que se edita en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducir derechos al local de este
juzgado, dentro del término de 10 diez días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO
LEÓN A 11 ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO 2024-
DOS MIL VEINTICUATRO.
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA

SÁNCHEZ.
(22)

EDICTO
El día 2 dos de octubre del año 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 1168/2024, el juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de Jesús Peña Cruz, ordenán-
dose publicar un edicto por una sola vez en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante esta autoridad en el término de 10-diez días
contados desde siguiente al de la publicación. Doy
fe.
Apodaca, Nuevo León a 17 de octubre del 2024

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(22)

EDICTO
En fecha 9 nueve de octubre del 2024 dos mil
veinticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente 1088/2024, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Herminia Fabela Briones;
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial del Estado, ambos que se editan
en esta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlo al local de este juzgado dentro del térmi-
no de 30-treinta días contados a partir del día de
la publicación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 15 quince de octubre del
2024 dos mil veinticuatro.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTU
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(22)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
MARIA DEL PILAR TOVAR BARBOSA quien tam-
bién se hacia llamar PILAR TOVAR BARBOSA,
JUANA PUENTE TOVAR Y JOSE JUAN PUENTE
TORRES y las declaraciones que ante mí hicieron
los señores CRISTINA PUENTE TOVAR, JOSE
EDUARDO PUENTE TOVAR, TERESA DE
JESUS PUENTE TOVAR, ROBERTO PUENTE
TOVAR Y JUAN ROLANDO PUENTE TOVAR, en
su carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora CRISTINA
PUENTE TOVAR, manifiesta que acepta el cargo
de Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y
procederá a formular el inventario de los bienes
que forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 10 de octubre del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49

(22 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ADRIANA
SORIANO MARTINEZ quien también se hacia lla-
mar ADRIANA SORIANO MARTINEZ DE
ALVAREZ Y las declaraciones que ante mí
hicieron los señores GUADALUPE ALVAREZ
RAMIREZ, JAZMIN ABIGAIL ALVAREZ SORI-
ANO, ADRIAN GUADALUPE ALVAREZ SORI-
ANO, LINDA ESMERALDA ALVAREZ SORIANO Y
CAROLIN VANESSA ALVAREZ SORIANO, en su
carácter de únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, el señor
GUADALUPE ALVAREZ RAMIREZ, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y
legal desempeño y procederá a formular el inven-
tario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria. Monterrey, Nuevo León, a 11 de
septiembre del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49

(22 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de LORENZO
JUAN GUADALUPE MACHADO LOPEZ Y las
declaraciones que ante mí hizo la señora AMALIA
VAZQUEZ JUAREZ quien también se hace llamar
AMALIA VAZQUEZ JUAREZ DE MACHADO, en
su carácter de Única y Universal Heredera
Testamentaria, en el sentido de que reconoce sus
derechos hereditarios y acepta la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones testa-
mentarias aplicables. Asimismo, la señora AMALIA
VAZQUEZ JUAREZ quien también se hace llamar
AMALIA VAZQUEZ JUAREZ DE MACHADO,
manifiesta que acepta el cargo de Albacea, protes-
ta su fiel y legal desempeño y procederá a formu-
lar el inventario de los bienes que forman el acer-
vo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 21 de septiembre del
2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(22 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de MAXIMI-
ANA BAEZ ARRIAGA y las declaraciones que ante
mí hizo el señor ALBERTO MANUEL BAEZ
BERSOZA, en su carácter de Único y Universal
Heredero Testamentario, en el sentido de que
reconoce sus derechos hereditarios y acepta la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones testamentarias aplicables. Asimismo, el
señor ALBERTO MANUEL BAEZ BERSOZA,
manifiesta que acepta el cargo de Albacea, protes-
ta su fiel y legal desempeño y procederá a formu-
lar el inventario de los bienes que forman el acer-
vo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 09 de septiembre del
2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49

(22 y 1)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, la señora MARIA
CATALINA OYERVIDES DE LA FUENTE, a
denunciar la Sucesión Testamentaria a bienes del
señor ADOLFO ORTEGON PEREZ, presentán-
dome Acta de Defunción y Testimonio del
Testamento dictado por el de Cujus, en el cual
designó a la señora MARIA CATALINA OYER-
VIDES DE LA FUENTE como ÚNICA Y UNIVER-
SAL HEREDERA quien manifestó, que acepta la
Herencia y que reconoce sus Derechos
Hereditarios; y que acepta el cargo de Albacea,
así mismo que procederá a realizar el Inventario
de los bienes que forman el caudal Hereditario.
Se publica este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 14 de octubre del año
2024.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NÓTARIO PÚBLICO TITULAR
(22 y 1)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el Suscrito, SANTOS ROMAN
MARTINEZ, a denunciar la SUCESIÓN DE
INTESTADO EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL a
bienes de la señora AURORA MARTINEZ
ORZUA, quien manifestó que acepta la Herencia
y reconoce sus derechos hereditarios, y quien
acepta el cargo de ALBACEA, manifestando que
procederá a realizar el inventario de los bienes
que forman el caudal Hereditario, presentándome
las actas de Registro Civil que acreditan la defun-
ción de la autora de la Herencia y el parentesco
del presente con la de cujus, así como los demás
comprobantes a que refiere la Ley. Se publica
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, esto en cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Allende, Nuevo León, a 09 de octubre del año
2024.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(22 y 1)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, la señora
MARTHA NELLY LEAL REYES, a denunciar la
Sucesión Testamentaria a bienes del señor
ARTURO QUINTANILLA GARZA, presentándome
Acta de Defunción y Testimonio del Testamento
dictado por el de Cujus, en el cual designó a la
señora ARTURO QUINTANILLA GARZA como
ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA quien mani-
festó, que acepta la Herencia y que reconoce sus
Derechos Hereditarios; y que acepta el cargo de
Albacea, así mismo que procederá a realizar el
Inventario de los bienes que forman el caudal
Hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Allende, Nuevo León, a 09 de Octubre del año
2024

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(22 y 1)

EDICTO
El día 9 nueve de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 1336/2024, el juicio sucesorio de intestado
ordinario a bienes de Francisca Guzmán García,
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
tanto en el Boletín Judicial, como en el periódico
"El Porvenir" que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante esta autoridad en el término de 30-treinta
días contados desde el siguiente al de la publi-
cación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 16 de octubre del 2024

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(22)

EDICTO
El día 07 siete de octubre de 2024-dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 1045/2024 relativo al juicio sucesorio
intestado especial a bienes de Juana Patricia
Ramírez Chávez ordenándose publicar un edicto,
por una sola vez en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a las personas
que se crean con derecho a la presente sucesión,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta autori-
dad en el término de 10-diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación del edicto.
Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 17 de Octubre de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(22)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial Acumulado a bienes
de ROGELIO FIDEL SEPULVEDA SEPULVEDA Y
MARIA DE LA LUZ MACIAS Y DIAZ quien tam-
bién se hacia llamar MARIA DE LA LUZ MACIAS
DIAZ DE SEPULVEDA quien también se hacia lla-
mar MARIA DE LA LUZ MACIAS DE SEPULVEDA
y las declaraciones que ante mí hicieron los
señores ROGELIO GUADALUPE SEPULVEDA
MACIAS, EDGARDO SEPULVEDA MACIAS,
MARIA DE LA LUZ SEPULVEDA MACIAS Y
MARIA DE LOURDES SEPULVEDA MACIAS, en
su carácter de Únicos y Universales Herederos
Testamentarios, en el sentido de que reconocen
sus derechos hereditarios y aceptan la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
testamentarias aplicables. Asimismo, los señores
ROGELIO GUADALUPE SEPULVEDA MACIAS,
EDGARDO SEPULVEDA MACIAS, MARIA DE LA
LUZ SEPULVEDA MACIAS Y MARIA DE LOUR-
DES SEPULVEDA MACIAS, manifiesta que acep-
ta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 02 de octubre del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(22 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARIA
MARTHA ARMENDARIZ GUERRERO y las
declaraciones que ante mí hicieron las señoras
DELIA MARIA ARMENDARIZ GUERRERO Y
BERTHA SILVIA ARMENDARIZ GUERRERO, en
su carácter de Únicas y Universales Herederas
Legítimas, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora DELIA
MARIA ARMENDARIZ GUERRERO, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y
legal desempeño y procederá a formular el inven-
tario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 05 de octubre del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(22 y 1)

Ciudad de México/El Universal.-                 

Después de que la ministra Norma Piña,

presidenta de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación (SCJN), aseguró que los dere-

chos humanos están en riesgo por la refor-

ma al Poder Judicial, el coordinador de

Morena en la Cámara de Diputados,

Ricardo Monreal, la acusó de violar la ley.

"Yo creo que ella es parte del problema,

desde un principio, la presidenta de la

Corte, su falta de sensibilidad, su falta de

conciliación ha llevado a la Corte a

enfrentarse, nosotros no estamos enfrenta-

dos con la Corte, la Corte está abusando,

extralimitándose, invadiendo esferas del

poder legislativo. Yo creo que debería de

meditar la presidenta de la Corte, el daño

que le ha hecho al Poder Judicial con este

tipo de posturas, que rayan en la intransi-

gencia y en la conducta ilegal e inconstitu-

cional", dijo en conferencia de prensa.

Monreal también afirmó que no presen-

tarán solicitudes de juicio político en contra

de los jueces y juezas que han emitido sus-

pensiones en contra de la reforma al Poder

Judicial, por diversas irregularidades o por

contravenir derechos laborales.

"Aunque hay elementos para someter a

juicio político a juezas y jueces, que con-

travienen clara y abiertamente la

Constitución, no estamos pensando en este

momento de presentar la denuncia de juicio

político, vamos a esperar y actuar con sen-

satez para que se disminuya el ánimo y se

serenen estos belicosos o belicosas conduc-

tas de juezas y jueces", dijo.

Finalmente, anunció que la próxima sem-

ana, la Junta de Coordinación Política

(Jucopo) recibirá las propuestas de los gru-

pos parlamentarios o de asociaciones

civiles, de candidatos para integrar el

Comité de Evaluación del Poder

Legislativo; y el próximo 29 de octubre se

votarán las propuestas en el pleno.

"El próximo 31 de octubre se vence la

fecha para integrar los comités de evalu-

ación de quiénes van a ser candidatos a jue-

ces, magistrados, ministros, tribunal de dis-

ciplina judicial, y este comité de evaluación

se integrará por cinco, y cada uno de los

poderes de la unión contará con cinco para

hacer las propuestas a candidatos. Esta sem-

ana la junta de coordinación política

recibirá propuestas, si es que las hubiera, de

personalidades que integren este comité de

evaluación para la selección de jueces, mag-

istrados, ministros y magistrados del tri-

bunal de disciplina judicial, y el próximo

martes 29, en el pleno votaremos las prop-

uestas, para ver si alguna de ellas logra la

mayor calificada", detalló.

Ciudad de México/El Universal.-               

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo

rechazó que se encuentre en desacato, ya

que no han sido notificados sobre la suspen-

sión definitiva que ordenó la jueza Nancy

Juárez, de Coatzacoalcos, Veracruz, para

eliminar del Diario Oficial de la Federación

el decreto de la reforma al Poder Judicial.

No obstante, indicó que en el momento

en que reciban la notificación de eliminar el

decreto tomarán dos acciones: una es que la

Consejería Jurídica de la Federación inter-

pondrá una denuncia en el Consejo de la

Judicatura Federal (CJF) contra la jueza y la

otra es preguntar al Congreso de la Unión si

es factible que la juzgadora pueda solicitar

dicha acción.

"Es muy fácil decir que la Presidenta está

en desacato. No, no estamos en desacato. Y

para ello vamos a preguntar a quien nos

ordenó publicar en el Diario Oficial de la

Federación [el Congreso] (...) en el momen-

to que se reciba la notificación, pues lo que

va a hacer la Consejería Jurídica es enviar al

Congreso de la Unión una pregunta: ¿es

factible que una jueza pida esto? Pero si ust-

edes se dan cuenta es totalmente irregular",

expresó.

Agregó: "Son los propios jueces, mag-

istrados, ministros que están defendiendo

sus propios privilegios frente a una decisión

del pueblo de México que dijo ‘votamos

para que haya mayoría calificada para que

se pueda modificar la Constitución’".

Sheinbaum sostuvo que la orden de la

juez es "improcedente", ya que es una con-

tradicción a la Constitución.

"Hay una reforma a la Constitución que

cumple con todos los requisitos para cam-

biar el Poder Judicial en el país. Una jueza

acepta un juicio de amparo y emite una res-

olución de una suspensión para eliminar,

imagínense ustedes. Hice una consulta a

través de la Consejería Jurídica a quien está

a cargo del Diario Oficial de la Federación.

Nunca se había recibido en 30 años. ¿Qué

quiere decir eliminar? Pero, además, esta

jueza, fíjense qué claro es, no puede haber

juicio de amparo".

Señaló que la Consejería Jurídica va a

notificar para sancionar a la jueza, ya que

viola la Ley de Amparo en su artículo 61.

"Va a hacer esta notificación para que se

revise cómo una jueza, violando la Ley de

Amparo, da una suspensión", dijo.

Sheinbaum Pardo indicó que es viable un

juicio político contra la jueza, pero dijo que

no van a llegar a eso.

¿Es viable abrir un juicio político contra

la jueza?, se le preguntó en la mañanera.

"Sí, pero no nos vamos a meter en eso.

No se trata de eso", respondió la

Mandataria.

Destacó que sí van a presentar una queja

en el Consejo de la Judicatura, ya que

"además es público y notorio con lo que

presenté, pues no está en sus funciones esta

suspensión.

"Entonces, que lo analice el Consejo de

la Judicatura, eso es todo, pero no vamos a

entrar a juicios políticos. ¿Qué queremos

todos los mexicanos? Pues que avance este

proceso", insistió.

EXCESOS DEL PODER JUDICIAL

En ese sentido, la secretaria de

Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, presen-

tó los "excesos" del Poder Judicial y acusó a

sus integrantes de emitir resoluciones y

amparos que han frenado leyes para benefi-

ciar a los mexicanos y garantizar los dere-

chos de la ciudadanía.

Apuntó que con amparos y suspensiones

contra obras, leyes y políticas públicas se ha

invadido la competencia de poderes, como

ocurrió en el caso de la Ley de la Industria

Eléctrica, entre otras.

Ciudad de México/El Universal.-                                   

Después de haberse reunido la semana pasada con el

comisionado y las comisionadas del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de

Datos Personales (INAI), la secretaria de Gobernación,

Rosa Icela Rodríguez, indicó que se les dejó en claro que la

reforma de los organismos autónomos "va hacia adelante",

ante la posible extinción del organismo.

En la conferencia mañanera de la presidenta Claudia

Sheinbaum Pardo de este lunes 21 de octubre en Palacio

Nacional, la titular de Gobernación aseguró que se escuchó

al comisionado presidente, Adrián Alcalá, y a las comision-

adas Julieta del Río, Josefina Román y Blanca Lilia Ibarra.

"Ellos saben claramente que la reforma sobre los organ-

ismos autónomos va hacia adelante; sin embargo, a nosotros

nos instruyó la presidenta Claudia Sheinbaum de escuchar-

los y tomar en cuenta lo que ellos estaban planteando (...).

Monreal acusa a Norma Piña de 
enfrentamiento entre SCJN y 4T

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, la acusó de
violar la ley.

Reforma a organismos
autónomos va: Segob

Juicio político es viable, pero 
no nos meteremos: Sheinbaum

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo rechazó que se encuentre en desacato



martes 22 de octubre de 2024

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial
del Estado de Nuevo León, Coordinación de
Gestión Judicial de los Juzgados de Juicio Civil y
Familiar Oral del Quinto Distrito Judicial,
Expediente 931/2019.
A las 15:00 quince horas del día 15 quince de
noviembre del año 2024 dos mil veinticuatro den-
tro del juicio oral mercantil que se tramita ante
este Juzgado Primero de Juicio Civil y Familiar
Oral del Quinto Distrito Judicial del Estado bajo el
expediente judicial número 931/2019, promovido
por Perla Eloísa Rodríguez Cuellar, como
Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de
“CKD ACTIVOS 8", Sociedad Anónima
Promotora de Inversión de Capital Variable en
contra de Rubén Gregorio Chávez Rosales, ten-
drá verificativo la Audiencia de Remate en
Pública Subasta y Primera Almoneda, respecto
del bien inmueble embargado en autos propiedad
de la parte demandada, embargado en autos,
consistente en: II. DATOS DEL INMUEBLE
UBICACIÓN: TIPO INMUEBLE O PREDIO:
FINCA, LOTE O PARCELA: 3, MANZANA: 139
TIPO VIALIDAD: CALLE VIALIDAD: PORFIRIO
TREVIÑO RODRIGUEZ No EXTERIOR 930,
TIPO ASENTAMIENTO: FRACCIONAMIENTO,
NOMBRE DE ASENTAMIENTO: SANTA LUCIA,
EXPEDIENTE CATASTRAL 27139003, ESTADO:
NUEVO LEÓN, MUNICIPIO CADEREYTA,
SUPERFICIE 144.00 UNIDAD DE MEDIDA: M2,
USO DE SUELO, NO CONSTA. ESTADO
NUEVO LEÓN MUNICIPIO: CADEREYTA
SUPERFICIE: 144.00 M2 DESCRIPCIÓN
NORTE: MIDE (6.00) METROS A DAR FRENTE
A LA CALLE PORFIRIO TREVIÑO RODRIGUEZ,
SUR: MIDE (8.00) METROS A COLINAR CON
EL LOTE 32, ESTE: MIDE (18.00) METROS A
COLINDAR CON EL LOTE 4. OESTE: MIDE
(18.00) METROS A COLINDAR CON EL LOTE 2,
OBSERVACIONES: LA MANZANA DE REFER-
ENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR
LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE CON
PORFIRIO TREVIÑO RODRIGUEZ, AL SUR
CON 18 DE MARZO, AL ESTE CON JUAN GAR-
CIA SANDOVAL, AL OESTE CON ALFONSO
MARTINEZ DOMINGUEZ, III. PROPIETARIOS
RUBEN GREGORIO CHAVEZ ROSALES %
DOMINIO DIRECTO 100.00% % USUFRUCTO
100.00% Bien inmueble que se encuentra inscrito
bajo los siguientes datos: número 1380 mil tre-
scientos ochenta, volumen 93 noventa y tres,
libro 14 catorce, sección propiedad, unidad
Cadereyta, de fecha 28 veintiocho de mayo del
año 2009 dos mil nueve. Advirtiéndose que el
valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad
de $$989,000.00 (novecientos ochenta y nueve
mil pesos 00/100 moneda nacional), por lo que
servirá como postura legal la cantidad de
$659,333.33 seiscientos cincuenta y nueve mil
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional que corresponde a las dos terceras
partes del valor emitido por el citado perito nom-
brado por la parte actora. Al efecto procédase a
convocar a postores por medio de edictos que se
publicarán por dos veces en el periódico Milenio,
Porvenir o El Norte o a elección del accionante,
que se editan en esta ciudad, entendiéndose que
entre la primera y la segunda publicación
deberán mediar 9 nueve días; es decir, publicado
el primer edicto, deberán pasar 9 nueve días
siguientes para que al 10 décimo, se publique el
segundo edicto, en la inteligencia que, entre la
publicación del segundo edicto y la fecha de
remate, deberá mediar un plazo no menor de 5
cinco días. Debiendo los postores interesados en
intervenir en la subasta de referencia, consignar
previamente, mediante certificado de depósito,
cuando menos la cantidad equivalente al 10%
(diez por ciento) del valor emitido en autos.
Hágase saber a los Interesados que en la
Secretaría del juzgado se les proporcionarán
mayores informes. En la inteligencia de que este
recinto judicial se encuentra ubicado en el
Libramiento Monterrey- Reynosa kilómetro 30 de
la colonia El Calvario en el municipio de
Cadereyta Jiménez, Nuevo León a 18 dieciocho
de octubre del año 2024 dos mil veinticuatro

LICENCIADA RAQUEL EUNICE 
HAM REYNA

RÚBRICA
SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y
FAMILIAR ORAL DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(22 y 5)

AVISO NOTARIAL
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
EN GENERAL QUE ANTE MÍ SE TRAMITA LA
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE ORLANDO
GUILLERMO CEPEDA MATA, ACTUANDO
NESTORA LECIA GARCÍA FAZ, COMO HERED-
ERA Y ALBACEA, QUIEN ME DECLARÓ QUE
ACEPTA LA HERENCIA, Y RECONOCE SUS
DERECHOS HEREDITARIOS Y NESTORA
LETICIA GARCÍA FAZ ACEPTA EL CARGO DE
ALBACEA Y VA A PROCEDER A FORMAR EL
INVENTARIO Y AVALÚOS Y EL PROYECTO DE
PARTICION DE LA HERENCIA, MONTERREY,
NUEVO LEÓN A OCTUBRE DE 2024.
ATENTAMENTE

LIC. JORGE ALVARO VERGARA PERALES
TITULAR

NOTARIO PUBLICO NUMERO 54
VEPJ770423IH7

(22 y 1)

AVISO NOTARIAL
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
EN GENERAL QUE ANTE MÍ SE TRAMITA LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE JULIA DEL-
GADO VIERA, ACTUANDO FRANCISCO ACOS-
TA DELGADO, COMO HEREDERO Y ALBACEA,
QUIEN ME DECLARÓ QUE ACEPTA LA
HERENCIA, Y RECONOCE SUS DERECHOS
HEREDITARIOS Y FRANCISCO ACOSTA DEL-
GADO ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA Y VA
A PROCEDER A FORMAR EL INVENTARIO Y
AVALÚOS Y EL PROYECTO DE PARTICION DE
LA HERENCIA, MONTERREY, NUEVO LEÓN A
OCTUBRE DE 2024. ATENTAMENTE

LIC. JORGE ÁLVARO VERGARA PERALES
TITULAR

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 54
VEPJ770423IH7

(22 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ comparecen los señores SERGIO
ALBERTO HERNANDEZ DE LA CRUZ, GERAR-
DO ANTONIO HERNANDEZ DE LA CRUZ Y
BRANDON ALEXIS HERNANDEZ DE LA CRUZ
a denunciar la Sucesión Intestamentaria a Bienes
del señor SERGIO HERNANDEZ ROSALES
exhibiéndome para tal efecto la partida de defun-
ción de los autores de la herencia. Así mismo
aceptan la Herencia y se reconocen sus dere-
chos hereditarios dentro de la presente sucesión
y que siendo ANA MARIA DE LA CRUZ VARGAS,
el albacea, cargo el cual acepta y se ha compro-
metido a desempeñar fiel y legalmente conforme
a derecho, procederá a formar el inventario de los
bienes de la herencia. La presente constancia
deberá publicarse en el periódico El Porvenir que
se edita en esta ciudad, por dos veces de diez en
diez días, a fin de dar debido cumplimiento a lo
preceptuado por los Artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ.

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139.
VAGB-850122-F25

(22 y 1)

EDICTO
Con fecha 25 veinticinco de septiembre de 2024
dos mil veinticuatro, se ordenó en el expediente
judicial número 451/2023, relativo al juicio suce-
sorio de intestado acumulado a bienes de Estela
Garza Morales y Pablo Chapa Sánchez, notificar
a Pablo Chapa Garza y Roberto Chapa Garza,
por medio de edictos, que deberán de publicarse
por tres veces en forma consecutiva en Periódico
Oficial del Estado, Periódico el Porvenir y Boletín
Judicial del Estado, para que en el término de
tres 3 tres días, manifiesten lo que a su derecho
convenga, respecto a la presente sucesión,
deduciendo, si es su deseo, los derechos heredi-
tarios que crea les asiste.
Villaldama, Nuevo León, a 15 de octubre de 2024 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ.

(22, 23 y 24)

AVISO NOTARIAL
El suscrito Notario HAGO CONSTAR: que se
abrió la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA
EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO A BIENES DE
ATALA ESTEFANÍA BOLAÑOS CACHO
MARTÍNEZ, compareciendo a iniciarla el señor
JOSE ANTONIO SEPULVEDA LEAL en su
carácter de UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO
y ALBACEA, quien me presento la docu-
mentación requerida, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a fecha de su presentación.

LIC. GUSTAVO GONZALEZ FUENTES 
NOTARIO PUBLICO TITULAR 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22
(22 y 1)

EDICTO
Por escritura pública número 16160, otorgada
ante la fe del suscrito Notario Público, el día (4)
de julio de (2024), los señores GILBERTO
VAZQUEZ MARQUEZ, JOSE LUIS VAZQUEZ
MARQUEZ, LETICIA DEL SOCORRO
VAZQUEZ MARQUEZ, FELIPE ALEJANDRO
VAZQUEZ MARQUEZ, JUAN CARLOS
VAZQUEZ MARQUEZ, PATRICIA DEL CARMEN
VAZQUEZ MARQUEZ, en su carácter de hijos,
de los autores de la sucesión, llevó a cabo la for-
mal DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO ACUMULADO
ANTE NOTARIO, a bienes de los señores
GILBERTO VAZQUEZ MARTINEZ Y MARIA DEL
SOCORRO MARQUEZ RODRIGUEZ; declarán-
dose al señor FELIPE ALEJANDRO VAZQUEZ
MARQUEZ, como Único y Universal Heredero,
quien aceptó la herencia y se reconocieron sus
derechos hereditarios. Asimismo, el señor
FELIPE ALEJANDRO VAZQUEZ MARQUEZ,
aceptó su designación como Albacea de la
Sucesión Intestamentaria Acumulada, protes-
tando que oportunamente procederá a formular
el inventario de los bienes que le pertenecían a
los Autores de la sucesión, y su posterior proto-
colización. En cumplimiento a lo ordenado por el
artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León, hago la
presente publicación.
Monterrey, N.L., 11 de octubre de 2024

LIC. GUSTAVO GONZÁLEZ FUENTES
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 22 
GOFG560202LH2

(22 y 1)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, JOSE JUAN
GARZA RIVAS, por sus propios derechos y en
representación de THELMA ILIANA Y SANDRA
IBETH de apellidos comunes GARZA RIVAS, a
denunciar la SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA
VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor NOE
GERARDO GARZA LOPEZ, quien durante diver-
sos actos de su vida utilizo indistintamente los
nombres de NOE GERARDO GARZA LOPEZ Y
NOE GERARDO GARZA, quienes manifestaron
que aceptan la Herencia y reconocen sus dere-
chos hereditarios, y la señora MAGDALENA
RIVAS SERNA, quien durante diversos actos de
mi vida he utilizado indistintamente los nombres
de MAGDALENA RIVAS SERNA, MAGDALENA
RIVAS, MAGDALENA RIVAS DE GARZA Y MA.
MAGDALENA RIVAS, quien acepta el cargo de
ALBACEA, manifestando que procederá a
realizar el inventario de los bienes que forman el
caudal Hereditario, presentándome las actas de
Registro Civil que acreditan la defunción del
autora de la Herencia y el parentesco de los pre-
sentantes con la de cujus, así como los demás
comprobantes a que refiere la Ley. Se publica
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, esto en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado. Allende, Nuevo León, a 20 de Febrero
del año 2024.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(22 y 1)

EDICTO
Con fecha 15 de Octubre del año 2024 y medi-
ante Escritura Pública Número 28,701 de esta
Notaría a mi cargo, se radicó la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor JOSE
GILBERTO GALVAN MENDEZ, quien falleció el
día 26 de Junio del año 2024, declarando a las
señoritas MARIBEL GALVAN CASTILLO, ALE-
JANDRA GALVAN CASTILLO Y GABRIELA
GALVAN CASTILLO, como ÚNICAS Y UNIVER-
SALES HEREDERAS y a la señorita MARIBEL
GALVAN CASTILLO, como ALBACEA Y EJECU-
TOR TESTAMENTARIO ÚNICA Y UNIVERSAL
HEREDERA de dicha sucesión, manifestando
que procederá a formular el inventario y avalúo
de los bienes que conforman el acervo heredi-
tario, debiendo efectuarse dos publicaciones que
se harán de (10) diez en (10) diez, en el
Periódico EL PORVENIR, que se edita en esta
Ciudad, para los efectos legales a que hubiere
lugar. Lo anterior de conformidad con los artícu-
los 799, 881 Y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Octubre de
2024.

LICENCIADO RAÚL PÉREZ MALDONADO
GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 121 Y
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL

(22 y 1)

EDICTO
Con fecha 07 de Octubre del año 2024 y medi-
ante Escritura Pública Número 28,592 de esta
Notaría a mi cargo, se radicó la Sucesión
Intestamentaria a bienes de la señora EMA CAR-
MEN PALACIOS RODRIGUEZ, quien falleció el
día 11 de Agosto del año 2021, declarando a los
señores los señores JUAN NATIVIDAD Y PABLO
ALEJANDRO ambos de apellidos BARRERA
PALACIOS, como ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS de dicha sucesión y el nom-
bramiento y aceptación del cargo de Albacea por
parte del señor PABLO ALEJANDRO BARRERA
PALACIOS manifestando que procederá a for-
mular el inventario y avalúo de los bienes que
conforman el acervo hereditario, debiendo efec-
tuarse dos publicaciones que se harán de (10)
diez en (10) diez, en el Periódico EL PORVENIR,
que se edita en esta Ciudad, para los efectos
legales a que hubiere lugar. Lo anterior de con-
formidad con los artículos 799, 881 Y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, Nuevo León, a 14 de Octubre
del año 2024

LICENCIADO RAÚL PÉREZ MALDONADO
GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 121 Y
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL

(22 y 1)

AVISO NOTARIAL
El día 07 de octubre de 2024 dos mil veinticua-
tro, en esta Notaría Pública a mí cargo, se dio ini-
ció al trámite de SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA ACUMULADA EXTRAJUDICIAL a bienes
del señor MANUEL GUTIÉRREZ ELIZONDO y/o
MANUEL GUTIÉRREZ, de la señora LIDIA
GARCÍA ELIZONDO y/o LIDIA GARCÍA DE
GARZA, LIDIA GARCÍA Y LYDIA GARCÍA y del
señor JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ GARCÍA y/o
JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ, a petición de CARLOS
RUBÉN GARZA GARCÍA, MA. GUADALUPE
GUTIÉRREZ GARCÍA, IGNACIO GUTIÉRREZ
GARCÍA, MARIO DE JESÚS GUTIÉRREZ
GARCÍA, SAN JUANA GUTIÉRREZ GARCIA,
SOFIA ALICIA GUTIÉRREZ GARCÍA, VICTOR
MANUEL GUTIÉRREZ GARCÍA, JOSÉ LUIS
GUTIÉRREZ RUELAS, MARICELA GUTIÉRREZ
RUELAS, DANIEL GUTIERREZ RUELAS, LUIS
MANUEL GUTIÉRREZ RUELAS, PERLA
JANETTE GUTIÉRREZ RUELAS Y LIDIA
VANESSA GUTIÉRREZ RUELAS, como Únicos
y Universales Herederos quienes aceptan la
herencia y además el señor MARIO DE JESÚS
GUTIÉRREZ GARCIA el cargo de Albacea que
se le confiere, procediendo en consecuencia a
formular el INVENTARIO Y AVALÚO de los
bienes. Lo que se da a conocer en esta forma,
publicando por 2 veces de 10 en 10 días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, N.L. a 17 de octubre del
2024.

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 48 
VILR740530G19

(22 y 1)

Ciudad de México/El Universal.-                   

Mario Delgado Carrillo, titular de la
Secretaría de Educación Pública (SEP),
informó que a partir del 29 de marzo de
2025 entrará en vigor el acuerdo para la pro-
hibición de la comida chatarra en las 258
mil 689 escuelas del Sistema Educativo
Nacional de los tres niveles, básica, media
superior y superior.

Esto, tras el acuerdo publicado el pasado
30 de septiembre en el Diario Oficial de la
Federación sobre las medidas que garanti-
zan a las y los estudiantes de México, nutri-
ción y salud desde los primeros años de
vida, que consiste en la prohibición de
comida con muy poco valor nutricional.

"El modelo neoliberal convirtió en mer-
cancía los derechos como la educación, la
salud y la alimentación", aseguró Delgado,
y mencionó que estas acciones son para
combatir la obesidad en los niños y niñas
del país. Admitió que en la gran mayoría de
las escuelas prevalece la venta de estos
"productos chatarra".

Añadió que van a convertir las escuelas
en espacios para la promoción de una vida
saludable: "Esto es el combate a la obesi-
dad, el sobrepeso, la prevención de las adic-
ciones, la salud mental, la salud bucal, la
salud visual y promover la actividad física y
la práctica deportiva".

Precisó que el acuerdo consiste en deten-
er o impedir la venta de alimentos ultra-
procesados y con bajo valor nutricional en
los espacios escolares. También se ofrecerá
un diplomado a los docentes, con autori-

dades de Salud, IMSS e ISSSTE.
"¿Cuáles son estos productos? Pues muy

fácil, los que tienen los sellos que todos
conocemos, los sellos que están estableci-
dos en la norma 051. Ningún producto que
tenga estos sellos puede venderse dentro de
las escuelas. Así de fácil, porque las infan-
cias, las adolescencias pueden tomar deci-
siones saludables si tienen a su alcance ali-
mentos saludables. Y la calidad de la ali-
mentación no depende de los estudiantes,
sino de los alimentos disponibles que ellos
tienen en las escuelas", comentó.

Lo anterior se debe a que estudios reve-
lan que en 98% de las escuelas hay venta de
"comida chatarra" y 77% la venden afuera
de las instituciones educativas, lo que ha
ocasionado problemas de obesidad o
sobrepeso en 5.7 millones de niños y niñas
de 5 a 11 años, y en 10.9 millones de 12 a 19
años.

El titular de la SEP explicó que entre las
acciones que se realizarán está el incentivar
la construcción de bebederos en las escuelas
para evitar la venta también de los refrescos
y bebidas azucaradas.

Ciudad de México/El Universal.-                            

De junio a septiembre de 2024, la percepción de
inseguridad de la población repuntó en ciudades
como Culiacán, Mexicali, Tuxtla Gutiérrez y
Tapachula, debido al incremento de la violencia,
mostraron estadísticas del Inegi.

La población de 18 años y más, residente en
Culiacán, que consideró que es inseguro vivir en su
ciudad, pasó de 44.7% en junio pasado a 55.7% en
septiembre, lo que significó un incremento de 11
puntos porcentuales, el más alto a nivel nacional, de
acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional
de Seguridad Pública Urbana al tercer trimestre del
año.

Tras la caída de "El Mayo" Zambada hace más de
un mes, en la región y en particular la capital de
Sinaloa, se ha desatado una serie de enfrentamientos
entre los grupos delincuenciales por controlar la
plaza, sin que los gobiernos Federal, estatal o munic-
ipal, puedan garantizar la seguridad a la población.

Algo similar sucede en ciudades de Chiapas,
como Tuxtla Gutiérrez, capital de la entidad, donde
el sentimiento de inseguridad de la población repun-
tó de 77.5% en junio, a 85.9% en septiembre, con un
alza de 8.4 puntos porcentuales, mientras que
Tapachula aumentó de 84.7% a 91.9% en el mismo
periodo, llegando a ser la urbe con mayor percepción
de inseguridad entre las 91 localidades evaluadas por
el Inegi.

La violencia ha ido en aumento en el estado fron-
terizo con Guatemala, mientras los cárteles luchan
por el control de rutas lucrativas para los migrantes y
el contrabando de drogas. El Cártel de Sinaloa y el
Cártel Jalisco Nueva Generación han estado involu-
crados en una guerra territorial en Chiapas, sin que
las autoridades puedan poner freno al conflicto.

Ciudad de México/El Universal.-

Diputados del PAN exigieron la
renuncia y aprehensión del gobernador
de Sinaloa, Rubén Rocha, por haber
mentido en el caso del asesinato de
Héctor Melesio Cuén Ojeda, ya que
falsificó sobre su muerte, supuesta-
mente en una gasolinera, pues encon-
traron manchas de su sangre en la finca
donde también fue secuestrado Ismael
'El Mayo' Zambada.

Asimismo, pidieron que también
arresten a la exfiscal del Estado, Sara
Bruna.

"La versión de la supuesta gasolin-
ería quedó atrás y se tendrá que ejercer
acción penal; Rocha y Bruna
obstruyeron, trataron de bloquear la
verdad y el acceso a la justicia", denun-
ció Federico Döring.

Agregó que, ante este resultado, no
queda otro camino más que fincar
responsabilidad penal.

"Ahora entiendo por qué la semana
pasada la FGR me negó conocer
avances de la denuncia que presenté en
contra del gobernador de Sinaloa",
recordó Döring.

Por su parte, Ernesto Sánchez
Rodríguez, diputado federal del PAN,
coincidió en esta postura y dijo que la

FGR está acorralada política y jurídica-
mente.

"Para proceder legalmente en contra
de Rubén Rocha y la exfiscal Sara
Bruna. Es lo mínimo que debe hacer la
Fiscalía por respeto a los familiares de
Melesio Cuén y todas las víctimas de la
violencia en Culiacán".

Héctor Saúl Téllez Hernández,
diputado federal del PAN, manifestó
que la bancada que representa sigue
esperando que el presidente de la
Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez
Luna, haga lo propio, como represen-
tante legal, para que la FGR responda a
la petición de Döring sobre acceso a
esa carpeta de investigación.

"Es nuestro derecho como ciu-
dadanos y diputados federales, vamos a
retomar el tema ante la FGR, Rubén
Rocha y Sara Bruna, deben estar en la
cárcel", insistió Téllez.

Döring, Sánchez Rodríguez y Téllez
Hernández, indicaron que desde el
Pleno del Congreso federal, exigirán
cárcel para el gobernador de Morena en
Sinaloa.

"Ya basta señora Presidenta de
encubrir a criminales con mano de
autoridad en los gobiernos de los esta-
dos; presione con el fiscal federal para
encarcelar a Rocha".

San Cristóbal de las Casas, Chis./

El Universal.-                                            

El cardenal Felipe Arizmendi Esquivel
que ordenó al sacerdote Marcelo Pérez
Pérez, en el 2002, como uno de los primeros
servidores de la iglesia de origen indígena,
lo describió como un hombre siempre al
lado del pueblo. "Un sacerdote extraordi-
nario, muy fiel a la iglesia, fiel al magisterio
de la iglesia, a la Palabra de Dios, pero fiel
al pueblo. Servidor siempre del pueblo,
inspirado por Jesucristo siempre".

Al término de la misa de cuerpo presente,
que se realizó en el parque central de esta
localidad que fue sede de las conversaciones
entre el EZLN y el gobierno federal,
Arizmendi Esquivel, obispo de la diócesis
de San Cristóbal de las Casas, hasta
noviembre del 2017, ofreció una conferen-
cia de prensa, antes de partir al centro del
país, donde tendría que realizar una
encomienda.

Cuando llevaba dos años al frente de la

diócesis, Arizmendi Esquivel atestiguó la
profesión de fe que hizo el joven Marcelo
Pérez Pérez, entonces de 25 años. "Yo lo
ordené sacerdote hace 22 años", recordó.

"Es un regalo de Dios. Un regalo también de
los tzotziles a la iglesia, a la diócesis y siem-
pre fue un constructor de la paz", dijo.

El cardenal Felipe Arizmendi Esquivel
que ordenó al sacerdote Marcelo Pérez
Pérez, en el 2002, como uno de los primeros
servidores de la iglesia de origen indígena,
lo describió como un hombre siempre al
lado del pueblo. "Un sacerdote extraordi-
nario, muy fiel a la iglesia, fiel al magisterio
de la iglesia, a la Palabra de Dios, pero fiel
al pueblo. Servidor siempre del pueblo,
inspirado por Jesucristo siempre".

Al término de la misa de cuerpo presente,
que se realizó en el parque central de esta
localidad que fue sede de las conversaciones
entre el EZLN y el gobierno federal,
Arizmendi Esquivel, obispo de la diócesis
de San Cristóbal de las Casas, hasta
noviembre del 2017, ofreció una conferen-
cia de prensa, antes de partir al centro del
país, donde tendría que realizar una
encomienda.

Prohíben comida chatarra 
en escuelas para el 2025

El titular de la SEP explicó que entre las acciones que se realizarán está el incenti-
var la construcción de bebederos en las escuelas

"Marcelo Pérez Pérez era un sacerdote extraordinario"

"Es un regalo de Dios”

Exigen renuncia y aprehensión 
de Rubén Rocha por caso Cuén

Además de Rocha, pidieron que también arresten a la exfiscal del Estado,
Sara Bruna.

Repunta percepción 
de inseguridad

en Culiacán

La población residente en Culiacán que consid-
eró que es inseguro vivir en su ciudad, pasó de
44.7% en junio pasado a 55.7% en septiembre
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El dato del día
El Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la

Ciudad de México (AICM) lanzó una convocatoria

para participar en un concurso arquitectónico y

de diseño de interiores para remodelar las

Terminales 1 y 2. La renovación contribuirá a alin-

ear visualmente las mejoras proyectadas con-

solidándolo como un aeropuerto moderno.

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO
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Alma Torres Torres .-                         
Apodaca y Escobedo son los

municipios de Nuevo León con mayor
generación de empleos en los últimos 5
años, detalla un análisis de Coparmex
Nuevo León, con datos de Data Nuevo
León y del Instituto Mexicano del
Seguro Social.

El estudio detalla que Apodaca y
Escobedo de septiembre de 2019 al
mismo mes de este año han añadido
80,290 y 29,739 nuevos puestos de tra-
bajo, respectivamente. 

En términos porcentuales la tasa de
crecimiento del empleo formal en
Apodaca en ese periodo ha sido de
40.6%, y en Escobedo de 42.6%. 

Cecilia Carrillo López, directora de
Coparmex Nuevo León atribuyó el
crecimiento a la instalación de grandes
empresas extranjeras en dichos munici-
pios. Los parques industriales han
hecho una gran labor en desarrollo de
oferta para la llegada de nuevas empre-
sas o expansión de las existentes.

Aunque también destacó el crec-
imiento del empleo en Municipios per-
iféricos al Área Metropolitana de
Monterrey, como Pesquería, Salinas
Victoria, Ciénega de Flores, El
Carmen, cuyas tasas duplican a la
promedio del Estado. 

“Cuando hay empleos formales, las
familias podemos acceder a un mejor
nivel de vida, pero para que esto ocur-
ra es necesario que haya condiciones

de competitividad y certidumbre jurídi-
ca que fomenten la inversión y el crec-
imiento de las empresas”, puntualizó.

Así mismo, este crecimiento tam-
bién causa estragos en la movilidad de
la ciudad, cuando no se cuenta con la
infraestructura necesaria; lo que genera
un impacto negativo en los tiempos de
transportación de los trabajadores de
sus casas a sus centros de trabajo. 

“Es vital que el gobierno federal y
estatal continúen sus obras y cumplan
sus planes, para que siga el crecimien-
to económico y no caigamos en un
estancamiento o inconformidad de los
ciudadanos por la insuficiencia de
transporte público”, agregó.

Nuevo León en los últimos 5 años
generó 272,516 nuevos empleos for-
males, de los cuales Apocada represen-
tó un 30%. El número total de traba-
jadores inscritos en el IMSS registró

una tasa de crecimiento en ese periodo
de 16.4%. 

Apodaca es el segundo Municipio
en el Estado con mayor número de tra-
bajadores registrados en el IMSS,
278,133 solo Monterrey le supera con
630,754. 

En el caso de Monterrey, en los últi-
mos 5 años padece una pérdida de -
9,713 puestos de trabajo formal. Este
saldo neto negativo lo registran tam-
bién 22 Municipios más del Estado. 

El municipio con mayor tasa de
crecimiento en el empleo formal es
Salinas Victoria, de 136.5%, de sep-
tiembre 2019 al mismo mes de este
año. 

Nuevo León concluyó septiembre
con 1,934,291 de trabajadores inscritos
en el IMSS, 10,096 más de los que
había el mes anterior. Lo que significó
una tasa de crecimiento de 3.8% anual.

Ciudad de México/El Universal.-

En un entorno donde los inversion-
istas internacionales mantienen su
interés por llegar al mercado mexi-
cano, la reforma judicial ha retrasado
la llegada de capitales a la espera de
cómo se implementará el año próximo
este cambio constitucional, dijo el
director general de la banca corporati-
va y de inversión de BBVA, Álvaro
Vaqueiro.

"La reforma judicial es algo que ha
puesto un poco en análisis a muchas de
las empresas en México. Claramente
ha habido, no una suspensión, pero sí
un retraso en las inversiones porque
todo el mundo quiere ver en 2025
cómo va a funcionar", dijo el directivo.

Ante la posibilidad de que México
se vea favorecido con la relocalización
de empresas, el directivo detalló que si
bien los grandes corporativos saben
invertir en mercados emergentes inclu-
so más complejos que el mexicano, en
este momento se quiere mayor cer-
tidumbre sobre el ambiente de nego-
cios en el país.

"Estamos viendo mucho interés por
la cercanía que tiene México al merca-
do estadounidense y por la demanda
que podría generar el tema de relocal-
ización, lo cual lo ven como una opor-
tunidad de ser proveedores de grandes
empresas", dijo.

BBVA busca que Pemex garantice
su financiamiento con transición a
energías limpias

Vaqueiro explicó que BBVA
México está ayudando a Pemex en su

transición hacia las energías limpias,
factor que le ayudará a garantizar
financiamiento en un momento donde
los fondos de capital se están alejando
de las industrias altamente contami-
nantes.

"De los 100 mil millones de dólares
que tiene Pemex de deuda, los bancos
tienen unos 20 mil, más o menos e
inversionistas en bonos tienen 80 mil.
El problema de Pemex no son los ban-
cos sino los fondos de inversión. Ya
hay muchos fondos que están dirigidos
al tema verde y están dejando de inver-
tir", explicó.

Ante el reto, explicó que la institu-
ción financiera lleva más de tres años
ayudando a la petrolera mexicana a la
transición hacia energías limpias, con
lo cual BBVA mantiene su compro-
miso con la empresa y busca que siga
obteniendo financiamiento en los mer-
cados.

"Si no transita, el camino es evi-
dente. Y creo que la presidenta Claudia
Sheinbaum lo sabe y con su ideología
que tiene lo vamos a empezar a ver",
comentó.

Así, agregó que Pemex debe pasar
de los planes a la ejecución en la ruta
hacia la transición a energías limpias,
siendo el jugador que tiene el escenario
más complejo, pues en el caso de CFE,
la perspectiva es distinta.

"CFE es el que sigue. Todavía no ha
puesto su plan de transición, pero creo
que la tiene más fácil. Es un tema de
inversión y ponerle foco a la migración
a energías más limpias", dijo.

Los empresarios de la construcción
aseguraron que tendrán un diálogo con
el titular del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (Infonavit) para analizar
el anuncio de que dicho organismo
construirá vivienda.

Durante la Reunión Anual de
Industriales (RAI) que organizó la
Confederación de Cámaras Industriales
(Concamin), el presidente de la Cámara
Mexicana de la Industria de la
Construcción (CMIC), Luis Méndez
Jaled, dijo que, si bien "nos da gusto
que la presidenta se preocupe de la
vivienda porque se tiene un rezago de
casi nueve millones, nosotros creemos
que el camino es otro".

Sin embargo, "formar una construc-
tora es complicado y difícilmente
puede tener un buen resultado", además
se contrapone al decálogo que
planteamos en torno a cómo ofrecer
variedad de vivienda a los trabajadores.

Méndez Jaled mencionó que el
director general del Infonavit, Octavio
Romero Oropeza, dijo que "se entrará
en diálogo para ver los pros y contras",
por lo que ya fueron invitados a mesas
de trabajo para hablar sobre el anuncio.

El presidente de la Concamin,
Alejandro Malagón, dijo que están en
contra de la propuesta que se hizo el
lunes pasado por parte del gobierno
federal en torno a que le Infonavit con-
struirá vivienda.

Ciudad de México/El Universal.-               
La divisa mexicana en los mercados

internacionales extendió su pérdida de la
semana pasada al concluir este lunes en
20.00 pesos por dólar, lo que significó una
depreciación de 0.75% o 15 centavos
respecto a la jornada anterior, de acuerdo
con información de Bloomberg.

Por su parte, el dólar al menudeo ter-
minó en 20.51 pesos a la venta en ventanil-
las de CitiBanamex, 0.59% o 12 centavos
por arriba del cierre del viernes pasado.

Durante la sesión, el dólar se fortaleció
ante la mayoría de sus principales cruces,
avanzando 0.44% de acuerdo con el índice
ponderado. Lo anterior se debe a que los
participantes del mercado han comenzado a
recortar las apuestas de que la Reserva
Federal (Fed) ajustará la tasa de interés el
próximo 7 de noviembre.

En las próximas sesiones el tipo de cam-
bio podría seguir presionado al alza en
anticipación a las elecciones presidenciales
de Estados Unidos y alcanzar el máximo en
el año de 20.22 pesos por dólar, que de ser
superado llevaría al tipo de cambio hacia la
resistencia de 20.60 pesos, estimó Gabriela
Siller, directora de análisis económico de
grupo financiero Base.

La volatilidad implícita a un mes en con-
tratos de opciones del peso mexicano sigu-
ió aumentando durante la sesión, alcanzan-
do 21.80, ante el riesgo de que Donald
Trump gane la presidencia en Estados
Unidos, agregó la especialista.

Resultado de lo anterior, la moneda
nacional se ubica actualmente como la ter-
cera divisa más depreciada frente al billete

verde en los que va del año, con una pérdi-
da de -17.95%, sólo superada por el peso
argentino, con un retroceso de -21.59%, y
la lira turca, -18.34%. Les siguen en orden
de importancia el real brasileño, con -
17.25%; el peso colombiano, -10.46%, y el
peso chileno, -8.28%.

El mercado de capitales cerró la sesión
con pérdidas generalizadas a escala global,
con excepción del Nasdaq Composite, que
registró una ganancia de 0.25% en la sesión
debido al optimismo en anticipación al

reporte trimestral de Tesla este miércoles,
lo que impulsó al alza las emisoras del sec-
tor tecnológico.

Las pérdidas se deben al escalamiento en
las tensiones de Medio Oriente junto con
una corrección, luego de que varios índices
alcanzaron máximos históricos en la sesión
del viernes. El Dow Jones registró un retro-
ceso de -0.8%, cortando una racha de tres
sesiones de ganancias, mientras que el S&P
500 disminuyó -0.18% en la primera sesión
de la semana.

Dialogará IP con Infonavit por plan de vivienda

Méndez Jaled mencionó que el director general del Infonavit, Octavio Romero Oropeza, dijo que "se entrará en diál-
ogo para ver los pros y contras", por lo que ya fueron invitados a mesas de trabajo para hablar sobre el anuncio.

Peso amplía pérdidas; se vende en $20.00

La divisa mexicana en los mercados internacionales extendió su pérdida de la sem-
ana pasada al concluir este lunes en 20.00 pesos por dólar

Apodaca y
Escobedo
generan 
más empleos

El estudio detalla que Apodaca y Escobedo de septiembre de 2019 al mismo
mes de este año han añadido 80,290 y 29,739 nuevos puestos de trabajo,
respectivamente. 

Reforma judicial ha atrasado 
llegada de inversiones: BBVA



EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la
Ciudad de México, Juzgado Vigésimo Primero de
lo Civil, Secretaría “B”, Expediente 1284/2019.
EMPLAZAMIENTO A: JOSÉ ARNULFO
ESPINOSA CEPEDA.
En los autos de la VÍA DE APREMIO, promovida
por HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC
DIVISIÓN FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO
F/234036, a JOSÉ ARNULFO ESPINOSA CEPE-
DA Y MA. ELENA RODRÍGUEZ LEAL, expediente
número 1284/2019, el C. Juez 21 de lo Civil de la
Ciudad de México, ordenó emplazar por medio
del presente al codemandado JOSÉ ARNULFO
ESPINOSA CEPEDA, y se le haga de su
conocimiento los siguientes autos que en su parte
conducente dicen: “...Ciudad de México, a trece
de junio de dos mil veinticuatro...se le tiene
devolviendo el exhorto sin diligenciar por los
motivos que expresa, en consecuencia, elabórese
nuevamente el exhorto para los efectos indicados
en autos del doce de diciembre de dos mil diecin-
ueve, veinticuatro de enero, diecinueve de agosto
y siete de septiembre todos del dos mil veinte,
diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, vein-
titrés de mayo, veintiséis de agosto ambos de dos
mil veintidós, nueve de agosto del dos mil vein-
titrés, veintiuno de febrero del dos mil veinticuatro,
debiéndose insertar en dicho exhorto el auto del
quince de diciembre de dos mil diecisiete y acom-
pañarse los edictos correspondientes y dirigirlo al
C. JUEZ COMPETENTE EN GUADALUPE,
ESTADO DE NUEVO LEÓN como se encuentra
ordenado en autos, subsistiendo las facultades
otorgadas a la autoridad exhortada, así como el
término para su diligenciación, teniendo por autor-
izadas a las personas que indica para los efectos
que señala. Asimismo, elabórense los edictos y
oficio ordenados en auto del veinticuatro de
marzo del dos mil veintitrés...” OTRO AUTO,
"...Ciudad de México, a veintitrés de mayo del dos
mil veintidós... a efecto de evitar las discrepancias
en las publicaciones de los edictos, con los inser-
tos necesarios nuevamente GIRESE atento
EXHORTO al C. JUEZ CIVIL COMPETENTE EN
GUADALUPE ESTADO DE NUEVO LEÓN, para
que ordene la publicación de los edictos indicados
en auto del siete de septiembre de dos mil veinte,
por tres veces de tres en tres días en el periódico
de mayor circulación de esa localidad, subsistien-
do las facultades otorgadas a la autoridad exhor-
tada, OTRO ACUERDO:  “Ciudad de México, a
siete de septiembre del dos mil veinte.” “...se
aclara el auto del doce de diciembre de dos mil
diecinueve, a efecto de precisar que se ordena
notificar por edictos en términos del artículo 122
fracción II del Código de Procedimientos Civiles, a
JOSÉ ARNULFO ESPINOSA CEPEDA que
deberán publicarse por tres veces de tres en tres
días en el Boletín Judicial y en el periódico
"DIARIO IMAGEN" debiendo mediar dos días
hábiles entre cada publicación, en términos del
auto del quince de diciembre de dos mil diecisiete,
haciéndole saber que deberá exhibir ante éste
Juzgado, en el término de TREINTA DÍAS conta-
dos a partir del día siguiente a la última publi-
cación, los comprobantes de pago que amparen
el cumplimiento de las obligaciones contraídas en
el convenio celebrado con HSBC MEXICO, S.A.,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO HSBC, el ocho de septiembre de
dos mil quince, respecto de la Vía de Apremio pro-
movida en el presente asunto, apercibido que de
no hacerlo se procederá a su ejecución forzosa
de dicho convenio en los términos pactados, y
que quedan en la Secretaría del Juzgado por el
mismo término las copias de traslado de la citada
Vía de Apremio para que se imponga de ellas. Así
mismo se ordena girar el exhorto al C. JUEZ
CIVIL COMPETENTE EN GUADALUPE ESTADO
DE NUEVO LEÓN para que en auxilio de las
labores de este Juzgado se sirva ordenar la pub-
licación del presente auto por una sola vez medi-
ante edicto en el periódico de mayor circulación
en esa Entidad..."; OTRO AUTO: “Ciudad de
México, a veinticuatro de enero de dos mil veinte.
Agréguese al expediente 1284/2019, el escrito
presentado por el apoderado de la parte actora,
se tienen por hechas sus manifestaciones y en
cuanto a lo solicitado se precisa el auto del doce
de diciembre de dos mil diecinueve, en el sentido
de que se ordena emplazar al codemandado
JOSÉ ARNULFO ESPINOSA CEPEDA por medio
de edictos, que deberán publicarse en los térmi-
nos ordenados en dicho auto..." OTRO
AUTO:"Ciudad de México, a doce de diciembre de
dos mil diecinueve.”, “..., como lo solicita, y toda
vez que no obstante los informes proporcionados
no fue posible emplazar al codemandado JOSÉ
ARNULFO ESPINOSA CEPEDA por edictos, con
fundamento en el artículo 122, fracción II del
Código de Procedimientos Civiles, que deberán
publicarse por tres veces de tres en tres días en
el Boletín Judicial y en el periódico "DIARIO IMA-
GEN", debiendo mediar entre cada publicación
dos días hábiles para que se presente ante éste
Juzgado a contestar la demanda promovida en su
contra por HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCION
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
HSBC DIVISION FIDUCIARIA EN SU
CARÁCTER DE “FIDUCIARIO” EN EL FIDE-
ICOMISO NÚMERO F/234036, dentro del término
de SESENTA DÍAS, contados a partir del día sigu-
iente de la última publicación con el apercibimien-
to que de no hacerlo, el juicio seguirá en su
rebeldía, y se le tendrá por contestada en sentido
negativo,...” ...”, asimismo, deberá señalar domi-
cilio para oír y recibir notificaciones dentro de la
jurisdicción de éste Juzgado apercibido que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las
de carácter personal, le surtirán por medio del
Boletín Judicial, como lo establecen los artículos
112 y 113 del Código de Procedimientos Civiles y
se hace del conocimiento del demandado que se
encuentran a su disposición las copias de trasla-
do del escrito de demanda y sus anexos, en la
Secretaria “B” de éste Juzgado…” Notifíquese. Lo
proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Primero de lo
Civil, Licenciado TONATIUH MAURICIO FLORES
MALDONADO, quien actúa ante el Secretario de
Acuerdos, Licenciado Ignacio Noguez Miranda,
que da fe. Doy fe.” OTRO AUTO “Ciudad de
México, a Quince de Diciembre de dos mil diecisi-
ete. Agréguese a sus autos el escrito de la parte
actora, desahogando la prevención ordenada en
proveído de treinta de noviembre de dos mil
diecisiete, en los términos que refiere, por con-
siguiente se provee el escrito inicial en los sigu-
ientes términos: Se tiene por presentado a HSBC
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDE-
ICOMISO NÚMERO F/234036, por conducto de
su apoderada ADAMANTINE SERVICIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARI-
ABLE,..." "...Demandando en la VIA DE
APREMIO, EJECUCION DE CONVENIO CELE-
BRADO ANTE EL CENTRO DE JUSTICIA
ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO de JOSÉ
ARNULFO ESPINOSA CEPEDA y MA. ELENA
RODRIGUEZ LEAL, el cumplimiento del convenio
del ocho de septiembre de dos mil quince, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 500,
501, 504 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles..."
Ciudad de México, a 18 de junio del 2024.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”
RÚBRICA

LIC. IGNACIO NOGUEZ MIRANDA.
(14, 17 y 22)

EDICTO
El día 09-nueve de octubre del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de María de la Luz Hiracheta
Rodríguez y/o María de la Luz Iracheta Rodríguez
y/o María de la Luz Iracheta de López y/o Ma de
la Luz Iracheta de López y/o Ma. de la Luz
Iracheta Rodríguez, denunciado ante esta autori-
dad, bajo el expediente judicial número
1327/2024, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 10-diez días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 15 de
octubre del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(22)

EDICTO DE REMATE
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial del Estado. Ubicación:
Centro de Justicia Civil y Mercantil, Avenida Pino
Suárez Sur, número 602, Centro en Monterrey,
Nuevo León. Datos de expediente: Expediente
272/2023, relativo al juicio ejecutivo mercantil,
que promueve David Fernández Gámez, admin-
istrador único y apoderado general para pleitos y
cobranzas de Facilita Recursos, Sociedad
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera
de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, en con-
tra de Fidel Álvarez Álvarez y María Rosa Pulido
Orozco. Remate en pública subasta y primera
almoneda. Fecha de remate: 12:00 doce horas
del día 14 catorce de noviembre de 2024 dos mil
veinticuatro. Bien a rematar: La C Lic. JUAN
ANTONIO CARVAJAL RODRIGUEZ, REG-
ISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO EN EL PRIMER DISTRITO REGIS-
TRAL, CON RESIDENCIA EN MONTERREY,
NUEVO LEÓN, CERTIFICA: que la propiedad
inscrita a favor de: FIDEL ALVAREZ ALVAREZ,
Bajo el número 205, volumen 88, libro 5, Sección
I Propiedad, Unidad Santa Catarina, de fecha 17
DE ENERO DE 1995, Reporta el (los) grava-
men(es) que se anotan al final de la transcripción
de su inscripción. "El lote de terreno marcado con
el número (15) quince, de la manzana número
(94) noventa y cuatro, del Sector Sur, del
Fraccionamiento "ZIMIX", ubicado en Santa
Catarina, Nuevo León, el cual tiene una superficie
de (120.00 M.2.) ciento veinte metros cuadrados,
y las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE mide (6.00) seis metros y da frente a la
calle Jacarandas; AL SUR mide (6.00) seis metros
y colinda con el lote número 44 cuarenta y cuatro;
AL ESTE mide (20.00) veinte metros y colinda con
el lote número 16 dieciséis; y AL OESTE mide
(20.00) veinte metros y colinda con el lote número
14 catorce. Dicha manzana se encuentra circun-
dada por las siguientes calles: AL NORTE,
Jacarandas; AL SUR, Sierra Nevada; AL ESTE,
Teodoro Landauer; y AL OESTE, Manuel Muzquiz
Blanco. Sirviendo de base para el remate del bien
raíz citado con antelación la cantidad de
$1'550,000.00 (un millón quinientos cincuenta mil
pesos 00/100 moneda nacional) que corresponde
al valor pericial atendiendo al avalúo rendido por
el perito designado en autos, y será postura legal
para intervenir en la Audiencia de Remate, la can-
tidad de $1'033,333.33 (un millón treinta y tres mil
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional), que representa las dos terceras partes,
de la cantidad en comento. Por lo que con-
vóquese a postores por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse 2 dos veces, en el per-
iódico "El Norte", "Milenio" o "El Porvenir" que se
edita en esta Ciudad, a elección del accionante,
haciéndose saber que entre la primera y la segun-
da deberá mediar un lapso de 9 nueve días y
entre la última publicación de éstos y la fecha del
remate deberá mediar un plazo no menor de 5
cinco días, lo anterior de conformidad con el
numeral 1411 del Código de Comercio. Asimismo,
se hace del conocimiento que aquellas personas
que deseen intervenir como postores al multicita-
do remate deberán consignar mediante certifica-
do de depósito expedido por la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, el 10%
(diez por ciento) de la suma que sirve como valor
total de los avalúos rendidos por los peritos en
juicio, sin cuyos requisitos no serán admitidos en
dicha subasta, acorde con los dispositivos 482,
483, 484 y demás relativos del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
al Código de Comercio, y que además dichos pos-
tores deberán cumplir con los requisitos estableci-
dos por el articulo 481 de la referida codificación
procesal, supletoria al Código de Comercio.

LICENCIADO MAURICIO LEAL ESPINOSA
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(8 y 22)

EDICTO
A LA C. ALMA DELIA TÉLLEZ RODRÍGUEZ rep-
resentante de la sucesión testamentaria a bienes
de MACEDONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ
DOMICILIO IGNORADO.
En fecha 1 uno de marzo de 2024 dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite en este H. Juzgado el
Juicio Ordinario Civil sobre Acción Reivindicatoria,
promovido por MARÍA DEL CARMEN TÉLLEZ
RODRÍGUEZ, en su carácter de APODERADA
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN de ALMA DELIA
TÉLLEZ RODRÍGUEZ en contra de SILVESTRE
RODRÍGUEZ LÓPEZ, y en vía de reconvención
JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, promovido por
SILVESTRE RODRÍGUEZ LÓPEZ en contra de la
Sucesión testamentaria a bienes de MACEDO-
NIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, representada por la C.
ALMA DELIA TÉLLEZ RODRÍGUEZ y mediante
proveído del 8 ocho de octubre del año 2024 dos
mil veinticuatro se ordenó emplazar a la C ALMA
DELIA TÉLLEZ RODRÍGUEZ representante de la
sucesión testamentaria a bienes de MACEDONIO
RODRÍGUEZ LÓPEZ, por medio de edictos que
se publicaran por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
en el Boletín Judicial, así como en los Estrados
del Juzgado, para que dentro del término de 9
nueve días produzca su contestación si para ello
tuviere excepciones legales que hace valer en la
inteligencia de que la notificación así hecha a la
parte demandada surtirá sus efectos a los 10 diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación, quedando a disposición de la deman-
dada en la secretaria de este tribunal, las copias
de traslado de la demanda y anexos allegados a
la misma, debidamente selladas y debiéndoseles
prevenir a dicha demandada, para que señale
domicilio en esta ciudad de Montemorelos, Nuevo
León, para oír y recibir notificaciones, apercibida
de que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones de carácter personal se le harán
por la tabla de avisos que para tal efecto lleva
esta juzgado, de conformidad con los artículos 73,
612, 614 y 638 del código procesal civil en con-
sulta, quedando a disposición de la parte reo las
copias de traslado en le secretaria de este juzga-
do, debidamente selladas y requisitadas, expedi-
ente judicial radicado bajo el número 227/2024.
Doy fe.
Montemorelos, Nuevo León a 10 de octubre de
2024

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ MORALES

(18, 21 y 22)

EDICTO
Al C. Herlindo S. Guzmán. Con domicilio ignora-
do. En fecha veintiocho de mayo de dos mil vein-
titrés, fue admitido a trámite ante este juzgado, el
expediente judicial número 1139/2024, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por Rodolfo
Guadalupe Domingo Pérez, a fin de promover
juicio ordinario civil, en contra de Herlindo S.
Guzmán e Inés Maldonado de Guzmán, y medi-
ante auto de fecha ocho de octubre de dos mil
veinticuatro, se ordenó emplazar al codemanda-
do, por medio de edictos que deberán de publi-
carse por tres veces consecutivas en el periódico
Oficial del Estado, en cualquiera de los periódicos
El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o Periódico
ABC, a elección de la parte actora, en el Boletín
Judicial, a fin de que dentro del término de 9
nueve días produzca su contestación; quedando
a su disposición en este juzgado las correspondi-
entes copias de traslado. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá sus
efectos diez días después contados desde el
siguiente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Asimismo, prevéngasele a la
parte demandada para que dentro del término
conferido con anterioridad señale domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones, las pendientes y de carácter personal, se
le harán por medio de instructivo que para tal
efecto se fijará en la tabla de avisos de este juz-
gado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el numeral 68 del Código Procesal Civil
Estatal. 

EDWARD IVAN TORRES TOLEDO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(21, 22 y 23)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
AL C. ANTONIO DE LA VEGA DOMÍNGUEZ
Domicilio: se desconoce.
Por auto de fecha 10-diez de octubre de 2024 dos
mil veinticuatro, dictado dentro de los autos que
integran la causa penal 138/2012-III, que se
instruye contra MARIO ALBERTO RUIZ MAN-
RIQUE o MANRIQUEZ, por el delito robo con vio-
lencia, se ordenó citar al C. ANTONIO DE LA
VEGA DOMÍNGUEZ, por medio de edictos que se
publicarán por tres días consecutivos, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el Periódico
"El Porvenir", a fin de que comparezca al local del
Juzgado de lo Penal, de Preparación Penal, de
Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo del Estado,
a las 09:30 horas del día 29-veintinueve de
octubre de 2024 dos mil veinticuatro, a fin de lle-
var a cabo diversas diligencias de carácter judi-
cial.

LA C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA
AL JUZGADO DE LO PENAL, DE

PREPARACIÓN PENAL, DE JUICIO ORAL
PENAL Y DE NARCOMENUDEO DEL ESTADO.
LIC. BLANCA ESTHELA GAYTÁN ANDRADE.

(18, 21 y 22)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
AL C. DIEGO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
Domicilio: se desconoce.
Por auto de fecha 10-diez de octubre de 2024 dos
mil veinticuatro, dictado dentro de los autos que
integran la causa penal 138/2012-III, que se
instruye contra MARIO ALBERTO RUÍZ MAN-
RIQUE o MANRIQUEZ, por el delito robo con vio-
lencia, se ordenó citar al C. DIEGO RODRÍGUEZ
HERNÁNDEZ, por medio de edictos que se publi-
carán por tres días consecutivos, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el Periódico
"El Porvenir", a fin de que comparezca al local del
Juzgado de lo Penal, de Preparación Penal, de
Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo del Estado,
a las 10:00 horas del día 29-veintinueve de
octubre de 2024 dos mil veinticuatro, a fin de lle-
var a cabo diversas diligencias de carácter judi-
cial.

LA C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA
AL JUZGADO DE LO PENAL, DE

PREPARACIÓN PENAL, DE JUICIO ORAL
PENAL Y DE NARCOMENUDEO DEL ESTADO.
LIC. BLANCA ESTHELA GAYTÁN ANDRADE.

(18, 21 y 22)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
AL C. JULIO CÉSAR DELGADO FLORES
Domicilio: se desconoce.
Por auto de fecha 08-ocho de octubre de 2024
dos mil veinticuatro, dictado dentro de los autos
que integran la causa penal 159/2018-III, que se
instruye contra LUIS CARLOS HERNÁNDEZ
PADILLA, por los delitos SECUESTRO AGRAVA-
DO Y AGRUPACIÓN DELICTUOSA, se ordenó
citar al C. JULIO CÉSAR DELGADO FLORES,
por medio de edictos que se publicarán por tres
días consecutivos, tanto en el Boletín Judicial del
Estado, como en el Periódico "El Porvenir", a fin
de que comparezca al local del Juzgado de lo
Penal, de Preparación Penal, de Juicio Oral Penal
y de Narcomenudeo del Estado, a las 10:30 horas
del día 25-veinticinco de octubre de 2024 dos mil
veinticuatro, a fin de llevar a cabo diversa diligen-
cia de carácter judicial.

LA C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA
AL JUZGADO DE LO PENAL, DE

PREPARACIÓN PENAL, DE JUICIO ORAL
PENAL Y DE NARCOMENUDEO DEL ESTADO.
LIC. BLANCA ESTHELA GAYTÁN ANDRADE.

(18, 21 y 22)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
AL C. TOMÁS DAVID CAVAZOS RODRÍGUEZ
Domicilio: se desconoce.
Por auto de fecha 08-ocho de octubre de 2024
dos mil veinticuatro, dictado dentro de los autos
que integran la causa penal 159/2018-III, que se
instruye contra LUIS CARLOS HERNÁNDEZ
PADILLA, por los delitos SECUESTRO AGRAVA-
DO Y AGRUPACIÓN DELICTUOSA, se ordenó
citar al C. TOMÁS DAVID CAVAZOS
RODRÍGUEZ, por medio de edictos que se publi-
carán por tres días consecutivos, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el Periódico
"El Porvenir", a fin de que comparezca al local del
Juzgado de lo Penal, de Preparación Penal, de
Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo del Estado,
a las 09:30 horas del día 25-veinticinco de octubre
de 2024 dos mil veinticuatro, a fin de llevar a cabo
diversa diligencia de carácter judicial.

LA C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA
AL JUZGADO DE LO PENAL, DE

PREPARACIÓN PENAL, DE JUICIO ORAL
PENAL Y DE NARCOMENUDEO DEL ESTADO.
LIC. BLANCA ESTHELA GAYTÁN ANDRADE.

(18, 21 y 22)

EDICTO
Al gerente o representante de Colonia Roble San
Nicolás, Sociedad Anónima, con domicilio ignora-
do. En fecha cinco de julio de dos mil veintitrés, se
admitió en este Juzgado Cuarto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, con el expedi-
ente judicial número 1093/2023, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por Fanny Elizabeth
Villegas Álvarez, albacea de la sucesión a bienes
de Salvador Villegas Hernández, en contra de la
referida demandada, y mediante auto de fecha
nueve de agosto de dos mil veinticuatro, se
ordenó emplazar al demandado, por medio de
edictos que deberán de publicarse por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en el Boletín Judicial, así como en cualquiera de
los periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario
o Periódico ABC, a elección de la parte actora, a
fin de que dentro del término de nueve días pro-
duzca su contestación. Quedando a su disposi-
ción en este juzgado las correspondientes copias
de traslado. En la inteligencia que el emplaza-
miento hecho de esta manera surtirá sus efectos
diez días después contados desde el siguiente de
la última publicación, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase al demandado para
que dentro del término concedido para contestar
la demanda, señale domicilio para los efectos de
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, con el apercibimiento de que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, las
pendientes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el articulo 68
del código de procedimientos civiles.

DIANA CATALINA HERNÁNDEZ GALLEGOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(21, 22 y 23)

EDICTO
Con fecha 15 de Octubre de 2024 y mediante
Escritura Pública Número 28,719 de esta Notaría
a mi cargo, se radicó la Sucesión Testamentaria a
bienes del señor ERNESTO LOPEZ LOZANO,
quien falleció el día 05 de Enero del año 2024,
declarando a la señora VERONICA LOPEZ
JUAREZ, como ÚNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA Y ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMEN-
TARIO de dicha sucesión, manifestando que pro-
cederá a formular el inventario y avalúo de los
bienes que conforman el acervo hereditario, debi-
endo efectuarse dos publicaciones que se harán
de (10) diez en (10) diez, en el Periódico EL POR-
VENIR, que se edita en esta Ciudad, para los
efectos legales a que hubiere lugar. Lo anterior de
conformidad con los artículos 799, 881 Y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Octubre de 2024.

LICENCIADO RAÚL PÉREZ MALDONADO
GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 121 Y
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

(22 y 1)

EDICTO
Al Ciudadano: Enrique Acra Jaramillo
Domicilio: Ignorado.
En fecha 10 diez de enero de 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite por el Juez Quinto de
Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial en
el Estado, bajo expediente judicial número
1194/2023, relativo al procedimiento oral sobre
divorcio incausado, promovido por Claudia Emilia
Cornejo Longoria, en contra de Enrique Acra
Jaramillo. Luego, en la fecha antes mencionada,
se ordenó emplazar a la parte demandada para
que dentro del término de 9 nueve días, acudiera
al local de dicho Juzgado a producir su con-
testación y a oponer las excepciones y defensas
de su intención si las tuviere; y siendo que a
través del proveído dictado en fecha 30 treinta de
agosto de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó
emplazar al aludido Enrique Acra Jaramillo por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, y en alguno de los
periódicos de mayor circulación en el Estado, a fin
de que dentro del término 9 nueve días acuda al
local de este Juzgado a producir su contestación,
y a oponer las excepciones de su intención si para
ello tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esta forma
empieza a surtir sus efectos a los 10 diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, quedando en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial Familiar Oral de
este Distrito Judicial a disposición de la parte
demandada, las copias de traslado de la deman-
da y documentos acompañados para su debida
instrucción. Finalmente, acorde con lo preceptua-
do por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones, den-
tro de los municipios a que alude el numeral cita-
do con antelación, apercibido de que en caso de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 30 de
septiembre de 2024.

ULISES AXEL ARENAS DURÁN
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(21, 22 y 23)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
Número (145), con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaría a mi cargo se está tramitando la
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de ANA
MARIA MIRELES VALLEJO, que promueven las
señoras ANA MARÍA SEPULVEDA MIRELES y
PATRICIA ISELA SEPULVEDA MIRELES, cuya
Iniciación se hizo constar mediante acta fuera de
protocolo número (145/13007/2024) de fecha (14)
de Octubre de (2024), en la que se tuvo a las pro-
moventes aceptando la herencia que se les
difiere, así como el cargo de Albacea a la segun-
da, quien manifestó que procederá a formular el
inventario y avalúo de los bienes correspondi-
entes a la sucesión. Lo que se publica en esta
forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo (882) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, por (2) veces de (10)
en (10) días en el periódico "EL PORVENIR" que
se edita en esta Ciudad.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(22 y 1)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, comparecieron los señores
GABRIEL DE LA GARZA RAMIREZ, EDGAR
JAVIER DE LA GARZA MARTINEZ, GABRIEL
PATRICIO DE LA GARZA MARTINEZ y ADRIAN
MAURICIO DE LA GARZA RAMIREZ, exhibiendo
acta de defunción a fin de iniciar en forma
Extrajudicial LA SUCESION TESTAMENTARÍA
EXTRAJUDICIAL a bienes de la SEÑORA
AMALIA MARTHA RAMIREZ MARTINEZ, acep-
tando la Herencia y el cargo de Albacea, manifes-
tando que en su oportunidad se elaborara el
inventario y avalúo de los bienes que forman el
caudal Hereditario; todo lo anterior en el Acta
Fuera de Protocolo número 031/98248/24. Por lo
que se convoca a los que se crean con derecho a
la herencia, se presenten en el domicilio de la
Notaría Publica número 31, sito en Roma 602,
Colonia Mirador, en Monterrey, Nuevo León. Doy
Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de Octubre de 2024

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PUBLICO NO. 31

(22 y 1)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
publica por este medio la Sucesión Legitima
extrajudicial a Bienes de la señora GLORIA
HELIA MUÑOZ MATA, habiéndose presentado
ante la fe del suscrito Notario, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 031/98536/24, el C.C.
GINO GERARDO ORONA MUÑOZ en su carác-
ter de Heredero y además en su carácter de
Albacea, con el acta de defunción correspondi-
ente. Por lo que se convoca a los que se crean
con derecho a la herencia, se presenten en el
domicilio de la Notaría Publica número 31, sito en
calle Roma 602, Colonia Mirador, en Monterrey,
Nuevo León.
Monterrey N.L. a 16 de Octubre del 2024

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ. 
NOTARIO PÚBLICO No. 31

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS 
EN EL PERIODICO "EL PORVENIR".

(22 y 1)

Por medio de la presente le informo que el día 12
DE OCTUBRE DEL 2024 a solicitud la señora
FRANCY IVON RODRIGUEZ SALAZAR;
GUILLERMINA ARACELY RODRIGUEZ
SALAZAR, por sus propios derechos, en su
carácter de Herederos y la primera de ellas como
ALBACEA respectivamente y de conformidad con
los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, se declara abierto el JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE JOSE ANGEL RODRIGUEZ
RAMIREZ también conocido como JOSE A.
RODRIGUEZ RAMIREZ, ACTA FUERA DE PRO-
TOCOLO NÚMERO 039/42,112/24 (CERO
TREINTA Y NUEVE DIAGONAL CUARENTA Y
DOS MIL CIENTO DOCE DIAGONAL VEINTICU-
ATRO), a los 12 DE OCTUBRE DEL 2024,
Exhibiendo a la Notario interviniente Acta de
Defunción, así como las Actas de nacimiento de
las herederas, justificando su entroncamiento con
el autor de la Sucesión, además de acreditar el
último domicilio del de cujus. Por otro lado, la
señora FRANCY IVON RODRIGUEZ SALAZAR,
acepta el cargo de Albacea que le fuera conferido
por los herederos protestando su fiel y legal
desempeño. Con fundamento en el Artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publica-
ciones que se harán de diez en diez en el periódi-
co "El Porvenir", que se edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L. a 12 DE OCTUBRE DEL 2024

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA
VILLARREAL

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 39 
TITULAR
(22 y 1)

EDICTO
En fecha 12 doce de septiembre de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 940/2024, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Jorge Alberto
Ontiveros Perales, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el Porvenir,
que se editan en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se estimen con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo al local de este juz-
gado, dentro del término de 30 treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 02 de
octubre 2024.

FERMÍN CORTEZ RIVERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL
(22)

EDICTO
AL CIUDADANO BRYANT OLIVER TREVIÑO
PÉREZ. 
Domicilio ignorado.
En fecha 07 siete de noviembre de 2018 dos mil
dieciocho, dentro de este Juzgado Tercero de
Juicio Familiar Oral del Segundo Distrito Judicial
en el Estado bajo el expediente judicial número
462/2016 relativo a un juicio oral de alimentos, se
admitió una ejecución de convenio promovido por
Sofia Laura Arroyo Echaniz en contra del ciu-
dadano Bryant Oliver Treviño Pérez, ejecución de
la cual se admitió su ampliación en fecha 06 seis
de enero de 2023 dos mil veintitrés, ordenándose
la notificación del demandado Bryant Oliver
Treviño Pérez a través de edictos ordenados por
medio del auto de fecha 01 uno de noviembre de
2023 dos mil veintitrés, los cuales se deberán
publicarán por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, el Periódico "El
Porvenir" y el Boletín Judicial, a fin de dar cabal
cumplimiento a lo ordenado por este tribunal
mediante autos de fechas 07 siete de noviembre
de 2018 dos mil dieciocho y 06 seis de enero de
2023 dos mil veintitrés, quedando a su disposición
en la Secretaria de la Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito del Estado, las copias de traslado corre-
spondientes, a fin de que se imponga de las mis-
mas, y dentro del término de 03 tres días hábiles
contados a partir de aquel en que quede legal-
mente notificado, comparezca ante este tribunal a
producir su contestación por escrito, contados a
partir de que surta efectos la notificación ordena-
da en el presente auto. Apercibiéndose al deman-
dado, para que señale domicilio para el efecto de
oír y recibir notificaciones en el lugar de este
juicio, ello acorde a lo establecido en el dispositi-
vo 68 del citado Código Procesal, ya que en caso
de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones
de carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado. En la inteligencia de
que la notificación hecha de esta manera surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la última publicación, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el numeral 73
del Código Procesal Civil vigente en la Entidad.
Guadalupe, Nuevo León, a 15 de octubre de
2024.

LICENCIADA EVA ELIZABETH MUÑOZ
HERNÁNDEZ.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO
(22, 23 y 24)

EDICTO
El día 14 catorce de octubre de 2024-dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 991/2024 relativo al juicio sucesorio
de intestado especial acumulado a bienes de
Francisco de la Cruz Alejandro y/o Francisco de la
Cruz y Petra de Labra Rivera y/o Petra de Labra
y/o Petra de Labra de de la Cruz ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el periódi-
co el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a las personas que se crean con dere-
cho a la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 10-
diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 18 de Octubre de 2024.

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS COELLO
IBÁÑEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(22)

EDICTO
El día 2 dos de octubre de 2024 dos mil veinticu-
atro, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 1313/2024, el juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de José Bracamontes Alonso;
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 10 diez días a contar desde el día sigu-
iente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León, a 11 de octubre de 2024. 

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(22)

EDICTO
A LA CIUDADANA ANITA MENDOZA MENDOZA
Y/O ANA MARÍA MENDOZA MENDOZA
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 07 siete de octubre de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite dentro del expe-
diente judicial número 602/2023, las diligencias
de jurisdicción voluntaria sobre información ad
perpetuam sobre dependencia económica e iden-
tidad de nombre, se ordenó practicarle a la ciu-
dadana Anita Mendoza Mendoza y/o Ana María
Mendoza Mendoza, la publicación de un edicto
por tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial como en el Boletín Judicial y en el periódi-
co El Porvenir, que se editan en la Entidad,
emplazándosele de ésta forma, para que dentro
del término de 03-tres días acuda al local de éste
Juzgado a producir su contestación y a oponer
sus excepciones si así las tuviere. Aclaración
hecha de que la notificación realizada de ésta
forma surtirá sus efectos a los 10-diez días conta-
dos desde el siguiente al de la última publicación
del edicto ordenado. Apercibiéndosele a la parte
demandada a fin de que en los términos del
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, señale domicilio para oír y recibir notifi-
caciones, ya que en caso de no hacerlo así, con-
forme al numeral 73 del Código Adjetivo de la
materia, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de éste Juzgado. Quedando en la
Secretaría de éste Juzgado a disposición de la
parte reo las copias de traslado de la demanda y
demás documentos acompañados para su debida
instrucción.
Monterrey, Nuevo León a 14 de Octubre de 2024.
LICENCIADA VIVIANA HERNÁNDEZ JUÁREZ 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(22, 23 y 24)

EDICTO
En fecha uno de abril del año dos mil veinticuatro
se admitió a trámite el expediente judicial número
577/2024, relativo al juicio sucesorio de intestado
especial acumulado a bienes de Sanjuana
Morales Avalos y Bernardino Valdez Reyna, orde-
nando la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir que se edita en la
capital del Estado, convocando a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad dentro del
término de diez días, contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado. Doy
fe. Guadalupe, Nuevo León, a dieciocho de abril
del dos mil veinticuatro.

GLORIA MARÍA MAYELA 
GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(22)

EDICTO
El día 10-diez de octubre del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio intestado a bienes
de Ignacio Hernández Cervantes, denunciado
ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 1268/2024, ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el periódi-
co El Porvenir, así como en el Boletín Judicial que
se editan en la Entidad, convocándose a los que
se crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 17 de
octubre del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(22)

EDICTO
A QUIEN DESEE INTERVENIR COMO POSTOR
Con fecha 30 treinta de septiembre y 10 diez de
octubre del año 2024 dos mil veinticuatro, dentro
de los autos que integran la ejecución de senten-
cia, promovida por Diana Carolina Sánchez
Guerrero, en contra del señor Ulises González
Rendón, derivado del expediente judicial número
462/2020, relativo al juicio oral de alimentos, se
señalaron las 10:00-diez horas del día 28 veintio-
cho de noviembre del año 2024-dos mil veinticua-
tro, con fundamento en el artículo con fundamen-
to en el artículo 7 del Acuerdo General Conjunto
número 1/2024-II de los Plenos del Tribunal
Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura
del Estado, relativo a los lineamientos para la uti-
lización de los medios electrónicos en los proce-
sos judiciales, así como en los esquemas de tra-
bajo del Poder Judicial del Estado, a efecto de lle-
var a cabo el desahogo de la audiencia de remate
en pública subasta y primera almoneda respecto
del 50% cincuenta por ciento del bien inmueble
embargado en autos respecto a los derechos de
propiedad que le corresponden al señor Ulises
González Rendón, siendo los datos de identifi-
cación del referido inmueble los siguientes: ubica-
do en la calle Nueve número 151 del frac-
cionamiento Jardines de Anáhuac en San Nicolás
de los Garza, Nuevo León, cuyos datos de reg-
istro son número 229, volumen 110, libro 10, sec-
ción I, Propiedad, unidad San Nicolás de fecha 27
veintisiete de enero del año 2012 dos mil doce".
Es por lo cual, tomando en consideración como
se dijo anteriormente, el objeto del remate corre-
sponde al 50% cincuenta por ciento del bien
inmueble embargado en autos y descrito en
líneas anteriores, y que son respecto de los dere-
chos de propiedad del demandado Ulises
González Rendón, al cual le fue asignado como
valor total pericial la cantidad de $1,550,000.00
(un millón quinientos cincuenta mil pesos 00/100
moneda nacional); por lo cual, el valor pericial
equivalente a dicho 50% cincuenta por ciento del
bien inmueble a rematar es la suma de
$775,000.00 (setecientos setenta y cinco mil
pesos 00/100 moneda nacional); por lo tanto,
sirve como postura legal del presente Remate en
Pública Subasta y Primera Almoneda la cantidad
de $516,666.66 (quinientos dieciséis mil seiscien-
tos sesenta y seis pesos 66/100 moneda
nacional) corresponde a las dos terceras partes
del valor del inmueble a rematar y que corre-
sponde al 50%-cincuenta por ciento del valor peri-
cial del citado inmueble, del avalúo fijado por el
perito designado en autos; lo anterior de con-
formidad con el artículo 534 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado.
Consecuentemente, en términos de lo establecido
en el numeral 468 del Código Procesal Civil
Estatal, convóquese a postores por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse, 2-dos
veces, una cada 3-tres días, tanto en el Boletín
Judicial, en el Periódico el Porvenir que se edita
en ésta Ciudad, y en los Estrados de este
Juzgado. Asimismo, es de hacerse del
conocimiento, aquella persona que desee inter-
venir como postor al multicitado remate, com-
parezca al local de este Juzgado, ubicado en la
calle Escobedo numero 519 sur piso 6 en el cen-
tro de Monterrey, Nuevo León, el día y hora señal-
ado para el desahogo de la audiencia, debida-
mente identificados, debiendo consignar el 10%-
diez por ciento de la cantidad de $775,000.00
(setecientos setenta y cinco mil pesos 00/100
moneda nacional) equivalente al valor pericial del
50%-cincuenta por ciento del inmueble a rematar,
según el avalúo que fue rendido por el perito des-
ignado en autos, mediante billete de depósito que
podrá ser expedido por aquellas Instituciones
Autorizadas por la ley, sin cuyos requisitos no
serán admitidos en dicha subasta. Lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por los artículos
527, 533, 534, 535 y 536 de la ley adjetiva civil en
cita. Monterrey, Nuevo León, a 17 de octubre del
2024 dos mil veinticuatro.

LICENCIADA ADRIANA KARINA TORRES
PÉREZ

SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
CUARTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
(22 y 25)

EDICTO
Dirigido a: Karen Aydee Martínez Navarro 
Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 1483/2023, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Noé Omar Amador
Martínez en contra de Karen Aydee Martínez
Navarro, Rodolfo Eduardo Martínez Rojas, y
otros, tramitado ante el Juzgado Quinto de lo Civil
del Primer Distrito Judicial del Estado, en fecha 27
veintisiete de septiembre de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite la demanda de división
de cosa común, cuyas prestaciones se advierten
del escrito inicial, el cual se encuentra a su dis-
posición en el local de este juzgado para los efec-
tos legales correspondientes en las copias de
traslado respectivo. Por lo que se hace constar
que por auto del 21 veintiuno de agosto de 2024
dos mil veinticuatro, se ordenó la notificación de la
parte codemandada Karen Aydee Martínez
Navarro, por medio de edictos que se deberán
publicar por 3 tres veces consecutivas en el per-
iódico oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así
como por el periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último
para el efecto de hacer la publicación en el diario
el Porvenir, en el Periódico el Norte, Periódico
Milenio Diario o en el ABC de Monterrey, publi-
cación la anterior que surtirá sus efectos a los 10
diez días contados al día siguiente en que se
haga la última, concediéndose un término de 9
nueve días a fin de que ocurra a producir su con-
testación a la demanda y a oponer las excep-
ciones de su intención si las tuviere; debiéndose
prevenir para que señale domicilio en esta Ciudad
para el efecto de oír y recibir notificaciones; bajo
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las posteriores notificaciones que deban
realizarse, aun las de carácter personal, se le
harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado. Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(22, 23 y 24)

EDICTO
Dirigido a: Rodolfo Eduardo Martínez Rojas 
Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 1483/2023, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Noé Omar Amador
Martínez en contra de Karen Aydee Martínez
Navarro, Rodolfo Eduardo Martínez Rojas, y
otros, tramitado ante el Juzgado Quinto de lo Civil
del Primer Distrito Judicial del Estado, en fecha 27
veintisiete de septiembre de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite la demanda de división
de cosa común, cuyas prestaciones se advierten
del escrito inicial, el cual se encuentra a su dis-
posición en el local de este juzgado para los efec-
tos legales correspondientes en las copias de
traslado respectivo. Por lo que se hace constar
que por auto del 21 veintiuno de agosto de 2024
dos mil veinticuatro, se ordenó la notificación de la
parte codemandada Karen Aydee Martínez
Navarro, por medio de edictos que se deberán
publicar por 3 tres veces consecutivas en el per-
iódico oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así
como por el periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último
para el efecto de hacer la publicación en el diario
el Porvenir, en el Periódico el Norte, Periódico
Milenio Diario o en el ABC de Monterrey, publi-
cación la anterior que surtirá sus efectos a los 10
diez días contados al día siguiente en que se
haga la última, concediéndose un término de 9
nueve días a fin de que ocurra a producir su con-
testación a la demanda y a oponer las excep-
ciones de su intención si las tuviere; debiéndose
prevenir para que señale domicilio en esta Ciudad
para el efecto de oír y recibir notificaciones; bajo
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las posteriores notificaciones que deban
realizarse, aun las de carácter personal, se le
harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaria de este Juzgado. Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(22, 23 y 24)

Martes 22 de octubre de 20246



MONTERREY, N.L. MARTES 22 DE OCTUBRE DE 2024

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
ÁNGEL MARIO SILVA SILVA, OSCAR ALFONSO
SILVA SILVA, CRISTINA YANNETH SILVA SILVA y
ALMA YURI SILVA SILVA, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO HEREDI-
TARIO EXTRAJUDICIAL ACUMULADO: TESTA-
MENTARIO E INTESTADO A BIENES DE LA
SEÑORA SANJUANA SILVA AGUIRRE Y/O SAN-
JUANA SILVA DE SILVA, en fecha 12 días del mes
de Octubre de 2024, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/13887/2024), exhibién-
dome las Actas de Defunción correspondientes y
el Primer Testimonio de la Escritura Pública que
contiene el Testamento Público Abierto correspon-
diente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen entre
si sus derechos hereditarios, y además a la ciu-
dadana ALMA YURI SILVA SILVA como Albacea y
Ejecutor de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta y
uno y (882) ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.
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AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
MOISÉS OYERVIDEZ MORALES, En repre-
sentación de las ciudadanas LEONIDES DE LA
GARZA GONZÁLEZ y CATALINA GARZA
GONZÁLEZ, solicitando la Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO
EXTRAJUDICIAL ACUMULADO A BIENES DEL
SEÑOR RAMIRO GARZA TREVIÑO Y/O RAMIRO
DE LA GARZA Y LA SEÑORA CATALINA
GONZÁLEZ GARZA Y/O CATALINA GONZÁLEZ,
en fecha 11 días del mes de Octubre de 2024,
asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/13,873/2024), exhibiéndome las Actas de
Defunción correspondientes, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la herencia,
se reconocen entre si sus derechos hereditarios, y
además el ciudadano MOISÉS OYERVIDEZ
MORALES como Albacea de la sucesión quien a
su vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor cir-
culación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.
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AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
KAREN THALIA GLORIA GONZÁLEZ y ELÍAS
ALDAIR GLORIA GONZÁLEZ, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL ACUMULADO
DEL SEÑOR ELÍAS GLORIA MARTÍNEZ Y LA
SEÑORA MARIA GUADALUPE GONZÁLEZ HER-
NANDEZ y/o MA. GUADALUPE GONZÁLEZ
HERNANDEZ, en fecha 02 días del mes de
Octubre de 2024, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/13658/2024), exhibién-
dome las Actas de Defunción correspondientes, en
el cual se nombra a los comparecientes como Úni-
cos y Universales Herederos, manifestando que
aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios, y además el ciudadano
ELÍAS ALDAIR de apellidos GLORIA GONZÁLEZ
como Albacea de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de los
periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10) diez
días.
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AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparece la ciudadana MAYRA
JUDITH RODRÍGUEZ MONTEMAYOR también
conocida como MAYRA JUDITH GRANADOS, por
mis propios derechos y en representación de mi
hermano CHRISTOPHER RODRÍGUEZ solicitan-
do la Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO EXTRAJUDICIAL DE INTESTADO A
BIENES DE BLANCA RODRIGUEZ MONTEMAY-
OR Y/O BLANCA MONTEMAYOR, en fecha 16
días del mes de Octubre de 2024, asentado bajo
el Acta Fuera de Protocolo número
(134/13941/2024), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra a
los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la herencia,
se reconocen entre si sus derechos hereditarios, y
además la ciudadana MAYRA JUDITH
RODRÍGUEZ MONTEMAYOR como Albacea de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.
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AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
JUAN CARLOS DE LEÓN VILLARREAL, AURO-
RA DE LEÓN VILLARREAL, EMILIO DE LEÓN
VILLARREAL, JOSÉ ALBERTO DE LEÓN VIL-
LARREAL y VIRGINIA DE LEÓN VILLARREAL
solicitando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE LA SEÑORA AURORA VILLARREAL
OVALLE Y/O AURORA VILLARREAL UVALLES
Y/O AURORA VILLARREAL DE DE LEÓN Y/O
AURORA VILLARREAL, en fecha 04 días del mes
de Octubre de 2024, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/13729/2024), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente, en el
cual se nombra a los comparecientes como Únicos
y Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre si sus dere-
chos hereditarios, y además la ciudadana AURO-
RA DE LEÓN VILLARREAL como Albacea de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.
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EDICTO
El día 03-tres de octubre del año 2024-dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio intestado a bienes de
María del Rocío Rodríguez Alvarado, denunciado
ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 1288/2024, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se edi-
tan en la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación. DOY
FE. San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 10 de
octubre del 2024. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE

LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO.

LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO
(22)

EDICTO
Al ciudadano Ángel Valentín Sánchez Martín.-
DOMICILIO IGNORADO. Con fecha 23 veintitrés
de mayo del 2022 dos mil veintidós, se admitió en
este Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el Expediente
Judicial número 767/2022 relativo al juicio ordi-
nario civil sobre perdida de patria potestad pro-
movido por Haydee Cristina Cantú González con-
tra de Ángel Valentín Sánchez Martin, posterior-
mente por auto de fecha 4 cuatro de octubre del
año 2024 dos mil veinticuatro se ordenó notificar
por medio de edictos que se publicaran por 3 tres
veces consecutivas tanto en el periódico el
Porvenir, Periódico Oficial del Estado, y Boletín
Judicial que se editan en esta Ciudad, a Ángel
Valentín Sánchez Martín a fin de que dentro del
término de 9 nueve días ocurra a producir su con-
testación, si para ello tuviese excepciones que
hace valer, aclaración hecha de que la notificación
realizada en tal forma surtirá sus efectos a los 10-
diez días contados desde el día siguiente al de la
última publicación quedando a disposición de
Ángel Valentín Sánchez Martín, las copias simples
de traslado y demás documentos acompañados,
del mismo modo se le previene al antes men-
cionado para que señalen domicilio dentro de la
jurisdicción de éste Juzgado y dentro del término
concedido para ello apercibido de que en caso de
no hacerlo así, las pendientes y subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le harán por
medio de la tabla de avisos que para tal efecto se
lleva en éste Juzgado. DOY FE. Monterrey Nuevo
León a 03 tres de octubre del 2024 dos mil veintic-
uatro.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(22, 23 y 24)

EDICTO
El día 27 veintisiete de agosto de 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
884/2024 relativo al juicio sucesorio de intestado a
bienes de Emeterio Burgos y/o Emeterio Burgos
González y/o José Emeterio Burgos y/o J.
Emeterio Burgos y/o José Emeterio Burgos
González y/o Burgos González Emeterio y/o
Emeterio Burgos Gzz y/o Burgos Glez Emeterio;
del señor Francisco Javier Burgos Jiménez y de la
señora Guillermina Jiménez García, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el periódi-
co el Porvenir y el Boletín Judicial que se editan en
la Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la presente sucesión, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30-treinta días contados desde la fecha
de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 17 de Octubre de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(22)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron las ciudadanas
ALMA ALICIA CORDOVA DE LA ROSA y CAR-
MEN VIRGINIA PEÑA DE LA ROSA, solicitando la
Tramitación del Procedimiento Testamentario
Extrajudicial A Bienes CARMEN DE LA ROSA
ADAME Y/O MARIA DEL CARMEN DE LA ROSA
Y/O CARMEN DE LA ROSA ADAME VIUDA DE
CÓRDOVA, en fecha 09 días del mes de Octubre
de 2024, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/13,765/2023), exhibiéndome el Acta
de Defunción correspondiente y el Primer
Testimonio de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en el
cual se nombra a comparecientes como Único y
Universal Heredero, manifestando que aceptan la
herencia, se reconocen entre si sus derechos
hereditarios, y además la ciudadana CARMEN
VIRGINIA PEÑA DE LA ROSA como Albacea y
Ejecutor testamentario de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los Bienes.
En cumplimiento de los artículos (881) ochocien-
tos ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado se publica el presente aviso en uno
de los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10) diez
días.
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EDICTO
El día 08 ocho de octubre de 2024-dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite ante el Juzgado Primero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente judicial
número 1044/2024 relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Julia Eguía
Velázquez ordenándose publicar un edicto, por
una sola vez en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a las personas
que se crean con derecho a la presente sucesión,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta autori-
dad en el término de 10-diez días, contados desde
el siguiente al de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 17 de Octubre de 2024.

LICENCIADA MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(22)

EDICTO
En fecha quince del mes de octubre del año dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado el Juicio Sucesorio De Intestado acumu-
lado a bienes de Reynaldo Saldivar Garza,
Carolina Hernandez Cabrera, David Saldivar
Hernandez, Bertha Alicia Saldivar Hernandez,
Minerva Saldívar Hernandez, Reynaldo Saldívar
Hernandez, Armando Regulo Saldivar Hernandez,
Pablo Rivera Núñez y Juan de Dios González
Martínez, quienes fallecieron los días 15 quince de
enero de 1948 mil novecientos cuarenta y ocho, 07
siete de abril de 1993 mil novecientos noventa y
tres, 06 seis de mayo del 2022 dos mil veintidós,
03 tres de enero de 1991 mil novecientos noventa
y uno, 26 veintiséis de junio del 2022 dos mil vein-
tidós, 14 catorce de noviembre de 1999 mil nove-
cientos noventa y nueve, 21 veintiuno de septiem-
bre del 2011 dos mil once, 06 seis de julio del 2022
dos mil veintidós y 14 catorce de agosto del 2014
dos mil catorce, respectivamente, formándose el
Expediente número 850/2024, ordenándose pub-
licar un Edicto por una sola vez tanto en el
Periódico Oficial del Estado y El Porvenir que se
editan en la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se crean con
derecho a la Herencia, para que ocurran a deducir-
los dentro del término de treinta días, contados a
partir de la fecha de la última publicación. Doy fe.
Linares, N.L. 16 de octubre del 2024. 

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. HOMERO GUTIERREZ GARCÍA.

(22)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
GILBERTO BERLANGA PEREZ Y KANOEL
BERLANGA SOTO, a denunciar la Sucesión
Testamentaria a bienes de la señora MA. LUISA
SOTO SOTO, presentándome Acta de Defunción y
Testimonio del Testamento dictado por la de Cujus,
en el cual designó al señor GILBERTO BERLAN-
GA PEREZ como ÚNICO Y UNIVERSAL
HEREDERO quien manifestó, que acepta la
Herencia y que reconoce sus Derechos
Hereditarios; y al señor KANOEL BERLANGA
SOTO como ALBACEA, quien manifestó, que
acepta el cargo de Albacea, así mismo que pro-
cederá a realizar el Inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario. Se publica este aviso
por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días,
esto en cumplimiento a lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 04 de octubre del año
2024

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(22 y 1)

Buscan ‘Chapitos’ acuerdo
de culpabilidad con EU

No hay sucesor de Yahya
Sinwar.

Liderará
comité a

Hamás
Especial.-                                           

El grupo terrorista Hamás está
avanzando hacia la designación
de un comité de gobierno con
sede en Doha, en lugar de elegir a
un único sucesor de Yahya
Sinwar.

“El enfoque de la dirección de
Hamás es no nombrar un sucesor
para el difunto jefe, el mártir
Yahya Sinwar, hasta sus próximas
elecciones” programadas para
marzo “si las condiciones lo per-
miten”, dijeron fuentes del grupo
palestino.

Un comité de 5 miembros que
se formó en agosto tras el asesina-
to del jefe político Ismail Haniyeh
en Teherán “asumirá el liderazgo
del grupo”, dijo la fuente.

El comité se formó para facili-
tar la toma de decisiones dada la
dificultad de comunicarse con
Sinwar en Gaza antes de su muer-
te.

Sinwar fue nombrado jefe de
Gaza del grupo terrorista en 2017,
antes de ascender a convertirse en
el líder general de Hamás después
de que Haniyeh, quien lideraba su
ala política con sede en Doha,
fuera asesinado en julio en un ata-
que ampliamente atribuido a
Israel.

Sinwar, el cerebro del ataque
terrorista del 7 de octubre de 2023
en el sur de Israel, fue eliminado
la semana pasada por tropas isra-
elíes en Rafah, en el sur de Gaza.

Según la fuente de Hamás, el
comité gobernante con sede en
Doha está formado por represen-
tantes de los dos territorios pales-
tinos y de la diáspora, a saber,
Khalil al-Haya para Gaza, Zaher
Jabarin para Judea y Samaria y
Khaled Mashaal para los palesti-
nos en el extranjero.

También incluye al jefe del
consejo asesor de la Shura de
Hamás, Mohammed Darwish, y
al secretario de la oficina política,
que nunca se identifica por razo-
nes de seguridad.

Todos los miembros actuales
del comité tienen su base en
Qatar.

Según la fuente, el comité
tiene la tarea de “gobernar el
movimiento durante la guerra y
las circunstancias excep-
cionales, así como sus planes
futuros”.

MAS ATAQUES
Israel volvió a bombardear el

lunes el suburbio sur de Beirut y
anunció que golpeó unos 300
objetivos de Hezbolá en 24 horas
en Líbano, en una guerra sin cuar-
tel a la cual Estados Unidos instó
a poner fin "lo antes posible".

El ejército israelí afirmó que
Hezbolá disparó el lunes unos 170
proyectiles desde Líbano hacia
Israel y la milicia libanesa proiraní
dijo haber atacado una base israelí
de inteligencia cerca de Tel Aviv.

La agencia de noticias oficial
libanesa (Ani) reportó trece bom-
bardeos en los suburbios del sur
de Beirut el lunes por la noche
después de que el ejército instara a
los residentes de varios distritos a
evacuar las zonas.

De acuerdo con medios
locales, los bombardeos se han
concentrado en zonas del sur de la
capital como Haret Hreik, Al-
Ruwais y Al-Ghobeiry, además de
una zona cercana al Aeropuerto
Internacional de Beirut, incluso
mencionan que uno de los vuelos
de Middle East Airlines se vio
obligado a aterrizar en una pista
alterna tras el inicio de la agresión
israelí.

El Universal.-                                          

Ovidio Guzmán López, hijo
de Joaquín, "El Chapo",
Guzmán Loera se presentó este
lunes 21 de octubre para una
audiencia de revisión, tras la
cual, su abogado defensor,
Jeffrey Lichtman, confirmó que
tanto Ovidio como su hermano,
Joaquín Guzmán López, buscan
un acuerdo de culpabilidad con
la Justicia estadounidense.

"El Ratón", quien se declaró
no culpable en una audiencia
previa, en septiembre, compa-
reció en la corte de Chicago,
Illinois, para una audiencia de
revisión de su expediente y aná-
lisis de pruebas y documentos,
de cara a un eventual juicio.

La audiencia duró unos 15
minutos. Ovidio Guzmán, ves-
tido con su uniforme naranja,
escuchó a la jueza Sharon
Johnson Coleman, quien le pre-
guntó si estaba consciente del
posible conflicto de intereses
que puede haber, considerado
que Lichtman es también abo-
gado de su hermano Joaquín.
Ovidio dijo que sí.

Ovidio está acusado de cinco
cargos en Chicago, de un total
de 12 en Estados Unidos, entre

ellos tráfico de drogas, particu-
larmente el fentanilo.

En declaraciones posterio-
res, Lichtman dijo que los her-
manos Guzmán están buscando
un acuerdo de culpabilidad con
la Justicia estadounidense.

Es la primera vez que el abo-
gado confirma las versiones
sobre una posible colaboración
de "Los Chapitos" para delatar
a sus antiguos socios, a cambio
de reducir su condena. El blan-
co inmediato: Ismael, "El
Mayo", Zambada, a quien

Joaquín Guzmán entregó a las
autoridades estadounidenses.

Lichtman aclaró que tanto
Ovidio como Joaquín siguen
bajo la custodia estadouniden-
se, y alegó que los traslados y
movimientos de sus clientes tie-
nen que ver con cuestiones de
seguridad de la prisión federal
de Chicago.

La próxima audiencia de
Ovidio será el próximo 7 de
enero de 2025, a las 11:00
horas.

La audiencia de Ovidio Guzmán duró unos 15 minutos.

Liima, Perú.-                                 

El expresidente de Perú
Alejandro Toledo (2001-2006)
fue condenado el lunes (a 20
años y seis meses de prisión,
por la comisión de los delitos
de colusión y lavado de activos
por los sobornos recibidos de la
empresa brasileña Odebrecht.

El Segundo Juzgado Penal
Colegiado Nacional emitió la
sentencia que señala que el
exmandatario favoreció a la
constructora brasileña en la
concesión de los tramos 2 y 3
de la Carretera Interoceánica,
que une Perú y Brasil, entre
2004 y 2005.

Así, la Justicia peruana
aceptó plenamente la petición
del Ministerio Público e impuso
a Toledo nueve años de cárcel
por colusión y 11 años y seis
meses por lavado de activos.

"En el delito de colusión, el
tribunal sostiene que se
demostró un rosario de irregu-
laridades, injerencia inusitada y
aceleración del proceso de lici-
tación de la referida obra, actos
ilícitos vinculados a Toledo
Manrique", indicó el Poder
Judical en la red social X.

El fallo afirma que Toledo,
de 78 años, "se coludió con par-
ticulares interesados como
Odebrecht para que, mediante
una coima de 35 millones de
dólares, se otorgue a la empresa
brasileña la licitación de la
construcción de los tramos 2 y
3 de la Carretera Interoceánica,
causando perjuicio al Estado".

"Todas estas irregularidades
constituyen y evidencian una
clara concertación entre un fun-
cionario, primera autoridad del
Estado, y los privados. Esta
conducta defrauda al Estado",
señala.

Además, resalta que el
expresidente, para hacerse con
el dinero del soborno, "conven-
ció a su amigo Josef Maiman
(empresario israelí fallecido) de
que fuera su intermediario y
reciba, a través de sus empresas
creadas, la coima de
Odebrecht".

El juzgado anunció que la
pena de prisión es inmediata,
por lo que Toledo regresará al

penal conocido como
Barbadillo, en el distrito limeño
de Ate, donde permanecía
desde su extradición desde
Estados Unidos, en abril de
2023.

Toledo es el primer expresi-
dente peruano condenado por el
megacaso de corrupción de
Odebrecht.

El fallo judicial también dictó
nueve años de prisión a dos ex
funcionarios públicos de la
Agencia de Promoción de la
Inversión Privada
(Proinversión), Alberto Pasco-
Font y Sergio Bravo, y 14 años al
empresario José Castillo Dibós.

Dan 20 años de cárcel 
a expresidente de Perú

Se le relaciona con los sobornos de la empresa Odebrecht.

Deja ‘Óscar’ al menos seis muertos 
a su paso por la isla de Cuba 

La Habana, Cuba.-                            

El jefe del departamento de
Operaciones del Estado Mayor
General de la Defensa Civil de
Cuba, Argenis Perales Pérez,
explicó que el paso de la tormenta
Óscar causó seis muertes en el
municipio San Antonio del Sur, en
la provincia de Guantánamo (este).

Óscar, que entró en Cuba como
huracán de categoría 1 en la escala

Saffir-Simpson el domingo por la
tarde, pasó algo más de 24 horas
sobre la isla, acompañado de fuer-
tes vientos, intensas lluvias y mare-
jadas. 

Las lluvias, fuertes vientos y
marejadas han provocado daños en
infraestructuras públicas, vivien-
das y la agricultura, además de for-
zar la evacuación de varios miles
de personas.

Óscar tocó tierra en Cuba el

domingo a las 18.10 hora local
como un huracán de categoría 1
(de 5) en la escala Saffir-Simpson,
pero en su recorrido por territorio
cubano sus vientos máximos han
pasado de los 130 a apenas 60 kiló-
metros por hora.

El último parte del Instituto de
Meteorología (Insmet) advirtió sin
embargo que persistirían lluvias
"fuertes e intensas" en algunas
localidades y en las zonas mon-
tañosas del oriente cubano. 

El primer huracán de la actual
temporada de ciclones en el
Atlántico que ha transitado por el
territorio cubano ha concentrado
sus efectos en los municipios de
Baracoa y de Maisí, en los que se
han contabilizado 1.083 viviendas
con pérdida de techos en parte o
total, y otras 51 reportadas en
derrumbe parcial.

Además, citaron que en esas
localidades también se registran
daños en instalaciones estatales
como almacenes, bodegas, farma-
cias, escuelas y otros.

Oscar se retiró de la isla, pero seguirán las lluvias.
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Asegura FC que mejora la
percepción de inseguridad

Anuncia gobernador ampliación 
de la cortina de El Cuchillo

Lo dio a conocer durante su Informe Regional en el municipio de Cerralvo
donde aseguró que la región está blindada y que se rehabilitarán caminos

Según cifras de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana del INEGI

Consuelo López González.

Al tiempo de asegurar que la región ori-
ente está blindada y ya no existe un toque
de queda; el gobernador Samuel García
Sepúlveda anunció ayer la rehabilitación de
caminos y ampliación de la cortina de la
Presa El Cuchillo.

Durante su Informe Regional en el mu-
nicipio de Cerralvo; el mandatario estatal
compartió logros y proyectos a tres años de
gobierno.

Indicó que, si bien hoy las presas de
Nuevo León están al tope, incluso por
encima del 100 por ciento de su capacidad,
aún hay pendientes que atender.

De ahí que van por una Presa El Cuchillo
un 15 por ciento más grande.

“En la Presa El Cuchillo estamos ahorita
haciendo un estudio para rehacer y ampliar
su cortina y que pueda captar un 10 o 15 por
ciento más”, expuso.

“Si ahorita tiene almacenado casi mil
100 (millones de) metros cúbicos con este
nuevo proyecto puede llegar hasta mil 200”.

En materia de seguridad, resaltó la con-
strucción del Regimiento Militar de Ca-
ballería Motorizada, con 600 elementos
castrenses, y los destacamentos de Fuerza
Civil en China, Cerralvo y Vallecillo.

Escenario que permitió pasar de cero
policías a casi mil 200, entre militares y
efectivos de la corporación estatal.

“El tema de la seguridad es quizá el tema
más importante de la región oriente; la zona
norte y zona oriente eran tierra de nadie”,  

“Platicando con los alcaldes me da
mucho gusto saber que alcaldías dónde
antes de noche era imposible salir, hoy está

la gente tranquila, paseando, caminando, y
eso es lo principal, que la gente se sienta
muy segura”, aseveró.

Asimismo, destacó la reparación de las
carreteras Los Herreras y Los Ramones, y la
construcción de la Carretera La Gloria-
Colombia.

Una vez que entreguen esta última vía,
el personal será redireccionado a la rehabil-
itación de los caminos de la zona oriente.

“Hicimos un compromiso con los al-
caldes que este miércoles terminamos La
Gloria-Colombia, y todas esas constructoras
y maquinaria se van a venir a arreglar los
caminos de los municipios de la zona ori-
ente para que todos queden al 100”, sub-
rayó.

García Sepúlveda aprovechó la oportu-
nidad para agradecer el apoyo de los eji-
datarios de Las Lajas, que generosamente

cedieron a la ciudad casi 500 litros por se-
gundo, cantidad similar a lo que consume el
municipio de García.

En reciprocidad, dijo, a través de la Sec-
retaría de Agricultura hicieron una inversión
de 200 millones de pesos para tecnificar el
riego y ahorrar hasta el 95 por ciento del
agua en los campos.

Al hacer uso de la palabra previamente,
el alcalde de Cerralvo, Baltazar Martínez
Montemayor, aseguró que ya no hay toque
de queda como en años anteriores, y hoy los
ciudadanos pueden transitar tranquilos a
cualquier hora del día.

“Tenemos mucha tranquilidad, ya no
hay toque de queda, pueden darse el lujo de
ir a todas horas y a todas partes. Esto es lo
que se vive aquí en Cerralvo y en la
región”, mencionó el mandatario estatal
de Nuevo León..

El mandatario estatal mencionó que están haciendo los estudios.

Consuelo López González.

La percepción de inseguridad en
Nuevo León mejoró hasta 10 puntos en
los últimos dos años, aseguró ayer
Fuerza Civil.

Según cifras de la Encuesta Nacional
de Seguridad Pública Urbana del
INEGI; tras tres trimestres al alza, por
segundo trimestre consecutivo van a la
baja.

De junio a septiembre de 2024, un
41.1 por ciento de la población encues-
tada dijo sentirse insegura en la ciudad.

Anteriormente, en marzo era de 47.2
puntos; puntuación que disminuyó a
43.5 en junio.

El pico más alto se registró en junio
de 2022, con 51.2 por ciento.

"En la encuesta refleja que, de junio
de 2022 a septiembre de 2024, se dis-
minuyó en 10 puntos la percepción de
inseguridad”, informó la corporación es-
tatal. 

"Esto es reflejo de una buena estrate-
gia para combatir la delincuencia dentro

y fuera de la zona metropolitana, traba-
jando de manera coordinada con los mu-
nicipios y la Federación".

En todos los casos, la cifra está por
debajo de la media nacional, ubicada en
58.6.

Se prevé que el escenario mejore aún
más en los próximos trimestres.

"La puntuación de Nuevo León que
se da a conocer en la Encuesta de Se-
guridad del tercer trimestre de 2024, in-
cluso se encuentra por debajo de la
media nacional, que es de 58.6", agrega.

“De junio del 2022 a septiembre
del 2024 se disminuyó en diez

puntos la percepción de 
inseguridad en Nuevo León

Fuerza Civil

César López.

Luego de los hechos registrados en la
colonia Industrial, en los cuales se en-
contraron restos humanos dispersados
en diferentes puntos, el alcalde de Mon-
terrey, Adrián de la Garza Santos, negó
que dicha situación los vaya a ame-
drentar, y anunció que los operativos
continuarán en el mencionado polígono,
así como en otros puntos de la ciudad. 

"Vamos a seguir con los operativos
en esta parte de la ciudad y en otros,
para lograr darle libertad y seguridad a
la gente", dijo de la Garza Santos.

El munícipe, aseguró que los opera-
tivos serán de manera más intensiva
hasta ordenar a la ciudad en materia de
seguridad.

"Vamos a ser más intensivos en los
operativos, ya me conocen, saben que
en el tema de inseguridad nos vamos a
meter, y nos vamos a meter bien, hasta
liberar está colonia y otras que tiene
Monterrey con conflicto", recalcó.

Asimismo, señaló que se mantiene
una estrecha coordinación con las au-
toridades de seguridad federales y es-
tatales, esto con el objetivo de
intercambiar información y resolver el
problema de inseguridad a la brevedad
posible.

Al ser cuestionado sobre si las ac-
ciones por parte de los grupos delin-
cuenciales son con la finalidad de
intimidarlo, Adrián de la Garza, externó
su compromiso para erradicar la violen-
cia en Monterrey "cueste lo que cueste",
a la par que aseguró que cumplirá su
compromiso de campaña de devolverle
la seguridad a la capital.

"Quizás es que no me conocen, los
que me conocen saben que vamos a
irnos hasta el fondo. Vamos a erradicar
la violencia del municipio de Monter-
rey, de la ciudad, cueste lo que cueste,
y lo vamos a hacer con toda nuestra in-
teligencia y con toda intensidad para
darle seguridad a la gente de Monter-
rey".

Advierte que nada los amedrentará; seguirán operativos

Adrián de la Garza.

Jorge Maldonado Díaz

Tras confirmar que asistirán a la re-

unión con el Gobernador Samuel Gar-

cía Sepúlveda, coordinadores de las

bancadas del Congreso Local asegu-

raron que van dispuestos a escuchar

propuestas y a exigir un presupuesto

más equitativo.

Carlos de la Fuente Flores, coordi-

nador de la bancada del PAN dijo que, si

en verdad el mandatario estatal está dis-

puesto a dialogar, este debe de cumplir

con la ley y publicar los decretos.

“Iremos con mucha cautela a es-

cucharlo y ver cuáles son las propuestas

del ejecutivo para demostrar ese amor,

porque ya varias veces hubo propuestas,

pero no hubo resultados, si no va a

quedar en vano y volveremos a caer en

las garras de tanta mentira de parte del

gobernador”.

“Tendrá que demostrar que quiere

tener buena voluntad y que quiere tran-

sitar con el legislativo, ya la presidenta

le envió 492 entre decretos y acuerdos

que puede demostrar, el sabrá si tiene un

interés si quiere transitar con el legisla-

tivo”.

Heriberto Treviño Cantú, coordi-

nador de la bancada del PRI que están

abiertos al diálogo y que la postura de

su bancada es la de ir por un presupuesto

equitativo.

“Si lo tenemos contemplado (asistir)

como lo habíamos dicho la semana

pasada, es este miércoles a las 8 de la

mañana y ahí vamos a estar todos los

coordinadores, vamos a escuchar y es

una primera platica, de diálogo y ver

que propuestas trae el Gobernador, creo

que nosotros vamos en la mejor dis-

posición para que le vaya bien a Nuevo

León, siempre y cuando sea equitativo

el Presupuesto para todos vamos a es-

cuchar”, expresó.

Claudia Chapa Marmolejo del Par-

tido Verde, aseguró que la principal

petición al ejecutivo durante la reunión

será la transferencia de los recursos que

no a entregado a los municipios de

Morena y de su partido, ante la crisis fi-

nanciera por la que pasan.

“Traemos varios temas pero princi-

palmente traigo el del presupuesto, he

estado en pláticas con mis Alcaldes del

verde y si es una problemática, la deuda

y en el tema de la seguridad”.

Lorena de la Garza Venecia, presi-

denta del Congreso, dijo que espera la

reunión sirva para avanzar en temas que

tienen pendientes y no sea sólo un so-

cialito.

“La idea es estar ahí los coordi-

nadores y yo como presidenta del Con-

greso atendiendo esta invitación y ojalá

y no sea un socialito, sino que sea una

reunión de trabajo en la que podamos

sacar los puntos pendientes entre el Leg-

islativo y el Ejecutivo y que ello sea

para el bien de Nuevo León”, expresó.

Acudirán diputados opositores
a reunión para escuchar y exigir 
Las bancadas del PAN y PRI aceptaron ir a

la comida con el gobernador del estado

Van a exigir un presupuesto màs equitativo, durante la reunión.

Consuelo López González.

Dentro de su nueva relación con el

Poder Legislativo, el gobernador

Samuel García Sepúlveda publicó ayer

en el Periódico Oficial del Estado más de

220 acuerdos del Congreso Local pendi-

entes de publicar.

El pasado jueves, la diputada Lorena de

la Garza, presidenta de la mesa directiva

del recinto legislativo, solicitó al man-

datario estatal la publicación de 444 acuer-

dos y 48 decretos rezagados desde la

legislatura anterior.

En respuesta y previo a la reunión del

próximo miércoles para retomar el diálogo

con los diputados; el emecista instruyó el

inicio de las publicaciones.

"En una clara muestra de la nueva

relación que busca el Ejecutivo estatal con

el Legislativo, y derivado de la petición

que realizara la actual legislatura al Gob-

ernador Samuel García Sepúlveda, el Per-

iódico Oficial del Estado inició con la

publicación de diversos acuerdos remiti-

dos por el Congreso del Estado", se in-

formó mediante un comunicado.

"Las publicaciones realizadas el día de

hoy, constituyen un avance más para que

continúe la comunicación y el trabajo co-

ordinado entre ambos poderes".

El documento aclara que algunos de los

asuntos pendientes se encuentran en re-

visión.

Lo anterior toda vez que presentan ob-

servaciones, amparos y Controversias

Constitucionales ante la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, promovidas tanto por

el Poder Legislativo como por el Poder

Ejecutivo.

"Una vez terminado el análisis, se po-

drán continuarán con las publicaciones",

refiere.

Es de destacar que De la Garza Venecia

reveló que el asunto más antiguo era de

2022.

Sin embargo, el Gobierno del Estado

asegura que algunos documentos no

habían sido entregados anteriormente.

"Igualmente, derivado de los documen-

tos remitidos por el Congreso se encon-

traron escritos que no fueron enviados al

Ejecutivo, por lo que se requerirá informa-

ción sobre los mismos, ya que no cuentan

con sello de recibido", agrega.

Publica Samuel 220 acuerdos pendientes del Congreso

Se hizo la publicación en el Diario Oficial del Estado



Será en cuestión de días, en que los índices

de inseguridad se vengan a la baja, según las

afirmaciones del gobernador Samuel García

Sepúlveda.

Como respuesta a las acciones coordinadas

de los tres niveles de gobierno en materia de

seguridad, el Estado ya hizo sus afirmaciones.

Por lo que espera una valiosa reducción en

los índices de inseguridad estimada en un 30

o 40 por ciento, al sacar de circulaciòn gener-

adores de violencia.

Mientras que por separado el alcalde e

Monterrey, Adrián de la Garza, sentenció con

todas las letras que retornará la seguridad a la

ciudad.

No nos van a amadrentar, dijo el munícipe al

hablar sobre el hallago de cuerpos mutilados

dispersos en diversas áreas en la capital de

NL.

Ya me conocen, subrayó el munícipe regio,

vamos a detener a quien lo hizo, para mi son

delincuentes y los vamos a atrapar.

Indicó que se logrará que la gente de

Monterrey se sienta segura. Y, que se trabaja

con la coordiación del ejercito, la guardia

nacional y Fuerza Civil.

Quién sabe cómo les vaya al final de cuen-

tas, pero los legisladores de las diversas ban-

cadas ya confirmaron su asistencia a la

reunión con el gobernador Samuel García

Sepúlveda.

Desde luego, hasta dónde se sabe, los

diputados van con todas las buenas inten-

ciones del mundo para llegar a  acuerdos y

desde luego buscar un presupuesto màs equi-

tativo.

Por lo que ni una cosa, ni otra suena tan sen-

cilla, si se toma en cuenta que los acuerdos se

firman en el hielo y el reparto de recursos, en

el pasado fue uno de los motivos de su lucha.

De modo que, vaya sacando sus conclu-

siones si se toma en cuenta que todos necesi-

tan de todos, incluido los alcaldes que urgen

recursos para aceitar sus administraciones y

pagar aguinaldos.

Con la peor crisis del agua en el pasado, con

las presas llenas hsta el copete, cualquier día

es bueno para apreciar su paisaje en Nuevo

León.

Tan es así, que lo mismo sucede con ríos y

arroyos locales que se han vuelto el atractivo

principal de los turistas locales y foráneos.

Pues así se dejan ver los paseantes en los

parajes locales, incluido la presa de la Boca,

donde por cierto el agua rebasa el malecón.

El Colegio de Abogados de Nuevo León

realizó un foro sobre los avances del trabajo

en la entidad donde el funcionario estatal

Federico Rojas mencionó que no existen en la

entidad conflictos laborales, ni huelgas.

Lo que se ha logrado dando la libertad sindi-

cal como al pleno empleo, en donde los traba-

jadores pueden buscar mejores opciones de

ingresos, capacitación y más prestaciones

sociales.

Rojas detalló que se han resuelto más de 130

demandas en materia laborar, el 88 por ciento

de los asuntos pendientes de resolverse en las

áreas de conciliación Laboral ya en juzgados

laborales operados por el Poder Judicial.

Martes 22 de octubre de 2024

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que Nuevo León es el estado con más

ciberataques en el país


“Iremos con mucha cautela a escucharlo

y ver cuáles son las propuestas del 
ejecutivo para demostrar ese amor”

Que el gobernador anunció la
ampliación de la cortina de la 

presa El Cuchillo

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Carlos
de la

Fuente

PUBLICACIÓN
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado,
doy a conocer que por acta fuera de protocolo
número 145/12,933/2024 (CIENTO CUARENTA
Y CINCO DIAGONAL DOCE MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y TRES DIAGONAL DOS MIL VEIN-
TICUATRO) de fecha (07) siete del mes de
Octubre del año (2024) dos mil veinticuatro,
pasada ante mi fe, se hizo constar LA
RADICACIÓN E INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A
BIENES DE MA. DE LOS DOLORES ESPER-
ICUETA GAUNA Y/O MARIA DE LOS DOLORES
ESPERICUETA GAUNA Y/O MARIA DE LOS
DOLORES ESPERICUETA DE GOMEZ Y/O
MARIA DE LOS DOLORES ESPERICUETA, que
en los términos del artículo 881, 882 y demás rel-
ativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, que pro-
mueven los señores DOLORES DE LA LUZ
GOMEZ ESPERICUETA Y JOSE ANTONIO
GOMEZ ESPERICUETA en su carácter de UNI-
COS Y UNIVERSALES HEREDEROS y la seño-
ra MARTHA LORENA CHAVEZ IZAGUIRRE, en
su carácter de ALBACEA, así mismo aceptan la
herencia y el cargo de albaceas manifestando
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia; exhibiendo al efecto las
Actas de Defunción, así como las certificaciones
del estado civil con las que justifican el vinculo o
parentesco que los une con los autores de las
sucesiones; por lo que a través de la presente se
convoca a las personas que se consideren con
derecho a la herencia para que se presenten a
deducirlo a esta Notaría Pública a mi cargo den-
tro de los siguientes 30-treinta días naturales
contados a partir de su última publicación. Lo que
se ordena publicar en esta forma, por 2 veces de
10 en 10 días en el Periódico "EL PORVENIR"
que se edita en esta Ciudad, en los términos del
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SAENZ GALVAN 

NOTARIO PUBLICO No. 145 
SAGA-660302-MW1

(22 y 1)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado ante esta Notaría Pública
número 94 (noventa y cuatro), PROCEDIMIENTO
TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES
DE MA. SOLEDAD CASTILLO GONZALEZ. Se
convoca a todas las personas que se consideren
con derecho a la herencia comparezcan a
deducir sus derechos dentro de los 30 (TREINTA)
DÍAS que se señala como término para la sub-
stanciación del expediente administrativo. Se
publica este aviso en atención a lo dispuesto por
el artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LIC. JORGE ALBERTO RAMOS UREÑA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR. 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 94. 
GARCÍA, NUEVO LEÓN. MÉXICO.

(22 y 1)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
Número (145), con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaría a mi cargo se están tramitando
las SUCESIONES INTESTAMENTARIAS ACUMU-
LADAS a bienes de JESUS OVALLE RODRIGUEZ
O JESUS OVALLE O JESUS OVALLE R. Y TORIB-
IA BARBOZA MARTINEZ O TORIBIA BARBOSA O
TORIBIA BARBOSA MARTINEZ O TORIVIA BAR-
BOSA MARTINEZ O MARIA TORIBIA BARBOSA
O MA. TORIBIA BARBOSA MARTINEZ, que pro-
mueven los señores VIRGILIO OVALLE BAR-
BOSA, OLIVIO OVALLE BARBOSA, ANA MARIA
OVALLE BARBOSA, MARIA DEL ROSARIO
OVALLE BARBOSA, JOSE ANTONIO OVALLE
BARBOSA, JESUS OVALLE BARBOSA, MARIA
DOLORES OVALLE BARBOSA, BLANCA
ESTHELA RODRIGUEZ OVALLE, JESUS
RODRIGUEZ OVALLE, ELIZABETH RODRIGUEZ
OVALLE, JUANITA KARINA RODRIGUEZ OVALLE
Y MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ OVALLE, todos
como ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS y
además la señora MARIA DOLORES OVALLE
BARBOSA como ALBACEA de las referidas suce-
siones, en la que se tuvo a los promoventes
respectivamente aceptando la herencia que se les
difiere y el cargo de Albacea que se le confiere,
manifestando ésta última que procederá a formular
el inventario y avalúo de los bienes correspondi-
entes a la sucesión, cuya Iniciación se hizo constar
mediante Acta Fuera de Protocolo número
145/12,924/2024 de fecha 04 de Octubre de 2024.
Lo que se publica en esta forma, en cumplimiento a
lo dispuesto por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por 2
veces de 10 en 10 días en el periódico "EL POR-
VENIR" que se edita en esta Ciudad.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(22 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
DIONICIO VILLARREAL GUERRA quien también
se hacia llamar DIONISIO VILLARREAL GUERRA
y/o DIONICIO VILLARREAL y/o DIONISIO VIL-
LARREAL y de la señora JOSEFA LOZANO
MORALEZ quien también se hace llamar JOSEFA
LOZANO Y las declaraciones que ante mí hicieron
los señores JOSE FRANCISCO VILLARREAL
LOZANO, IMELDA VILLARREAL LOZANO, LEAN-
DRO VILLARREAL LOZANO, DIONISIO RAFAEL
VILLARREAL LOZANO, RICARDO VILLARREAL
LOZANO Y MARTHA ELIZABETH VILLARREAL
LOZANO, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos Legítimos, en el sentido de que recono-
cen sus derechos hereditarios y aceptan la heren-
cia que corresponda de acuerdo a las disposi-
ciones legales aplicables. Asimismo, el señor
DIONISIO RAFAEL VILLARREAL LOZANO, mani-
fiesta que acepta el cargo de Albacea, protesta su
fiel y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 11 de octubre del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49
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PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado y Testamentario Extrajudicial Acumulado
a bienes de la señora MA. SOCORRO PUENTE
GALLEGOS quien también se hacia llamar MARIA
DEL SOCORRO PUENTE y del señor J. JESUS
HERNANDEZ MATA quien también se hacia llamar
JOSE JESUS HERNANDEZ MATA, y/o JESUS
HERNANDEZ y las declaraciones que ante mí
hicieron las señoras SONIA HERNANDEZ
PUENTE, MARISELA HERNANDEZ PUENTE,
ROSALINDA HERNANDEZ PUENTE, MARIA
CRISTINA HERNANDEZ PUENTE, OLGA LIDIA
HERNANDEZ PUENTE y ANGELICA HERNAN-
DEZ PUENTE, en su carácter de Únicas y
Universales Herederas Legítimas y
Testamentarios, en el sentido de que reconocen
sus derechos hereditarios y aceptan la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales y testamentarias aplicables. Asimismo, la
señora SONIA HERNANDEZ PUENTE, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y
legal desempeño y procederá a formular el inven-
tario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 11 de octubre del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(22 y 1)

EDICTO
Con fecha 10 diez de octubre de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 258/2024-C, relativo a las diligen-
cias de jurisdicción voluntaria sobre información
ad perpetuam a fin de acreditar dominio de
inmueble, promovidas por Agustín Jaime Álvarez
Ruiz, a fin de justificar la posesión sobre un bien
inmueble: "Lote de terreno semi urbano ubicado
en la localidad de "San José de Raíces, jurisdic-
ción del municipio de Galeana, Nuevo León, el
cual tiene una superficie de 16,562.0114
(dieciséis mil quinientos sesenta y dos, punto
cero ciento catorce metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias; del punto (1)
uno al punto (2) dos mide 33.94 metros: del punto
(2) dos al punto (3) tres mide 5.70 metros; del
punto (3) tres al punto (4) cuatro mide 128.45
metros a colindar por estos lados con calle sin
nombre; del punto (4) cuatro al punto (5) cinco
mide 107.95 metros a colinda con ejido San José
de Raíces y del punto (5) cinco al punto (6) seis
mide 141.73 metros y del punto (6) al punto (1)
mide 105.70 metros a colindar con el ejido San
José de Raíces, teniendo una superficie total de
16,562.0114 metros cuadrados." (sic)
Ordenándose publicar por una sola vez el pre-
sente edicto, en el Boletín Judicial, Periódico
Oficial y el Periódico El Porvenir que se edita en
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, como en los
lugares públicos y visibles de esta ciudad y en los
estrados de este juzgado, esto a fin de hacer del
conocimiento de terceros la posesión y el pleno
dominio, que en concepto de propietario manifi-
esta Agustín Jaime Álvarez Ruiz, respecto del
bien inmueble mencionado a fin de dar debido
cumplimiento a lo establecido por el articulo 941
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León. Doy fe.
Galeana, Nuevo León, a 16 de octubre de 2024.
LA C. SECRETARIO DEL JUEZ MIXTO DE LO
CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. ROSA MARGARITA HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ
(22)

EDICTO
En fecha 12 doce de agosto del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1891/2024 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Jorge Armando
Rojas Martínez y Argelia Leticia Almaguer Arciba;
en el cual se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico el Porvenir que se edita en
la Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante ésta Autoridad, en el término
de 30- treinta días contados a partir del siguiente
al de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 15 QUINCE DE
AGOSTO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUA-
TRO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(22)

EDICTO
Con fecha 27 veintisiete de septiembre de 2024
dos mil veinticuatro, se radico en este juzgado el
expediente judicial número 265/2024, relativo a
las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre
información ad perpetuam, promovidas por
Esperanza Silva Aguirre, a fin de justificar la pos-
esión como medio de acreditar el dominio pleno
sobre el bien inmueble el cual consiste en: "Solar
ubicado en el Barrio de Jalisco congregación de
la Laguna de este municipio de Galeana, Nuevo
León, encerrado en un polígono en forma de rec-
tángulo, que tiene como medias y colindancias
las siguientes: Mide por su rumbo Noreste 77.20
metros y limita calle de por medio con
propiedades de los señores Francisco Sánchez
Bazaldua, Florentino De la Cruz y de la señora
Hortencia De la Cruz, por su rumbo Sureste mide
25.65 metros, incluyendo en esta medida un paso
de servidumbre que da acceso a la Capilla del
Niño Perdido y limita con la carretera Galeana -
San Francisco de los Blancos, por su lado
Noroeste con medida de 26.00 metros limita con
propiedad del señor José Guadalupe Ramos
Banda y, por su rumbo Suroeste mide 77.20 met-
ros y limita con propiedad de la señora Ma. Elena
Silva Almanza, superficie del terreno 2,022.22
metros cuadrados" (sic). ordenándose publicar
por una sola vez el presente edicto, en el Boletín
Judicial, Periódico Oficial y el Periódico el
Porvenir que se edita en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, así como en los lugares públicos y
visibles de esta ciudad y en los estrados de este
juzgado, esto a fin de hacer del conocimiento de
terceros la posesión y el pleno dominio, que en
concepto de propietario manifiesta Esperanza
Silva Aguirre, respecto del bien inmueble men-
cionado a fin de dar debido cumplimiento a lo
establecido por el artículo 941 del Código de
Procedimientos Civiles vigente del Estado. Doy
fe.
Galeana, N. L., a 10 de octubre de 2024

SECRETARIA DEL JUZGADO MIXTO
DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO

LICENCIADA ROSA MARGARITA
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

(22)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (16) dieciséis de Octubre del (2024)
dos mil veinticuatro, se radicó en esta Notaria
Pública número (77) setenta y siete a mi cargo,
sito en la Avenida Fray Luis de León número
(521) quinientos veintiuno, Colonia Anáhuac, en
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, el PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del Señor
ARTURO GARCIA GARZA, ordenándose pub-
licar por dos ocasiones y con intervalo de diez
días entre cada publicación, un aviso en el per-
iódico El Porvenir, convocando a las personas
que se crean con derecho a la herencia a fin de
que acudan a deducirlo dentro del término legal.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 882, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
San Nicolás de los Garza, N.L., 16 de Octubre del
2024.

LIC. RAUL LOZANO MEDINA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 77

(22 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado y Testamentario Extrajudicial
Acumulado a bienes del señor HECTOR CAVA-
ZOS GARZA, MARIA DEL SOCORRO CAVAZOS
GAMEZ, y de la señora ESPERANZA GAMEZ
FLORES quien también se hacia llamar ESPER-
ANZA GAMEZ FLORES DE CAVAZOS y las
declaraciones que ante mí hicieron los señores
JOSE LUIS CAVAZOS GAMEZ, ESPERANZA
CAVAZOS GAMEZ, MARTHA OLIVIA CAVAZOS
GAMEZ, JOSE DE JESUS CAVAZOS GAMEZ,
HECTOR CAVAZOS GAMEZ, MARIA DEL
ROSARIO CAVAZOS GAMEZ, ESMERALDA
ELIZABETH CRUZ CAVAZOS, JOSE CRUZ
CRUZ CAVAZOS Y JOSE DE JESUS CRUZ
CAVAZOS, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos Legítimos y
Testamentarios, en el sentido de que reconocen
sus derechos hereditarios y aceptan la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales y testamentarias aplicables. Asimismo, el
señor JOSE LUIS CAVAZOS GAMEZ, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y
legal desempeño y procederá a formular el inven-
tario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria. Monterrey, Nuevo León, a 10
de octubre del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49
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A fin de dar un servicio de calidad en

la recolección de basura en Juárez

Nuevo León, este inicio de semana el

Alcalde, Félix Arratia se dio a la tarea

de entregar nuevas unidades para

cumplir con estas tareas.

Es así que dando un esfuerzo digno en

la construcción de una mejor ciudad, se

reforzó en Juárez el servicio de recolec-

ción de basura.

Dicho lo anterior el mismo Alcalde de

Juárez, Félix Arratia llevó a cabo el

banderazo de salida para la incorpo-

ración de seis nuevos camiones recolec-

tores de basura, que busca mejorar la

eficiencia en la recolección de residuos

en el municipio.

“Hoy estoy muy contento porque

damos el banderazo a seis camiones de

basura más que se van a incorporar a la

red de 26 camiones que hay actual-

mente en el municipio de Juárez”.

El edil destacó que la adquisición de

estos camiones refleja el compromiso

de la administración por atender las

necesidades de los ciudadanos, pues

serán 32 colonias beneficiadas. El

alcalde explicó también que el munici-

pio enfrenta un serio problema en la

recolección de basura, pues la adminis-

tración pasada solo contaba con 26

camiones y en seis años no se habían

renovado.(AME)

La idea es dar un servicio de calidad en todas las colonias.

Entrega Félix nuevas unidades
de recolección de basura

El Municipio de Escobedo presumió que

en la última Encuesta Nacional de

Seguridad Pública Urbana (ENSU) lanza-

da por el Instituto Nacional de Estadística

y Geografía (INEGI), los escobedenses

señalaron sentirse más seguros en com-

paración al trimestre anterior, ahora con

un gobierno eficiente. 

De acuerdo a la evaluación del último

trimestre, el Municipio de Escobedo mar-

caba en el mes de junio un 52 por ciento

de “Percepción de inseguridad” entre los

encuestados, mientras que el sondeo

realizado en septiembre bajo a un

48.4 por ciento, una disminución del

7 por ciento.

Otro de los aspectos en los que

Escobedo se vio beneficiado fue la

disminución de “Robos y/o Asaltos en

vía pública”, de junio a septiembre de

este año pasó de un 47.6 a 45.9 por

ciento, 4 puntos porcentuales menos. 

La encuesta también indica que can-

tidad de escobedenses que identifican

a la delincuencia en robos, extor-

siones, secuestros, o fraudes como

una problemática en la Ciudad, se

mantiene sin cambio alguno. 

En tanto, la “Inseguridad en el trans-

porte público” en el último trimestre

bajó un 8 por ciento al pasar de 60.1 a

55.1 por ciento. (CLR)

Presume Escobedo que sus habitantes 
se sienten mucho más seguros

Bajó un 48 por ciento la percepción de inseguridad en Escobedo.

Más de 150 elementos de Servicios

Públicos de Monterrey participarán en el

operativo que implementó la

Administración Regiomontana en el polí-

gono de la Basílica de Guadalupe, el cual

tiene la finalidad de mantener el área

limpia y en orden tras el arribó de un

número considerablemente de feligreses.

El Alcalde del Municipio de Monterrey,

Adrián de la Garza Santos, acudió en

compañía de la titular de Servicios

Públicos, Mayela Quiroga, a supervisar

las primeras acciones de este macro oper-

ativo.

De la Garza Santos, explicó que el oper-

ativo abarca 90 manzanas, en donde se

realizan labores de bacheo, pintura,

deshierbe, limpieza de basura y alcantaril-

lado.

Aunado a lo anterior, también se realizan

acciones de fumigación y descachar-

rización en todo el polígono a fin de evitar

la proliferación del dengue.

"El operativo abarcará noventa man-

zanas en los alrededores de la Basílica de

Guadalupe, y estaremos trabajando de

forma permanente", mencionó. 

Dado que en esta temporada de festejos

guadalupanos se incrementa el número de

basura en la zona, el alcalde regio dijo que

se instalarán contenedores de mayores

capacidad para lograr recolectar la mayor

cantidad de basura y evitar que la gente la

tire en la calle.

"Les platico que aquí (Basílica) en esta

época se recolecta casi una tonelada diaria

de basura, es un área en la que tenemos

que estar constantemente trabajando. Y

los días del doce al catorce de diciembre

se multiplica  la basura que se recoge

entonces hay un esfuerzo especial que

tenemos que hacer en esta temporada",

añadió.(CLR)

Participarán 150 elementos de Servicios
Públicos en operativo de la Basílica

El alcalde saludó a las trabajadoras.



EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primer almoneda sobre el 50% cincuenta por cien-
to del bien inmueble embargado a la parte deman-
dada María Norma Castillo Castillo. Fecha, hora y
lugar de audiencia: 12:00 doce horas del 31 trein-
ta y uno de octubre de 2024 dos mil veinticuatro,
en el Juzgado de Menor Cuantía del Primer
Distrito Judicial del Estado, en la sala de remates
con sede en el piso 2 del edificio Benavides, sito
en calle Matamoros número 347, esquina con
Pino Suarez, en el Centro de Monterrey, Nuevo
León y simultáneamente a través de videoconfer-
encia por conducto del programa Microsoft Teams
(R) en el enlace: 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/272516034170
Descripción del bien objeto del remate: Lote de
terreno marcado con el número 13 de la manzana
136 del fraccionamiento denominado REAL SAN
PEDRO Cuarto Sector, ubicado en el municipio de
General Zuazua, Nuevo León, con una superficie
de (96.00 M2), el cual tiene las siguientes medi-
das y colindancias: AL SURESTE mide (16.00)
dieciséis metros a colindar con el lote número (14)
catorce; AL NOROESTE mide (16.00) dieciséis
metros a colindar con el lote número (12) doce; AL
NORESTE mide (6.00) seis metros a dar frente a
la calle SIENA; y AL SUROESTE mide (6.00) seis
metros a colindar con el número (15) quince.- la
manzana de referencia se encuentra circundada
por las calles de: AL SURESTE con CRACOVIA;
AL NOROESTE con GIJON; AL NORESTE con
SIENA; y AL SUROESTE con SARAJEVO. Dicho
inmueble se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio son:
Inscripción número 8, Volumen 81, Libro 1,
Sección I Propiedad, Unidad Zuazua, Nuevo
León, de fecha 3 tres de enero de 2012 dos mil
doce. Titular y porcentaje del bien a rematar: 50%
cincuenta por ciento del bien inmueble embarga-
do a la parte demandada María Norma Castillo
Castillo. Valor comercial: $586,500.00 (quinientos
ochenta y seis mil quinientos pesos 00/100 mon-
eda nacional), del cual se tomará únicamente el
50% cincuenta por ciento. Por lo que, con-
vóquense postores mediante un edicto que
deberá publicarse en la Tabla de Avisos de este
juzgado y El Porvenir, Milenio Diario o El Norte,
periódicos de circulación amplio de esta entidad
federativa, a elección de la parte actora.
Asimismo, entre la publicación del edicto y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de 5 cinco días. Postura legal: $195,500.00
(ciento noventa y cinco mil quinientos pesos
00/100 moneda nacional), que corresponde a las
dos terceras partes del 50% cincuenta por ciento
del valor del bien raíz con deducción. Requisitos
para participar. Los postores interesados deberán
consignar previamente mediante certificado de
depósito por $29,325.00 (veintinueve mil trescien-
tos veinticinco pesos 00/100 moneda nacional),
equivalente al 10% diez por ciento del valor del
bien que sirve de base para la subasta, y,
además, manifestar en su escrito la postura legal
que ofrecen. Datos del asunto: Expediente judicial
número 10699/2022, relativo al juicio ejecutivo
mercantil promovido por Faustino Briones Tudón,
por sus propios derechos, en contra de María
Norma Castillo Castillo, del índice del Juzgado de
Menor Cuantía del Primer Distrito Judicial del
Estado. Mayores informes: en la Secretaría de
este juzgado, ubicado en calle Matamoros
número 347, esquina con Pino Suarez, en el
Centro de Monterrey, Nuevo León, Edificio
Benavides Piso 2. En la inteligencia que de no
presentarse los postores, el ejecutante podrá
adjudicarse la parte alícuota del bien a partir de la
postura legal. Doy fe.

ROGELIO MARTÍNEZ LEAL
SECRETARIO DE LA COORDINACIÓN DE

GESTIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO DE
MENOR CUANTÍA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(22)

EDICTO
Al Ciudadano: Gastón Montiel Johnson
Domicilio: Ignorado.
En fecha 10 diez de agosto de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite por el Juez Quinto de
Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial en
el Estado, bajo expediente judicial número
1017/2023, relativo al procedimiento oral sobre
divorcio incausado, promovido por Patricia Vargas
Martínez, en contra de Gastón Montiel Johnson.
Luego, en la fecha antes mencionada. se ordenó
emplazar a la parte demandada para que dentro
del término de 9 nueve días, acudiera al local de
dicho Juzgado a producir su contestación y a
oponer las excepciones y defensas de su inten-
ción si las tuviere; y siendo que a través del
proveído dictado en fecha 10 diez de julio de 2024
dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar al aludi-
do demandado Gastón Montiel Johnson por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, y en alguno de los
periódicos de mayor circulación en el Estado, a fin
de que dentro del término 9 nueve días acuda al
local de este Juzgado a producir su contestación,
y a oponer las excepciones de su intención si para
ello tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esta forma
empieza a surtir sus efectos a los 10 diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, quedando en la Secretaria de la
Coordinación de Gestión Judicial Familiar Oral de
este Distrito Judicial a disposición de la parte
demandada, las copias de traslado de la deman-
da y documentos acompañados para su debida
instrucción. Finalmente, acorde con lo preceptua-
do por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones, den-
tro de los municipios a que alude el numeral cita-
do con antelación, apercibido de que en caso de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 12 de
septiembre de 2024.

ULISES AXEL ARENAS DURAN
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(22, 23 y 24)

AVISO NOTARIAL
El día 30 de septiembre de 2024 dos mil veinticu-
atro, en esta Notaría Pública a mí cargo, se dio
inició al trámite de SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA EXTRAJUDICIAL a bienes de RITA
GARCÍA SALINAS, a petición de GABRIELA
AGUILAR GARCÍA, JOSÉ ARTEMIO AGUILAR
GARCÍA, DANIELA AGUILAR GARCÍA Y
MARCELA AGUILAR GARCÍA como Únicos y
Universales Herederos quienes aceptan la heren-
cia y además la señora MARCELA AGUILAR
GARCÍA el cargo de Albacea que se le confiere,
procediendo en consecuencia a formular el
INVENTARIO Y AVALÚO de los bienes. Lo que se
da a conocer en esta forma, publicando por 2
veces de 10 en 10 días, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 17 de octubre del 2024.

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 48 
VILR740530G19

(22 y 1)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ comparece la señora SANDRA LUZ
HERNANDEZ RODRIGUEZ a denunciar la
Sucesión Intestamentaria Acumulada a Bienes de
los señores JUAN HERNANDEZ SALAZAR Y
FELIPA RODRIGUEZ IZQUIERDO exhibiéndome
para tal efecto la partida de defunción de los
autores de la herencia. Así mismo acepta la
Herencia y se reconoce sus derechos hereditarios
dentro de la presente sucesión y que siendo ella
misma, la albacea, cargo el cual acepta y se ha
comprometido a desempeñar fiel y legalmente
conforme a derecho, procederá a formar el inven-
tario de los bienes de la herencia. La presente
constancia deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad, por dos
veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ.

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 139
VAGB-850122-F25

(22 y 1)

EDICTO DE REMATE 
403/2014

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
403/2014. Juicio Ejecutivo Mercantil. Parte actora:
Marcelo Macías Bretón, en su carácter de
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de
EGF Mexicana, Sociedad Anónima de Capital
Variable. Parte demandada: HER-PADI, Sociedad
Anónima de Capital Variable y María del Pilar
Padilla Lozano. Fecha de remate: 7 siete de
noviembre del 2024 dos mil veinticuatro a las
11:00 once horas, se llevará a cabo la audiencia
de remate en pública subasta y primera almone-
da, respecto del bien inmueble embargado en
autos, consistente en: Lote 53. Manzana 483.
Ubicación: Finca marcada con el número 3533 de
la Avenida Manuel Acuña, Fraccionamiento
Rinconada Santa Rita en esta ciudad. Estado:
Jalisco. Municipio Guadalajara, Superficie 389.94
M2. Medidas y linderos: Al Norte, en 12.00 M., con
la Avenida Manuel Acuña; al Sur, en 12.00 M., con
lotes número 8 y 9; al Oriente, en 32.49 M., con el
Lote número 54; y al Poniente, en 32.50 M., con
lote número 52. Con número de folio real:
2001559. Avalúo Pericial: $10'700,000.00 (diez
millones setecientos mil pesos 00/100 moneda
nacional). Postura Legal: $7'133,333.33 (siete mil-
lones ciento treinta y tres mil trescientos treinta y
tres pesos 33/100 moneda nacional), que corre-
sponde a las dos terceras partes del avalúo rendi-
do por el perito designado por la parte actora, con
el cual se tuvo por conforme a la parte demanda-
da. Requisitos: Los postores interesados en inter-
venir en la subasta de referencia, deberán
consignar ante este juzgado certificado de depósi-
to, cuando menos por la cantidad equivalente al
10%-diez por ciento del valor avalúo pericial.
Publicaciones: Deberán publicarse por 2-dos
veces, en un periódico de circulación amplia de la
Entidad Federativa; ya sea en el periódico "El
Norte", "El Porvenir" o "Milenio Diario Monterrey"
que se editan en esta ciudad; entre la primera y la
segunda publicación, deberá mediar un lapso de
9-nueve días; entre la última publicación y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de 5-cinco días, ya que su publicación de
otra forma reduciría la oportunidad de los terceros
extraños a juicio que pudieran interesarse en la
adquisición del bien. En la inteligencia que la audi-
encia de remate fue programada a distancia, de
manera virtual, se pone a su disposición el correo
electrónico "concurrente1@pjenl.gob.mx", así
como los números telefónicos 8120202386 y
8120206182, a efecto que, si lo requieren, reciban
orientación acerca de la forma de conectarse a la
audiencia respectiva: o bien, en el Juzgado podrá
proporcionárseles mayor información. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 18 dieciocho de octubre
del año 2024 dos mil veinticuatro.

LICENCIADA MELIDA GUADALUPE
BAZALDÚA OCAÑAS

LA SECRETARIO ADSCRITA AL 
JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(22 y 1)

EDICTO
El día 15 quince de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro, comparecieron ante esta Notaría
Pública, los señores AMELIA CANTÚ FLORES Y
GERARDO TREVIÑO CANTÚ, la primera en su
carácter de Única y Universal Heredera y el
segundo en su carácter de Albacea, y manifes-
taron su deseo de que se tramite en la misma, el
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A
BIENES DEL SEÑOR GILBERTO TREVIÑO
GARCÍA, de conformidad con lo que establece el
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León; al efecto me
exhiben el Primer Testimonio de la Escritura
Pública número 12,654 doce mil seiscientos cin-
cuenta y cuatro, de fecha 25 veinticinco de sep-
tiembre de 2018 dos mil dieciocho, otorgada ante
la fe del Licenciado José Luis Farías Montemayor,
titular de la Notaría Pública número 120 ciento
veinte, con ejercicio en el Primer Distrito Registral
en el Estado de Nuevo León, mismo que contiene
el Testamento Público Abierto del de cujus.
Asimismo me exhiben la partida de defunción del
autor de la sucesión, manifestando los compare-
cientes, la primera que acepta la herencia que se
le otorga y el segundo el cargo de ALBACEA de la
misma, y procederán a formar el acervo heredi-
tario; lo que hice constar en el Acta fuera de pro-
tocolo número 138/48,101/24, de la fecha al prin-
cipio indicada. DOY FE.
Guadalupe, N.L. a 15 de octubre de 2024

LIC. JESÚS HÉCTOR VILLARREAL
ELIZONDO

NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NÚMERO 138
(22 y 1)

EDICTO
El día 04-cuatro de Octubre del 2024-dos mil vein-
ticuatro, comparecieron ante esta Notaría Pública
a mi cargo, JUAN JOSÉ MARTÍNEZ CASTILLO,
MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ CASTILLO, E
IVONNE ELIZABETH MARTÍNEZ CASTILLO,
todos por sus propios derechos, acompañados de
su padre, el señor JUAN JOSÉ MARTÍNEZ
MARTÍNEZ, en su carácter de cónyuge supérstite,
y además en su carácter de Albacea, solicitando
la iniciación del Juicio Sucesorio Intestamentario
a Bienes de la señora YOLANDA CASTILLO
MARTÍNEZ, de conformidad con lo que establece
el artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León; al
efecto me exhiben la partida de defunción del
autor de la sucesión, manifestando por sus pro-
pios derechos que aceptan la herencia que se les
otorga y el señor JUAN JOSE MARTINEZ MAR-
TINEZ, manifiesta que acepta el cargo de Albacea
que se le confiere y que procederá a formar el
acervo hereditario; lo que hice constar en el Acta
fuera de protocolo número número 138/48087/24,
otorgada ante la fe del Licenciado GUSTAVO
CARLOS FUENTEVILLA CARVAJAL, Notario
Público Titular de esta Notaría, de la fecha al prin-
cipio citada. DOY FE.
Monterrey, N.L. a 09 de Octubre del 2024

LIC. JESÚS HÉCTOR VILLARREAL
ELIZONDO 

NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 138

(22 y 1)

EDICTO
El día 1 primero de agosto de 2024-dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
743/2024 relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de José Antonio Jaramillo Vélez,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico el Porvenir y el Boletín Judicial que
se editan en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde la fecha de la publicación del
edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 30 de septiembre de
2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(22)

EDICTO
Con fecha 10 diez de octubre del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 1137/2024
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Librado Pablo Romero García; ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 16 dieciséis de octubre
del año 2024 dos mil veinticuatro.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

LICENCIADO JORGE ARMANDO GONZALEZ
RIVERA.

(22)

Nuevo León se convirtió en el estado

número 13 en aprobar la minuta que con-

tiene reformas constitucionales en materia

ferroviaria.

Para que esta iniciativa que remitió el

Senado quede avalada de forma definitiva,

se requieren del aval de 17 entidades feder-

ativas.

Cabe destacar que esta minuta permite

que el Gobierno federal retome el derecho a

utilizar las vías ferroviarias para prestar ese

servicio.

Es decir, que de ser aprobada regresaría

el transporte ferroviario en México para la

prestación de servicio de bienes y de per-

sonas.

Fue durante la lectura de asuntos en

cartera en que se le dio lectura a la minuta

que fue aprobada por unanimidad.

De inmediato, Mario Soto Esquer,

diputado de Morena pidió que el asunto se

resolviera con carácter de urgente.

Por tal motivo, el expediente de inmedi-

ato entro a debate sin ni siquiera ser turna-

do a comisión para su análisis.

Durante el debate del contenido de la

reforma, se manifestaron a favor Brenda

Velázquez, Diputada local de Morena;

María Guadalupe Rodríguez, del PT; y

Claudia Chapa, del PVEM.

Brenda Velázquez, diputada local de

Morena, indicó que la propuesta busca no

solo impactar la economía y el medio ambi-

ente, sino también ayudar a los viajeros.JM

Aprueba NL minuta que contiene reformas
constitucionales en materia ferroviaria

El Congreso del Estado aprobó por unan-

imidad exhortar al gobernador del estado,

Samuel Alejandro García Sepúlveda, emitir un

decreto para que el museo de La Milarca sea

considerado como Patrimonio Cultural del

Estado.

La diputada del PAN, Claudia Caballero

Chávez, hizo referencia a la valiosa colección

que se resguarda en este museo, que fue dona-

da por Mauricio Fernández Garza.

La legisladora del PAN manifestó que en

mayo pasado el gobierno del estado asumió la

administración y operación del museo y en su

tercer informe el gobernador del estado lo

incluyó dentro de la oferta cultural del Estado.

La Milarca ofrece una valiosa colección

consideramos positivo que se le dé la difusión

que merece, sin embargo, consideramos nece-

sario por la importancia del contenido de este

inmueble, que en uso de sus atribuciones el

gobernador del estado lo declare como

Patrimonio Cultural del Estado de Nuevo

León.

“En este museo podemos encontrar desde

fósiles de dinosaurios, pasando por la colec-

ción más importante del mundo de amonitas,

la espada de Hernán Cortés, el anillo de

Maximiliano, cuatro techos renacentistas

españoles de mil 500, siete arcos góticos del

siglo XIII, entre otros tesoros, existe una

colección con un valor de aproximadamente

tres mil millones de pesos.(JMD)

Con esto Nuevo León es el nùmero 13 de
los  17 estados que se requieren.

Solicitan diputados que La Milarca sea considerado patrimonio cultural

Los diputados hicieron un recorrido por el museo junto a Mauricio Fernández.

El pleno del Congreso Local aprobó por

unanimidad crear la “Comisión Especial

para la Conmemoración del Bicentenario

de la Constitución de Nuevo León”.

El diputado local del PRI, Héctor

Morales Rivera, detalló que la comisión

especial tendrá el objetivo de organizar,

programar, coordinar y realizar todo tipo

de acciones tendientes a la conmemo-

ración del bicentenario constitucional de

Nuevo León.

“Proponer declarar el año 2025 como

Año del Bicentenario de la vida

Constitucional de Nuevo León a la vez

proponer inscribir con letras áureas en los

murales del recinto legislativo ´Se declara

el 2025, como año del Bicentenario

Constitucional de Nuevo León”.

“Se busca elaborar y proponer una

agenda conmemorativa del texto constitu-

cional y una exposición gráfica itinerante

que recorrerá los 51 municipios de Nuevo

León y cualquier entidad del país; así

como proponer la realización de una edi-

ción conmemorativa del texto constitu-

cional”, apuntó.

Morales Rivera también propuso que se

convoque a las reuniones y mesas de tra-

bajo, que se estimen pertinentes entre el

Congreso del Estado de Nuevo León e

instituciones académicas, así como autori-

dades correspondientes y sociedad civil.

“Fomentar el conocimiento y la

difusión de la historia y los valores de los

textos constitucionales de Nuevo León.

Solicitar y proponer las sesiones y espa-

cios solemnes que se estimen pertinentes”,

apuntó.

La Comisión de Coordinación y

Régimen Interno deberá presentar al Pleno

del Poder Legislativo la propuesta de inte-

gración de la referida Comisión

Especial.(JMD)

Crearán ‘Comisión Especial para la Conmemoración
del Bicentenario de la Constitución de Nuevo León’

Diputado Héctor Morales.

Una iniciativa de reforma al Código Penal

es la que presento la bancada del PAN del

Congreso Local para que los intentos de ciber-

ataques sean castigados.

La diputada Aile Tamez De la Paz, señalo

que en su propuesta se establece que se impon-

drá de dos meses a un año de prisión y una

multa de 200 a mil cuotas a quien indebida-

mente intente acceder a un sistema de

tratamiento o transmisión automatizada de

datos.

“De acuerdo con datos de diversas empre-

sas de ciberseguridad, Nuevo León es el

Estado más atacado en el país, después de la

Ciudad de México y Guadalajara, para mues-

tra mencionamos el intento de hackeo a los sis-

temas informáticos del Poder Judicial del

Estado de Nuevo León en enero de 2023, tales

como el Tribunal Virtual, que interrumpieron

el uso de la plataforma durante días”.

“Como medida de prevención y seguridad

de la información alojada en las bases de

datos, determinándose la suspensión de plazos

legales, siniestro que puso en riesgo más de 70

Terabytes de información, y se afectó a la ciu-

dadanía en garantizar su derecho de acceso y

administración de la justicia de forma expedi-

ta y eficaz, en virtud de verse impedidos de lle-

var a cabo tramites de ante los tribunales

locales”, indicó.

Tamez De la Paz aseguró que la tentativa de

ciberataque no se contempla actualmente la

conducta cometida de intentar acceder a los

sistemas automatizados de datos, y que por ese

solo hecho causa daños al bien jurídico tutela-

do desde nuestra Constitución.

Ante ello, consideró, se hace necesario tip-

ificar la tentativa como una conducta anti-

jurídica y punible, por lo que se sanciona al

autor, esto es, debe existir la intencionalidad

del actor dirigida a cometer un hecho delictu-

oso, materializada en actos desarrollados a

cometer su ejecución, y un resultado que no se

verifica por causas ajenas a la voluntad de

agente.

“El asunto que ocupa la presente iniciativa,

se relaciona directamente con la tentativa, es

decir, que no obstante que existe la intención

del sujeto de causar un daño al sistema infor-

mático al que está atacando, no logra llevar a

cabo su resultado, ya sea por las medidas de

protección adoptadas”.(JMD)

Proponen sean castigados intentos de ciberataques

La bancada del PAN presentó la iniciativa

Tratando de concretar mejores acciones

desde lo local en pro de una mejor movili-

dad, el alcalde Manuel Guerra Cavazos

marca un antes y un después en el gobier-

no de García, al enfrentar una adminis-

tración pública que recibió sin recursos

económicos, con unidades y equipo en

pésimo estado, y una red vial en condi-

ciones críticas, por lo que pide a la gente

adoptar un bache.

Así  el problema de los baches, agrava-

do por el descuido e irresponsabilidad de

administraciones anteriores, ha requerido

soluciones inmediatas y conjuntas.

En respuesta a esta situación, Manuel

Guerra lanzó la iniciativa ‘Adopta un

bache’, reconociendo que las demandas de

bacheo y recarpeteo superan la capacidad

actual del municipio. 

Esta estrategia busca involucrar a la

sociedad para avanzar de manera rápida y

eficaz. Más de 20 toneladas de carpeta fría

fueron entregadas a vecinos que acudieron

a la explanada de la presidencia municipal.

Esta carpeta se utilizará en calles menos

transitadas, permitiendo a los vecinos

mejorar sus propias colonias.

“Este programa no es para deslindarnos

de nuestras responsabilidades, sino para

que trabajemos en equipo. El gobierno y la

sociedad, juntos, podemos mejorar nues-

tras calles y enfrentar este gran problema

de baches que tanto afecta a nuestra comu-

nidad”, expresó Manuel Guerra.(AME)

Responden en García a iniciativa ‘Adopta un bache’

El alcalde de García Manuel Guerra hizo la
invitación a los ciudadanos.

Martes 22 de octubre de 2024
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Matan por la espalda a su víctima

Sergio Luis Castillo

Un motociclista terminó con una

herida en una de sus piernas, luego de

participar en un altercado vial con un

automovilista que le disparó en una

ocasión.

Los hechos ocasionaron la movi-

lización de cuerpos policiacos, pero el

presunto responsable logró escapar a

pesar del tráfico.

Los hechos se reportaron sobre la

Avenida Insurgentes y la calle Bolivia

en Monterrey, en la Colonia Colinas de

San Jerónimo.

El lesionado es un joven de unos 25

años de edad, quien en ese momento no

fue identificado por las autoridades.

El afectado viajaba a bordo de una

motocicleta tipo cargo, la que utiliza

para su trabajo para una empresa digi-

tal de entrega de comidas.

Mientras que el presunto respon-

sable se desplazaba a bordo de un

automóvil sedán de la marca Honda,

que ya es buscado por las autoridades.

El motociclista dijo que el auto-

movilista le dio un cerrón en forma

intencional.

Por lo que decidió encararlo para

enfrentarlo y reclamarle su proceder.

Sin embargo, el automovilista lo

sorprendió sacando un arma tipo

escuadra, con la cual le disparó en la

pierna derecha.

Hasta el sitio llegaron paramédicos

de la Cruz Roja, quienes trasladaron al

lesionado a una clínica particular.

A pesar del rápido despliegue polici-

aco, el presunto responsable logró

emprender la huida con rumbo

desconocido.

En otro caso, un aficionado de

Tigres fue detenido por oficiales de la

Policía de Monterrey, por la portación

de arma de fuego, en el centro de la

Ciudad.

El ahora detenido es José Luis C., de

20 años de edad.

La detención se registró este lunes

en Jiménez y Ruperto Martínez, en la

zona del Mesón Estrella.

Elementos de la Policía de

Monterrey realizaban un recorrido por

el sector, cuando observaron que dos

jóvenes discutían.

Al tratar de controlarlos, José Luis

empezó a insultar a los oficiales, por lo

que se le detuvo.

Al realizarle una revisión al joven,

le encontraron un arma de fuego tipo

escuadra de la marca alemana Rugger

calibre .9 milímetros, abastecida con

15 cartuchos hábiles.

Ante esto, el joven fue trasladado a

las instalaciones de la Policía.

Mutilan 2 cuerpos; esparcen partes 

Sergio Luis Castillo

Una trágica muerte fue la que tuvo

un trabajador de una empresa de

Apodaca, al caer accidentalmente a un

contenedor de arena de 15 metros de

profundidad.

Mencionaron que la maquinaria se

encarga de moler vidrio y arena sílica,

por lo que la muerte de la víctima fue

de forma instantánea.

El accidente se reportó a las 4:30

horas en la empresa Vidriera Santos,

que se ubica sobre el kilómetro 25 de

la Carretera Miguel Alemán, en dicha

localidad.

El ahora occiso fue identificado

como Francisco Rene Quintero, de 43

años de edad, con domicilio en el

municipio de Apodaca.

Compañeros del trabajador men-

cionaron que este estaba laborando en

la zona de la tolva de arena.

Por causas desconocidas el traba-

jador perdió el equilibrio y terminó por

desplomarse hacia el vacío, por lo que

cayó de una altura de unos 16 metros.

Mencionaron que el silo industrial

contenía material de arena sílica con

fragmentos de vidrio.

El hombre quedó atrapado entre la

arena del contenedor.

Sergio Luis Castillo

Los restos de una mujer y un hom-

bre fueron encontrados esparcidos en

varios puntos de la Colonia Industrial,

en donde fueron abandonados en

medio de las calles ante la mirada de

los vecinos.

Las cabezas de las víctimas estaban

colocadas sobre cartelones, que dejó un

grupo de la delincuencia organizada.

Los hechos se reportaron en la zona

del “Pozo”, que es considerado la zona

más violenta de esta ciudad, en donde

hace apenas una semana se realizó una

protesta para pedir que no hubiera pres-

encia de Policías de Monterrey.

Los hechos se reportaron la mañana

de ayer en las calles Miguel Nieto y

Calzada Victoria.

En este sitio se encontró la cabeza

de una mujer que estaba sobre un

cartelón con un narcomensaje.

Fueron vecinos del sector los que

llamaron a las autoridades para reportar

el macabro hallazgo, que está ubicado

cerca de las instalaciones del llamado

C-3 de la Policía preventiva de

Monterrey.

Debido al reporte, fueron cerradas

las calles ubicadas en un radio de 500

metros para iniciar las pesquisas.

Los hechos ocasionaron la rápida

movilización de las corporaciones poli-

ciacas, entre ellos personal de la AEI,

Ejercito mexicano y Guardia Nacional.

Cuando apenas estaban iniciando las

indagatorias, se reportó otro hallazgo

de un torso en medio de una calle de la

zona del “Pozo”.

Los agentes mencionaron que al

parecer pertenecerían al cuerpo de la

misma mujer.

Mencionaron que en otras calles se

encontraron las extremidades infe-

riores, también mutiladas y la cabeza

de un hombre.

Se cree que el cuerpo fue esparcido

en la madrugada, a pesar de la intensa

vigilancia de existe en esta zona.

OCHO PUNTOS
Los cuerpos mutilados de las dos

personas que fueron localizados en la

Colonia Industrial, fueron abandona-

dos en 8 puntos distintos dentro de la

misma colonia.

Trascendió que el macabro hallazgo,

es por la disputa de dos grupos delic-

tivos que buscan tomar el control de la

venta de drogas en este sector.

La FGJ mantiene abierta una carpe-

ta de investigación, para intentar iden-

tificar por medio de pruebas de ADN

los restos humanos.

Se informó que el primer punto

donde se encontraron restos fue en el

cruce de las calles Miguel Nieto y

Melchor Muzquiz, donde se encontró

una cabeza de un hombre.

Otro punto fue en las calles Ramón

Corona y Miguel Domínguez, donde

encontraron dos extremidades de una

persona del sexo masculino.

Las autoridades también se

trasladaron a las calles Cristóbal Colon

y Pino Suarez, cerca de la estación

Cuauhtémoc, en donde se encontró una

bolsa negra con restos humanos.

También se reportó un hallazgo sim-

ilar en José Joaquín Herrera y Bernardo

Reyes, en el mismo sector.

Sergio Luis Castillo

Una intensa movilización policiaca

se registró en la zona centro de

Monterrey, al reportarse el hallazgo de

un cuerpo sin vida tendido sobre la vía

pública.

Al llegar los puestos de socorro,

determinaron que la persona no pre-

sentaba huellas de violencia, por lo que

se sospecha que pudo fallecer por

causas naturales.

Los hechos se reportaron a las 12:00

horas de este lunes en las calles Miguel

Nieto y Reforma, en la zona centro de

Monterrey.

Hasta el momento el ahora occiso no

ha sido identificado, siendo una per-

sona de unos 50 años de edad, cabello

descuidado, piel morena y baja estatu-

ra.

Mencionaron que esta persona

vestía ropa sucia, por lo que todo

parece indicar que se trata de una per-

sona que vivía en condiciones de

calles.

Los hechos fueron reportados por

los empleados de una empresa ubicada

sobre la calle Miguel Nieto, muy cerca

de la Colonia Industrial.

Mencionaron que estaba una per-

sona tirada en la banqueta que no reac-

cionaba.

Hasta el sitio llegaron paramédicos

de la Cruz Roja, cuyos paramédicos al

tratar de auxiliar a la víctima, sólo con-

firmaron que ya había fallecido.

Los brigadistas mencionaron que a

simple vista no se le apreciaban

lesiones en su cuerpo.

Personal de la AEI llegó al sitio y

tomó conocimiento de los hechos.

Posteriormente el cuerpo fue lleva-

do al anfiteatro del HU.

LO HALLAN SIN VIDA
Un hombre que era buscado en la

Colonia Guerra, en Guadalupe, fue

encontrado sin vida en el anfiteatro del

Hospital Universitario, luego de aho-

garse durante las torrenciales lluvias de

la semana pasada.

Un video de circuito cerrado de un

negocio ubicado en el mencionado sec-

tor, captó el momento en que la víctima

era arrastrado por la corriente en el

centro de dicha ciudad.

La noche del pasado miércoles 16 de

octubre, una torrencial lluvia de más de

100 milímetros provocó que las calles

y avenidas del centro de Guadalupe y

de todo el municipio, se convirtieran en

auténticos ríos que cobraron la vida de

varias personas.

El ahora occiso fue identificado

como Mario Francisco Garza Rubio, de

68 años, con domicilio en la Colonia

Guerra.

Según la versión de su familia, el

afectado ese día había acudido a con-

sultar a la clínica 32 del IMSS.

Al salir fue sorprendido por la lluvia

torrencial, que provocó que se res-

balara sobre el pavimento y terminara

por ser arrastrado por la corriente del

agua.

Testigos mencionaron que obser-

varan el cuerpo flotando sobre la calle,

en el cruce de Colón y Guadalupe, en el

centro del municipio.

Ocurrió en Apodaca. 

Balean a un motociclista en altercado vial

Determinaron que eran los restos de un hombre y una mujer.

Fue en el cruce de Miguel Nieto y Reforma.

Sergio Luis Castillo

Dos pistoleros aplicaron la “ley

fuga” a un hombre, quien fue asesina-

do de cinco balazos por la espalda en la

cabecera municipal de García.

Los hechos se registraron a pocas

cuadras, del sitio en el que policías pre-

ventivos de esta ciudad realizaban un

operativo policiaco.

Hasta el momento el ahora occiso

no han sido identificado, siendo una

persona de unos 28 años, complexión

regular, cabello corto y diversos tatua-

jes en su cuerpo.

Mencionaron que al momento de ser

acribillado el hombre estaba sin pla-

yera, vestía pantalón café y tenis

negros.

Los hechos se reportaron durante los

primeros minutos de este lunes, en el

cruce de las calles Naranjo y Melchor

Ocampo, el centro de García.

Por las huellas de tortura que tenía

en su cuerpo, se cree que la víctima

estaba privada de la libertad.

Los autores materiales del crimen

llevaron al desconocido hasta un calle-

jón, en donde le indicaron que corriera

al bajar del auto.

Sin embargo, comenzaron a

perseguirlos y dispararle en varias oca-

siones.

Vecinos del sector indicaron que el

hombre salió corriendo y pidiendo

ayuda, pero fue alcanzado por los pis-

toleros.

Tras dispararle a corta distancia, los

dos agresores corrieron hasta donde los

esperaba otro cómplice en un vehículo,

el cual abordaron para huir.

Hasta el lugar de los hechos llegaron

paramédicos de PC de García, pero el

hombre ya estaba sin vida.

Los brigadistas mencionaron que

esta persona presentaba heridas en la

cadera, la rodilla derecha, la cabeza y

la mejilla derecha.

Sergio Luis Castillo

Elementos de la Agencia Estatal de

Investigaciones indagan un robo de 50

mil pesos que fueron sustraídos del

interior de las oficinas de un motel, en

el municipio de Guadalupe.

Los autores materiales del cuan-

tioso robo, sería una pareja que rentó

una de las habitaciones y aprovechado

un descuido de los administradores

cometieron el hurto.

Los hechos se reportaron este lunes

en el interior del Motel Aqua, ubicado

en la Miguel de la Madrid e Israel

Cavazos, en la Colonia Valle Soleado,

en el municipio de Guadalupe.

Los empleados mencionaron que al

entrar a las oficinas encontraron todo

removido y papelería tirada en medio

del piso.

Fue en ese momento en que se per-

cataron que habían forzado la caja

fuerte, de donde se apoderaron del

dinero en efectivo.

Mencionaron que tras revisar las

cámaras de seguridad, se percataron

que habían sido unos clientes que

ingresaron a las oficinas.

Personal de la Agencia Estatal de

Investigaciones llegaron al sitio para

iniciar las indagatorias.

Se informó que los sospechosos,

dejaron en el lugar abandonado un

automóvil que habían utilizado para

ingresar al motel.

Ocurrió en Guadalupe.

Se registró en García.

Recibió un disparo en una de sus piernas.

Encuentran cadáver en
el Centro de Monterrey

Hubo una gran movilización.

Sufre caída
mortal en 
empresa

Roban $50 mil 
en un motel
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El GP de México, 
por TV abierta

El Universal                                               

La Fórmula 1 visita esta semana a
México y para quiénes no tengan la
oportunidad de acudir al Autódromo
Hermanos Rodríguez podrán disfrutar
el Gran Premio de México por tele-
visión abierta por Televisa.

El calendario de la F1 señala que
del viernes a domingo los motores de
los monoplazas tendrán presencia en la
CDMX.

Con el Gran Premio de Estados
Unidos se marca la serie de eventos en
América, ahora será turno del GP de
México donde evidentemente Sergio
"Checo" Pérez tendrá los reflectores.

En la pista de Austin el tapatío
finalizó la séptima posición donde

sumó 6 unidades.
Ahora "Checo" intentará regresar a

un podio de la F1 y qué mejor que en
casa.

En el GP de México en 2023 Checo
duró menos de 20 segundo en la pista.

En este 2024 "Checo" Pérez no vive
su mejor campaña, marcha en el octa-
vo puesto del campeonato de pilotos
con 150 unidades.

Esto no hará que los aficionados a
Sergio, así como a la Fórmula 1 dis-
fruten del evento automovilístico
desde la comodidad de su hogar.

CHECO YA ESTÁ EN MÉXICO
PÁGINA 3

Llega la Fórmula 1 a la capital del país
para el Gran Premio de México

La caravana de la Gran Carpa arribó ya al Hermanos Rodríguez.

Alberto Cantú                                             

Los Tigres buscarán dejar atrás
su dolorosa derrota ante Rayados
este martes, cuando enfrenten al
Mazatlán en la fecha 13 de la Liga
MX en el estadio “Kraken” en
punto de las 21:00 horas. 

El cuadro que dirige Veljko
Paunovic viene de perder el duelo
ante Rayados 4-2, lo que significó
un golpe muy duro en lo anímico
para el plantel. 

Con 24 puntos cosechados en 12
jornadas, los Tigres marchan ter-
ceros en la tabla de posiciones, pero
hoy ganando podrían alcanzar la

segunda plaza siempre y cuando
Toluca no derrote al Puebla. 

Aunque también corre el riesgo
de bajar hasta la sexta posición si
este día no vencen al Mazatlán y
esto viene acompañado de un triun-
fo para Rayados o Pumas en su
duelo de mañana, además de una
victoria de los Xolos sobre
América. 

En pocas palabras, los Tigres
están necesitados del triunfo para
con ello no empezar a complicarse
una futura calificación directa a la
Liguilla, lo que de ocurrir signifi-
caría que los auriazules tengan que
disputar al cierre de temporada reg-

ular un hipotético Play in, donde
pondrían en riesgo su pase a la fies-
ta grande. 

Enfrente van a tener esta noche a
un Mazatlán que marcha décimo
quinto en el torneo  con nueve pun-
tos, además de que registran apenas
un triunfo, seis empates y cinco
derrotas, pero también solamente
ocho goles a favor y 15 en contra. 

Nahuel Guzmán; Javier Aquino,
Guido Pizarro, Joaquím Pereira,
Jesús Angulo; Rafael Carioca,
Fernando Gorriarán; Marcelo
Flores, Uriel Antuna, Juan Brunetta
y André Pierre Gignac tal vez sea el
equipo que hoy inicie en Tigres. 

El Universal                                           

El exárbitro mexicano
Francisco Chacón hizo ayer una
muy seria acusación sobre un
presunto hecho previo al
Clásico Regio del pasado sába-
do, y es que se refirió a que uno
de los árbitros designados para
el duelo tuvo que ser reem-
plazado debido a que fue droga-
do por una supuesta acom-
pañante.

El ex silbante citó la publi-
cación de la Comisión de Árbi-
tros y dio su versión de los
hechos, acusando de mentiroso
a Benito Armando Archundia,
presidente de la misma.

Horas antes del choque, la
Comisión de Árbitros publicó
en redes sociales que uno de los
árbitros sería reemplazado por
razones médicas. Sin embargo,
este lunes el exsilbante
Francisco Chacón desmintió la

versión oficial.
"Por razones médicas se

realizó un cambio en la desi-
gnación arbitral para el partido
entre Rayados y Tigres de la
Jornada 12 del A2024. Rosario
Guadalupe Cárdenas, quien
sería 4to árbitro, será remplaza-
do por Ismael López, mientras
que Ximena Márquez Ruíz
tomará lugar como árbitra
VAR", publicó la Comisión de
Árbitros el sábado antes del
partido.

Y Chacón ayer, según la
agencia Universal de noticias,
citó que "Ojalá algún día Benito
Archundia deje de mentir,
resulta que el señor Rosario
Cárdenas se le ocurrió contratar
una acompañante un día antes
del juego, la llevó a su hotel de
concentración y ahí lo drogaron
y asaltaron, por eso no llegó a
su partido, esa fue la 'razón
médica'", publicó Chacón en
redes sociales.

Que drogaron a árbitro previo al Clásico Regio

Otro hecho polémico se unió ayer al Clásico Regio.

El Universal                                             

Después de que a finales de sep-
tiembre se dio a conocer que el exbeis-
bolista mexicano Fernando Valenzuela
había ingresado a un hospital en Los
Angeles, California, en los Estados
Unidos, ayer se dio a conocer que el ex
pelotero ya se encuentra mejor de
salud.

Desde entonces no se sabía algo

más del oriundo de Navojoa, Sonora,
hasta que el pasado domingo, cuando
los Dodgers vencieron a los Mets y se
volvieron a meter a una Serie Mundial
en MLB.

"Durante la transmisión del juego
entre Tomateros de Culiacán y Cañeros
de Los Mochis en W Radio, Gustavo
Torrero presentó una entrevista con
Fernando Valenzuela… Se le escucha-
ba cansado, pero bien, muy bien", se

informó mediante la cadena TUDN.
En casi un mes, son las primeras

noticias que se conocen de la leyenda
de los Dodgers, quien ha causado pre-
ocupación entre sus seguidores,
quienes quedaron sorprendidos con el
anuncio del equipo angelino en el que
se informó que Fernando se alejaría
por un tiempo de las transmisiones de
los juegos de la novena.

LA VEZ QUE GUIÓ A LOS DODGERS
ANTE YANQUIS EN 1981

Después de 43 años, Los Ángeles
Dodgers y los Yanquis de Nueva York
definirán de nueva cuenta al nuevo
campeón de las Grandes Ligas. 

Aunque aún faltan algunos días, los
amantes del rey de los deportes ya pal-
pitan el duelo con recuerdos de las
batallas pasadas.

Una de ellas la protagonizó el que
para muchos es el mejor pelotero mex-
icano de la historia, Fernando
Valenzuela.

En la temporada 1981, la última vez
que Yanquis y Dodgers se enfrentaron
en la Serie Mundial, el "Toro" tuvo un
rol estelar en la consagración angelina.

En el tercer partido Valenzuela fue
el elegido por el mánager Tommy
Lasorda y los Dodgers ganaron ese
partido por 5-4.

Esa actuación se sumó a una tempo-
rada inolvidable en la que nació la
"Fernandomanía" que terminó con
reconocimientos como el Cy Young y
el Premio al Novato del Año.

Ahora las estrellas de los Dodgers
son Shohei Ohtani, Mookie Betts, Max
Muncy o Will Smith, entre otros.

Reaparece Fernando Valenzuela 

Valenzuela, en su momento de gloria al coronarse Dodgers sobre Yanquis en 1981.

Alberto Cantú                                              

Este martes dará comienzo la tem-
porada de la NBA con dos duelos, mis-
mos que rán entre los campeones
Celtics de Boston y los Knicks de
Nueva York y también entre los Lakers
de Los Ángeles y los Timberwolves de
Minnesota. 

El primero de esos duelos será en el
TD Garden de Boston en punto de las
17:30 horas, y más tarde, a las 20:00
horas, los Lakers jugarán en Los Ánge-
les contra Timberwolves. 

En el primer partido, los Celtics
buscarán iniciar la temporada de man-
era invicta y con ella comenzar con el
pie derecho su defensa del título de la
NBA que lograron en la campaña pasa-
da, en donde vencieron en las finales a
los Mavericks de Dallas. 

Por su parte , los Knicks de Nueva
York alcanzaron las semifinales de
conferencia en la postemporada pasa-

da, pero ahí cayeron en contra de los
Pacers de Indiana. 

A su vez, los Lakers avanzaron a la
primera ronda de la postemporada y
ahí cayeron en contra de los Nuggets
de Denver. 

Los Timberwolves de Minnesota
alcanzaron las finales de conferencia
durante la postemporada anterior y ahí
fueron eliminados en contra de los
ahora subcampeones Mavericks de
Dallas. 

En resumen, el inicio de la campaña
2024 de la NBA va a tener este martes
hasta dos juegos entre cuatro equipos
que en la campaña pasada alcanzaron
la fase de postemporada, motivo por el
cual su pasado reciente es más que
alentador y lo antes mencionado haría
creer que este día habrán grandes par-
tidos en Boston y Los Ángeles, en
donde el baloncesto profesional de
Estados Unidos comenzará su contien-
da que ya para el año entrante conocerá
a su monarca. 

Que bote el balón
Iniciará este martes la temporada de la NBA 

La NBA arranca esta noche con dos duelos.
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Los Rayados continuaron con su
preparación para enfrentar a Pumas en la
Liga MX y tal parece el técnico Martín
Demichelis prepara cambios en el 11 tit-
ular para el cruce contra los de la
UNAM. 

Jugadores como Sebastián Vegas,
Jesús Manuel Corona y Brandon
Vázquez apuntan a volver a la titulari-
dad.

El equipo entrenó en las instalaciones
de El Barrial, donde el técnico argentino
empezó a trabajar el tema futbolístico
con el equipo.

Esteban Andrada; Erick Aguirre,
Stefan Medina, Sebastián Vegas,
Gerardo Arteaga; Iker Fimbres, Oliver
Torres, Jesús Manuel Corona, Lucas
Ocampos, Sergio Canales y Brandon
Vázquez podría ser el equipo que dé ini-
cio mañana ante los unamitas.

Además en Rayados están a la espera
de saber si contarán o no con Jorge
“Corcho” Rodríguez, todo esto después
de que no jugara ante Tigres por unos
problemas musculares. 

El juego será mañana en el Gigante de
Acero, iniciando el duelo a las 19:00
horas. (AC)

La actividad de la Champions
League se retomará este martes en la
jornada tres, donde Borussia
Dortmund intentará mantenerse en el
liderato de la tabla de posiciones
cuando enfrenten al poderoso Real
Madrid. 

El duelo se realizará en el esta-
dio Signal Iduna Park desde las
13:00 horas. 

Este Borussia está de líder en
una tabla de posiciones conforma-
da por 32 equipos con sus dos jue-
gos ganados,  mientras que Real
Madrid es décimo séptimo con tres
puntos.

Si bien Borussia Dortmund
intentará hacerse del triunfo para
seguir en la cima, el cuadro
merengue también ocupa de la vic-
toria para escalar posiciones y con
ello no empezar a complicarse una
futura calificación a la ronda de

octavos de final. 
Tras esta situación, la Liga de

Campeones de la UEFA volverá a
su actividad durante este martes y
con ello se esperaría un gran par-
tido en Alemania entre Borussia y
Real Madrid, aspecto por el cual
todo está listo para que el futbol
europeo a nivel de clubes vuelva a
tener la atención en su totalidad
con este gran partido. 

Tras 370 días que estuvo fuera
de las canchas por una lesión,
Neymar Junior volvió a jugar con
su club Al Hilal de Arabia Saudita. 

Neymar sufrió una rotura del
ligamento cruzado anterior y
menisco de la rodilla izquierda en
un duelo ante Uruguay de octubre
en 2023. 

Tras un año de ausencia,
Neymar volvió a las canchas y vio
actividad en la victoria de 5-3 de
su club frente al cuadro del Al Ain

en la Liga de Campeones Asiática. 
El mencionado jugador jugó

poco más de 10 minutos en el
encuentro, pero no marcó gol y
tampoco brindó asistencias. 

Sin embargo, la buena noticia es
que Neymar volvió a jugar de
manera profesional tras poco más
de un año de espera, lo cual es una
buena noticia para su club y la
Selección de Brasil, así como tam-
bién para sus fans y el propio fut-
bol. 

El Universal                                

Los Pumas visitarán mañana
a los Rayados del Monterrey en
el estadio BBVA por la jornada
13 del Apertura 2024 de la Liga
MX en un juego muy impor-
tante, pero lo harán sin su
goleador estelar César el
“Chino” Huerta.

El ‘Chino’, que metió un
doblete en el triunfo de los
Pumas sobre el San Luis, no
podrá jugar en el Gigante de
Acero por acumulación de
tarjetas amarillas.

Al minuto 42 del primer
tiempo, el árbitro Guillermo

Pacheco amonestó a Huerta
que ya tenía tarjetas amarillas
en los partidos contra Santos,
Pachuca, Atlas y Necaxa. Así,
Gustavo Lema perderá a su
jugador más determinante por
segunda vez en el torneo, ya
que el atacante mexicano
tampoco jugó la jornada 9
contra los Xolos.

El ‘Chino’ es el máximo
goleador del Club
Universidad Nacional con
cinco goles en el torneo, es el
segundo mexicano con más
anotaciones en el Apertura,
solamente detrás de Henry
Martín con seis.

Después de que la afición del
Atlas metiera bengalas en las
gradas del estadio Jalisco en el
duelo ante Mazatlán del pasado
viernes, la Comisión
Disciplinaria del futbol nacional
sancionó en lo económico y
deportivo al cuadro rojinegro.

Además de una multa
económica para el cuadro tap-
atío, la comisión también le dio
hasta dos partidos de veto al

grupo de animación del Atlas,
quienes habían metido en las
gradas del estadio Jalisco esas
bengalas y fuegos artificiales
que están prohibidos en su acce-
so para los aficionados.

Ante esta situación, la barra
del Atlas no podrá estar en el
estadio Jalisco para los duelos de
la jornada 14 y 16 que serán en
ese sitio contra Xolos y Cruz
Azul.

Los Rayados irán ante unos
Pumas en la fecha 13 de la Liga MX
que tienen un mes sin perder y cinco
juegos al hilo sin derrota, además de
que también presentan un gran
momento en lo defensivo. 

La última derrota de Pumas fue
ante Necaxa en la jornada siete del
Torneo Apertura 2024, cayendo por
un marcador de 2-0 que fue durante
el pasado 13 de septiembre. 

Después de ese partido, los Pumas
han jugado cinco duelos más en la
Liga MX, registrando cuatro victo-
rias y un empate, además de que ahí
se hicieron de siete goles y permi-

tieron uno para ya tener más de un
mes sin derrota y una gran defensi-
va. 

Estos cinco juegos sin perder
fueron por victorias tras marcadores
de 1-0 ante Puebla, 1-0 contra Xolos
y 1-0 frente a las Águilas, además de
que también empataron 1-1 sobre
Toluca y vencieron 3-0 al Atlético
de San Luis. 

Tras esta situación, los Rayados
peligran ante unos Pumas enracha-
dos, que pese a no contar con su
goleador estrella César Huerta, no
deja de ser peligroso. (AC)

El Universal                                               

En la continuación de la Jornada
13 del Torneo Apertura los Diablos
Rojos reciben a un débil Puebla para
seguir en lo alto de la tabla y afian-
zarse en puestos de Liguilla.

Luego de vencer a los Gallos de
Querétaro en la jornada 12 en su
visita al Estadio La Corregidora, el
cuadro choricero buscará hundir al
Puebla este martes en cancha del
Nemesio Diez, a  partir de las 21:05
horas.

Por su parte, el Puebla buscará
dar la campanada para vencer al sub-
líder del torneo Apertura para salir
de los últimos lugares y soñar con
ingresar a zona del Play in.

Diablos y camoteros viven dos
realidades distintas, el cuadro mex-
iquense viene de una victoria,
además acumula tres partidos de
forma consecutiva sin conocer la
derrota, mientras que el cuadro
poblano suma cuatro derrotas de
forma consecutiva.

CHIVAS-NECAXA
En otro encuentro que se cele-

brará en el estadio Akron en
Guadalajara, Chivas recibe al
Necaxa a partir de las 19:05 horas.

El Rebaño Sagrado deberá con-

seguir en casa los tres puntos que le
ayudarán a sumar y meterlos a la
pelea por la calificación directa de
la Liguilla.

Los pupilos de Arturo Ortega lle-
gan a este encuentro tras vencer a
los Tuzos del Pachuca (2-0).

Por su parte, los Rayos del
Necaxa están desesperados por reen-
contrarse con el triunfo, ya que
suman cinco partidos en fila sin
poder ganar.

SANTOS-PACHUCA
Santos recibe al Pachuca en un

duelo de sotaneros, donde ambos
intentarán despegarse de los últimos
sitios de la tabla.

El duelo se celebrará en el estadio
TSM Corona y promete emociones
intensas de cara la última etapa del
torneo Apertura 2024.

Con apenas ocho puntos, los
Laguneros están en la última posi-
ción de la tabla luego de tener, en la
presente temporada, solo dos victo-
rias, dos empates y ocho derrotas.

Por su parte, Pachuca se sitúa en
el lugar 16 con 9 unidades, un punto
apenas por encima de Santos.

El líder de la competencia se enfrenta al máximo favorito.

Chocan Borussia 
y Real Madrid

En la reactivación de la Champions

Milán-Brujas

Mónaco-Estrella Roja 

Arsenal-Shaktar

Aston Villa-Bolonia

Girona-Slovan Bratislava

Juventus-Sttutgart

PSG-PSV  

Real Madrid-Borussia

Sturm a Sporting de Lisboa

Juegos para hoy

El carioca duró 370 días sin jugar.

Neymar está de regreso

Demichelis hará cambios 
Monterrey entrenó este lunes por la

mañana en las instalaciones de El Barrial 

Viene Pumas sin el ‘Chino’ Huerta

...Pero Pumas viene enrachado
Tienen cinco juegos al hilo sin derrota,

además de que presentan un gran
momento en lo defensivo

Toluca busca mantener subliderato

Vetan dos juegos 
a barra del Atlas
El grupo de animación habría 

introducido bengalas al Jalisco 

Los Diablos no la tienen tan complicada.

El conjunto universitario es peligroso.

César Huerta, el goleador de los capitalinos.

Martín Demichelis ensayará con su plantel.

La comisión también le dio hasta dos partidos de veto al grupo
de animación.
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“Checo” Pérez cruza una severa crisis
en la Fórmula 1. El piloto mexicano ya
no tiene forma de defender el subcampe-
onato del mundo que logró en 2023 y es
que los resultados no se le han dado.

Si bien el mexicano buscará regresar
al podio en la Ciudad de México el próx-
imo fin de semana, la realidad es que
desde hace seis meses que no sube al
estrado en la Fórmula 1.

La última vez que lo logró fue fue el
21 de abril en el Gran Premio de China,
donde cuando finalizó en tercer lugar.

Por lo tanto, a “Checo” Pérez le
quedan pocas oportunidades de romper
la racha de no ingresar al podio e incluso
conseguir una victoria, que tampoco le
ha llegado en este 2024.

YA ESTÁ EN CDMX 
Sergio Pérez, piloto mexicano del equipo

Red Bull Racing en la Fórmula 1, arribó
desde ayer a la capital del país para el próxi-
mo Gran Premio de México,  luego de su
participación en el Gran Premio de Austin. 

En esa carrera , Sergio Pérez acabó
séptimo y con ello mantuvo su irregular-
idad en la actual temporada de Fórmula
1, en la que marcha octavo en el Mundial
de Pilotos.

Pérez, quien no logra un podio en la
Fórmula 1 desde que fue tercero el pasa-
do 21 de abril en el Gran Premio de
China, intentará tener un buen resultado
en su carrera de casa para ganar en con-
fianza de cara a las últimas cinco pruebas
de la campaña. 

El antes citado también buscará que
su carrera en el Gran Premio de México
no sea similar a la que tuvo ahí durante el
año pasado, en donde un toque con el
auto de Charles Leclerc en la curva uno

de la primera vuelta de esa carrera le hizo
abandonar la misma por los daños que
sufrió en su auto. 

Pérez aceptó que le faltó consistencia
para el Gran Premio de Estados Unidos,
aunque ahora esperará recuperar esa
situación para la carrera en México que
tendrá el próximo domingo. 

“Falta de consistencia Fue una car-

rera muy complicada, que inició muy
difícil, perdí tiempo con Yuki (Tsunoda)
y Franco (Colapinto), era muy difícil
pasarlos. En general es un fin de semana
donde tenemos que entender dónde se ha
ido el ritmo, porque en algunos momen-
tos dimos flashazos, pero en general no
tuvimos consistencia y esperamos recu-
perarla en México”, detalló. 

Los Sultanes de Monterrey iniciarán
este martes su serie ante los Tomateros
de Culiacán, que hasta ahora es el mejor
equipo de la temporada regular de la
Liga Mexicana del Pacífico. 

El conjunto regio tendrá esta noche
desde las 19:10 horas el primero de la serie
ante los Tomateros, siendo el primero de

esos en el estadio de beisbol Monterrey. 
Sultanes viene de ganar la serie ante

los Yaquis de Obregón y con ello presen-
tan una marca de cuatro victorias por
cuatro derrotas, estando así en la parte
media de la tabla de posiciones. 

Por su parte, los Tomateros de
Culiacán presentan una marca de seis

ganados por solamente dos perdidos. 
Tras esta situación, Sultanes jugará

esta noche en contra del mejor equipo de
la temporada y será una dura prueba para
los regiomontanos, quienes intentarán
tener una serie positiva en cuanto a vic-
torias contra ellos para tener un mejor
por venir en la campaña. (AC)

La Serie Mundial de las
Grandes Ligas entre los Dodgers
de Los Ángeles y los Yanquis de
Nueva York va a contar con pres-
encia mexicana. 

Se trata de Alex Verdugo, quien
milita como jugador de los Yanquis
de Nueva York como jardinero
central, y de hecho es un titular
absoluto en esa posición dentro de
los Yanquis. 

Con su lugar en los Yanquis,
México se hace presente en el

Clásico de Otoño ya que Verdugo
será el único pelotero de este país
que disputará la próxima Serie
Mundial. 

El antes mencionado llegó a los
Yanquis de Nueva York durante el
2023, haciéndolo proveniente de
las Medias Rojas de Boston. 

Con esta situación, Verdugo
jugará su primera Serie Mundial
como jugador de los Yanquis e
intentará consumarla con el
campeonato

Gerrit Cole, el mejor pitcher
abridor de los Yanquis de Nueva
York, abrirá por los “Mulos de
Manhattan” el juego uno de la
Serie Mundial ante los Dodgers de
Los Ángeles. 

Aaron Boone, el entrenador de
los Yanquis de Nueva York, confir-
mó que Cole será el pitcher abridor
de los Yanquis en el juego del
próximo viernes que será en el
estadio de Los Dodgers. 

“Cole abrirá por nosotros en el
juego uno de la Serie Mundial y
estoy seguro que es la mejor
decisión”, dijo en rueda de prensa. 

Cole, de 34 años de edad, es el
pitcher más importante de los
Yanquis, con quienes firmó un

contrato de 324 millones de
dólares en 2019. 

El ganador del premio Cy
Young por la Liga Americana en
2023 va a ser el lanzador que abra
el juego uno por los Yanquis, los
cuales ante los Dodgers buscarán
su vigésimo octavo título de Serie
Mundial. 

Los Cuervos de Baltimore vencieron 41-31 en Tampa
Bay a los Bucaneros, logrando esto en la semana siete de
la NFL.

Con el triunfo, ahora los Cuervos tienen un récord de
cinco ganados por dos perdidos, mientras que los
Bucaneros presentan una marca de cuatro triunfos por tres
traspiés.

Los Bucaneros tomaron ventaja en el primer cuarto con
un pase de anotación del QB Baker Mayfield hacia el
receptor Mike Evans, aunque después se fueron 10-0 en
ese período con un gol de campo del pateador Chase
McLaughlin.

Sin embargo, los Cuervos descontaron en el segundo
cuarto con un pase de anotación en la zona roja del QB
Lamar Jackson sobre el ala cerrada Mark Andrews,
aunque también dos grandes jugadas defensivas de
Marlon Humphrey causaron intercepciones al mariscal de
campo Baker Mayfield para frustrar la posibilidad de sacar
unidades en esos momentos para los Bucaneros.

Después de eso, Lamar Jackson dio un pase de ano-
tación a Justice Hill para el 14-10 parcial a favor de los
Cuervos, todo esto mientras que posteriormente a ello el
pateador Justin Tucker les dio una ventaja de 17-10 con un
gol de campo para que así Baltimore se fueran al descan-
so, repitiendo esa dosis en el inicio del tercer período para
un 20-10.

Baltimore seguía haciendo daño con un pase de ano-
tación del QB Lamar Jackson hacia el receptor Rashod
Bateman y posteriormente ese mismo mariscal de campo
se hizo de otro touchdown cuando pasó en la zona roja
hacia Mark Andrews para un 34-10 en ese mismo cuarto,
en el tercero.

Tampa Bay metió ocho puntos en el último cuarto con
un pase de anotación del QB Baker Mayfield hacia
Rachaad White, pero Lamar Jackson concretó su quinto

pase de anotación y ahora fue hacia Derrick Henry para
que en ese momento, en el último cuarto, los Cuervos
tuvieran una ventaja de 41-18.

Bucaneros hizo más decoroso el marcador con una
anotación por la vía del acarreo del corredor Bucky Irving
y después se acercaron a 10 de distancia con una anotación
por medio de la recepción de Rachaad White, pero eso no
fue suficiente y perdieron el duelo.

Se rompe el tendón de Aquiles Deshaun Watson y se
perderá lo restante de la temporada en la NFL

Deshaun Watson, jugador en la NFL de los Cafés de
Cleveland, se perderá lo restante de la temporada.

El antes mencionado se rompió el tendón de Aquiles y
por ello es que no podrá jugar en lo restante de la campaña.

La rotura de su tendón de Aquiles fue en el juego del
domingo pasado ante los Bengalíes de Cincinnati, con
quienes cayeron por un marcador de 21-14.

Ante esta situación, los Cafés de Cleveland deberán de
encontrar de manera eficaz y rápida al sustituto de este
jugador.

Los Cafés de Cleveland perdieron el domingo pasado
ante los Bengalíes de Cincinnati, lo que de paso les hace
tener ahora un récord de un ganado y seis perdidos en la
temporada

SE IMPONEN CARDENALES A CARGADORES
En un duelo de pocos puntos, los Cardenales vencieron

en Arizona y por un marcador de 17-15 a los Cargadores
de Los Ángeles, logrando eso en la semana siete de la
NFL. 

Con la victoria, los Cardenales ahora tienen un récord
de tres victorias y cuatro derrotas en la campaña. 

Por su parte, los Cargadores de Los Ángeles ahora pre-
sentan un récord de tres ganados y la misma cifra de due-
los perdidos. 

Standings (S7)
CONFERENCIA AMERICANA

ESTE

Equipo G P E PTE.

Buffalo 5 2 0 .714

Miami 2 4 0 .333

NY Jets 2 5 0 .286

N. Inglaterra 1 6 0 .143

NORTE

Equipo G P E PTE.

Baltimore 5 2 0 .714

Pittsburgh 5 2 0 .714

Cincinnati 3 4 0 .429

Cleveland 1 6 0 .143

SUR

Houston 5 2 0 .714

Indianápolis 4 3 0 .571

Jacksonville 2 5 0 .286

Tennessee 1 5 0 .167

OESTE

Equipo G P E PTE.

Kansas City 6 0 0 1.000

Denver 4 3 0 .571

Cargadores 3 3 0 .500

Las Vegas 2 5 0 .286

CONFERENCIA NACIONAL

ESTE

Equipo G P E PTE.

Washington 5 2 0 .714

Filadelfia 4 2 0 .667

Dallas 3 3 0 .500

NY Gigantes 2 5 0 .286

NORTE

Equipo G P E PTE.

Detroit 5 1 0 .833

Minnesota 5 1 0 .833

Green Bay 5 2 0 .714

Chicago 4 2 0 .667

SUR

Equipo G P E PTE.

Atlanta 4 3 0 .571

Tampa Bay 4 3 0 .571

N. Orleáns 2 5 0 .286

Carolina 1 6 0 .143

OESTE

Equipo G P E PTE.

Seattle 4 3 0 .571

Arizona 3 4 0 .429

Sn Fco. 3 4 0 .429

Rams 2 4 0 .333

Hasta 512 mil pesos están costando los
boletos para la Serie Mundial entre los
Dodgers de Los Ángeles y los Yanquis de
Nueva York mediante la reventa. 

Los precios más baratos rondan los 24 mil
pesos, mientras que el más caro los 512 mil,
siendo esto algo que se difundió en las redes
sociales. 

Esos precios aplican ya sea para los juegos
en el estadio de los Dodgers o en el de los
Yanquis. 

Distintos sitios estadounidenses de reventa
han sido utilizados para esta clase de situación
y el próximo Clásico de Otoño no fue la
excepción. 

Cabe señalar que el próximo Clásico de
Otoño iniciará el próximo viernes y será en
Los Ángeles, en el campo de los Dodgers y
desde las 18:08 horas. 

¡Seis meses sin podio!

Peligra Sultanes ante el líder de la LMP

El tapatío ha batallado en serio en la máxima categoría del automovilismo.

Alex Verdugo, el mexicano
en la Serie Mundial

Alex Verdugo, ¿será el verdugo de Dogers en la Serie Mundial?

Abrirá Gerrit Cole por
los Yanquis el juego uno

Gerrit Cole.

Hasta 512 mil
pesos para
entrar a la

Serie Mundial 

Dodgers, merecido protagonista.

Baltimore se impuso a los Buccaneros en uno de los dos juegps de ayer.

Cuervos mantienen liderato

Sergio
Pérez

padece 
severa

sequía en la
Fórmula 1
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El Universal.-                                                        

La cantante Britney Spears es una vez
más en el centro de atención tras publicar
un video en el que asegura haberse casa-
do consigo misma.

En el clip, de apenas unos segundos de
duración, la llamada "Princesa del pop"
aparece con un vestido color crema y un
enorme velo blanco, aparentando un traje
nupcial, además de que posa y sonríe
repetidamente hacia la cámara.

"El día que me casé conmigo misma",
fue el mensaje con el que la cantante
acompañó la grabación.

Spears también explicó que, aunque
para muchos esto podría ser vergonzoso,

incluso ridículo, para ella tiene un signi-
ficado diferente, uno del que no sólo se
siente orgullosa; sino que lo calificó
como su decisión más inteligente.

"Traerlo de vuelta porque puede pare-
cer vergonzoso o estúpido, pero creo que
es lo más brillante que he hecho", agregó.

Esta declaración llega a poco más de
un año de haber terminado su matrimo-
nio, de tan solo 14 meses, con Sam
Asghari. Sin embargo, el video no es
nuevo, ya que esta "boda" ocurrió en
diciembre de 2022, cuando aún era una
mujer casada.

Britney ya se ha casado en tres ocasio-
nes. La primera fue en 2004, cuando, tras
una noche de fiesta en Las Vegas, se casó

con El primer marido de Britney fue su
amigo de la infancia, Jason Alexander;
pero sólo duro 55 horas.

Ese mismo año se casó con el bailarín
Kevin Federline y tuvieron dos hijos
antes de separarse en 2007. La tercera y
última vez que llegó al altar fue en 2022,
ahora con el modelo, pero terminaron su
relación en agosto de 2023.

Si bien este enlace se trataría de algo
simbólico, no es la primera vez que la
cantante levanta polémica, y es que en
sus perfiles suele compartir varios
momentos de su vida, incluyendo
extraños bailes y reflexiones que han
puesto en duda su bienestar psicológico y
emocional.

Revela Britney Spears que volvió a casarse, ahora consigo misma

El Universal.-                                               

El examen forense al cuerpo del
cantante Liam Payne reveló la pre-
sencia de múltiples drogas en su sis-
tema antes de su fallecimiento, ocu-
rrido tras una caída desde el tercer
piso del Hotel CasaSur Palermo en la
ciudad de Buenos Aires, Argentina, el
16 de octubre.

En el informe, publicado por el
medio ABC News este lunes, se indi-
ca que el exmiembro de One
Direction tenía en su organismo
"cocaína rosa", una droga recreativa
que suele combinar metanfetamina,
ketamina y MDMA, junto con benzo-
diacepina, crack y cocaína. Además,
se encontró una supuesta pipa de alu-
minio en la habitación donde se hos-
pedaba, que habría usado para el con-
sumo.

Se informó que las drogas forma-
ban parte de un cóctel. Aún se espe-
ran más resultados de la autopsia del
cantante británico, cuya muerte está
siendo investigada como "sospecho-
sa".

El cuerpo de Payne permanecerá
en Argentina hasta que se completen
las investigaciones y, posteriormente,
será entregado a su familia, que lo
llevará de regreso al Reino Unido.

El famoso perdió la vida el 16 de
octubre debido a las múltiples lesio-
nes y hemorragias internas y externas
que sufrió, así como a una posible
fractura en el cráneo.

Tras su muerte, se difundió el
audio de la llamada realizada por el
encargado del hotel al número de
emergencias 911. 

En la llamada, el empleado
expresó que tenían un huésped droga-
do que estaba destrozando la habita-
ción y que temían por su vida debido
a la presencia de un balcón.
"Tenemos un huésped que está sobre-
pasado de droga y alcohol. Cuando

está consciente, está rompiendo toda
la habitación, así que necesitamos
que envíen a alguien, por favor; es
urgente", indicó el trabajador.

REPUNTA SU MÚSICA
Tras la noticia del deceso de Liam

Payne, algunas de las canciones de
One Direction comenzaron a experi-
mentar un incremento en Spotify,
donde incluso un par de ellas supera-
ron los tres millones de reproduccio-
nes.

El sitio TMZ, cita que Liam regis-
traba unos 4.7 millones de oyentes
mensuales en la plataforma, cifra que,
tras la sensible noticia de su deceso se
duplicó hasta los 8 millones.

Una forma más en la que los segui-
dores de Liam Payne han rendido tri-
buto al intérprete de "What Makes You
Beautiful" es escuchando la música
que creó estando en la famosa banda
británica. 

De acuerdo con información com-
partida por la cuenta de X, "Pop Base",

pocas horas después de la noticia del
deceso de Liam Payne, algunas de las
canciones de One Direction comenza-
ron a experimentar un incremento en la
plataforma musical.

Si bien había iniciado una carrera
en solitario tras la disolución del grupo
en 2016, sus mayores éxitos de Liam
siguen siendo como parte de la boy
band británica. 

Concretamente, a fecha de 16 de
octubre de 2024, "Night Changes" se
mantiene como la canción más escu-
chada de la formación en Spotify con
4.6 millones de reproducciones. 

El segundo sencillo de su cuarto
álbum de estudio Four, estrenado en
2014, cuenta hasta el momento con
cerca de 3.9 millones de reproduccio-
nes en la plataforma de streaming. 

Story of My Life" y "What Makes
you Beautiful", su primer single tras la
salida del famoso programa X-Factor,
completan el podio con más de 2.6
millones de reproducciones cada una.

El Universal.-                                             

El director de cine Francis Ford
Coppola sonríe al decir en español:
"Hola, ¿cómo está?" Han sido semanas
frenéticas para el cineasta desde que, en
el Festival de Cannes, lanzó
"Megalópolis", su más reciente película
que le ha atraído muchas críticas negati-
vas hacia su trabajo.

Pero este hombre de 85 años, realiza-
dor de "El Padrino", luce tranquilo en
esta capital michoacana, donde en el
marco del festival internacional de cine
actualmente en desarrollo, no sólo pre-
sentará su nueva cinta, que es una epope-
ya romana ambientada en el moderno
EU, sino que recibirá el Premio a la
Excelencia Artística.

"Megalópolis", protagonizada por
Adam Driver, Giancarlo Esposito,
Nathalie Emmanuel, Aubrey Plaza, Shia
LaBeouf, Jon Voight y Laurence
Fishburne, llega a cines este jueves. Y
antes de su estreno en 500 pantallas, el
realizador charló con EL UNIVERSAL.

¿Cómo ha vivido las últimas semanas
entre tantas críticas?

-Cuando en un mismo día es la peor
película que he hecho y también la mejor,
te das cuenta de que hiciste algo que es
interesante al menos. Y por lo general
cuando se está tan dividido, habla de que
será una película que tendrá una vida

larga porque la gente estará pensando qué
es. 

-Una de las razones es que los críticos
y público de hoy en día han sido condi-
cionados a pensar que el éxito económi-
co en la taquilla es una buena forma de
juzgar a una película. Si ésta gana dinero
es un buen elemento y, sí, claro, por
supuesto, pero si quieres hacer una pelí-
cula que sólo gane dinero, no es tan difí-
cil de hacer eso porque sólo haces una
lista de lo que le encanta a la gente como
una buena persecución, una historia de
amor que sea romántica y que la gente se
sienta familiarizada con eso.

Pero no es algo que me interese, yo
quiero hacer un filme que ilumine la vida
contemporánea, que nos la haga com-
prender.

¿Por qué esa diferencia entre el cine
mundial que buscaba cosas, como "El
Padrino" y "Apocalypsis now" de usted,
a este cine actual que parece es justo de
fórmula?

-Hice dos películas de "El Padrino" y
ganaron mucho dinero y el premio Oscar,
pero Paramount no me dejaba hacer
"Apocalypsis..." porque no se parecía en
nada a "El Padrino". ¿Y saben quién es el
dueño de "Apocalipsis now"? Yo, porque
nadie la quería. Es mía porque no logré
que alguien me la comprara, pero con el
tiempo se logró llegar a lo que ahora es. 

El exmiembro de One Direction tenía en su organismo "cocaína rosa".

Hoy se juzga una película por la taquilla, dijo el cineasta.

El Universal.-                                                     

Chayanne, el "papá de

Latinoamerica", está listo para reen-

contrarse con sus fanáticos mexicanos

en su esperado tour Bailemos Otra Vez,

que lleva el mismo nombre de su

álbum lanzado en 2023.

Aunque el cantante ya había anun-

ciado en los Premios Lo Nuestro, cele-

brados en Miami a principios de este

año, que México formaría parte de su

gira, recientemente se han revelado

más detalles sobre sus presentaciones.

Ahora se han confirmado los estados

que visitará. ¡Te contamos cuáles son!

¿Qué lugares de México visitará
Chayanne?

Según una publicación de Ocesa, el

intérprete de "Un siglo sin ti" hará

vibrar a la audiencia de los siguientes

destinos: Ciudad de México, Cancún,

Hermosillo, Guadalajara, Mérida,

Mexicali, Morelia, La Paz, León,

Puebla, Querétaro, Tijuana,

Villahermosa, Veracruz y San Luis

Potosí.

¿Ya hay boletos disponibles para
los conciertos de Chayanne?

Aún no están a la venta los boletos

para ver al puertorriqueño en vivo, y

tampoco se ha anunciado una fecha

exacta de lanzamiento. Sin embargo,

en un comunicado compartido en la

página oficial de Ocesa, se menciona

que esta promotora será la encargada

de la gira. Es probable que las entradas

estén disponibles en Ticketmaster pró-

ximamente.

El tour Bailemos Otra Vez inició su

recorrido en Estados Unidos el 16 de

octubre, comenzando en el Moody

Center de Austin, Texas, y continuará

hasta los días 14 y 15 de diciembre en

Miami, Florida.

A través de su cuenta de Instagram,

Chayanne ha compartido varias foto-

grafías de su visita a El Paso, donde se

le ve muy sonriente en el escenario,

interactuando con sus seguidores y,

como siempre, cautivando a sus fans

con sus icónicos movimientos.

Regresa
Chayanne  
a México

EL CUERPO SEGUIRÁ EN ARGENTINA PARA INVESTIGACIONES

Llega Coppola al FICM;

promueve ‘Megalópolis’

Este hecho tiene para la cantante, una connotación muy especial, dijo.

Trae su tour “Bailemos otra vez”; aún no hay fecha para Monterrey.

Nueva York, EU.-                                            

Harvey Weinstein, quien cumple conde-
na por violación, fue diagnosticado con una
forma de cáncer de médula ósea, informaron
este lunes medios estadounidenses.

De acuerdo con las cadenas NBC News
y ABC News, el productos de cine padece
leucemia mieloide crónica y está recibiendo
tratamiento en una prisión de Nueva York

Juda Engelmayer, portavoz del expro-
ductor, lamentó que " que sus cuestiones de
salud "se hayan convertido en un tema de
discusión pública".

"Por respeto a la privacidad del señor
Weinstein, no haremos más comentarios".

El diagnóstico se da a conocer después de
una serie de problemas de salud del despres-
tigiado magnate del entretenimiento, que
apareció pálido durante una breve compare-
cencia ante un tribunal en septiembre.

En ese momento, el fiscal del distrito de
Manhattan, Alvin Bragg, le añadió una
nueva acusación por "agredir sexualmente a
una mujer en un hotel" en 2006. Weinstein se
declaró "no culpable".

Weinstein cumple una condena de 16
años de prisión tras ser declarado culpable de
violación en California.

También fue condenado en Nueva York
en 2020 por violación y agresión sexual a
una actriz y por practicar por la fuerza sexo

oral a una ayudante de producción.
En ese caso fue condenado a 23 años de

cárcel.
Las acusaciones contra Weinstein ayuda-

ron a lanzar el movimiento #MeToo en
2017, considerado un momento decisivo
para la lucha de las mujeres contra la mala
conducta sexual.

Más de 80 mujeres lo acusaron de acoso,
agresión sexual o violación, entre ellas las
actrices Angelina Jolie, Gwyneth Paltrow y
Ashley Judd.

Padece Harvey Weinstein
cáncer de médula ósea, aseguran

Más de 80 mujeres lo acusan.

Arroja autopsia que Liam Payne
habría ingerido ‘coctel de drogas’
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César López                                            

El Festival Internacional de Santa
Lucía ofreció un viaje místico lleno de
sorpresas a través del espectáculo “La
Leyenda del Mictlán”.

Dicho espectáculo fue llevado a
cabo de la mano de la compañía Laser
Quantum como parte de las actividades
de la decimoséptima edición festival
de la cultura.

A través del Canal Santa Lucía el
show de luces, rayos láser y música, se
conjugarán con el agua para que
“Pedro” recorra los nueve niveles y lle-
gar al lugar donde descansan quienes
se nos han adelantado en el camino: el
Mictlán. 

La representación de la leyenda
mexicana que proviene desde la época
de los aztecas, es un estreno a nivel
mundial por la forma en que Laser
Quantum la preparó, ya que está acor-
de a la época actual y adecuada a la
tecnología del Siglo XXI. 

Al presentar en rueda de prensa a
los directivos y creativos de Laser
Quantum, Victoria Kühne, presidenta
del Patronato del Festival Internacional
de Santa Lucía agradeció a la
Secretaria de Cultura, Melissa Segura,
su intervención para lograr la contrata-
ción de la compañía. 

Jean - Philippe Jouy, director y pro-
ductor de Láser Quantum, explicó que
para realizar el espectáculo hicieron
una investigación exhaustiva sobre las

tradiciones mexicanas del Día de
Muertos, en especial “La Leyenda del
Mictlán”, y la adecuaron a sus recursos
tecnológicos. 

Asimismo, manifestó que el Canal
de Santa Lucía cuenta con las condi-
ciones óptimas de seguridad y se con-
gratuló de trabajar en el FISL. 

Por su parte, Francis Vaillancourt,
director de ingeniería, explicó que pre-
sentarán un show multimedia con dife-
rentes tecnologías y será interactivo
con los asistentes, quienes podrán
tomarse fotografías, además de ser
apto para todo público. 

Roberto López, director creativo de
origen mexicano calificó el espectácu-
lo como muy emocional, narrado con
tecnología de punta que puede transmi-
tir al Mictlán dese un punto de vista
actual, presente. 

La Leyenda del Mictlán será presen-
tada a partir del 25 de octubre al 3 de
noviembre en horarios de 6:30, 7:30 y
8:30 PM, con entrada libre. La dura-
ción del evento es de 20 minutos, y
durante los intervalos los asistentes
podrán tomarse fotografías de su refle-
jo en el agua... conoce la sorpresa que
se tiene preparada.

César López                                           

Melissa Segura Guerrero, Secretaria
de Cultura de Nuevo León, destacó que
la celebración del cuadragésimo ani-
versario del Teatro de la Ciudad no
solo subraya la importancia del arte en
la vida de una comunidad, sino que
también recuerda lo fundamental que
es hacer que la cultura sea accesible
para todos.

Lo anterior, fue manifestado previo
a la presentación de la ópera “El
Barbero de Sevilla”, de Gioachino
Rossini en la Gran Sala del Teatro de la
Ciudad.

Segura Guerrero, destacó la impor-
tancia de este recinto cultural ubicado
en el Centro de Monterrey, en el acon-
tecer de la Sultana del Norte.

La producción de “El Barbero de
Sevilla” que la audiencia gozó la noche
de principio a fin, fue posible gracias a
la colaboración entre CONARTE, la
Secretaría de Cultura de Nuevo León,
el Festival Internacional Santa Lucía,
la Compañía de Ópera de Saltillo y
Cultura Municipal de Saltillo.

En el protocolo también estuvieron
presentes Victoria Kühne, presidenta
del Patronato del Festival Internacional
Santa Lucía; Erika López, coordinado-
ra ejecutiva del FISL y César Tapia,
director del Teatro de la Ciudad.

BRILLAN CON ROSSINI
En sus roles de la ópera en corte de

comedia, el extraordinario elenco salió
al escenario e hizo brillar la pieza clá-
sica de Gioachino Rossini y con ella
hacer las delicias de la audiencia pre-
sentada para la celebración del Teatro
de la Ciudad.

Conformado por el barítono Jorge
Ezequiel Ruvalcaba de la Torre como
Fígaro, la soprano María Jacinta
Barbachano de Agüero en su papel de
Rosina; el tenor Juan Enrique Guzmán
como Conde de Almaviva, el bajo
Rafael Blásquez Ortiz haciendo a Don
Basilio, el barítono Josué Huitzilihuitl
Cerón Román como Don Bartolo, la
soprano Cassandra Mimiaga
Hernández en el rol de Berta y el tenor
José Eduardo Canela Fraire como
Fiorello, el elenco escribió con su
actuación una memorable página de la
ópera en Monterrey.

“El Barbero de Sevilla” es una
ópera italiana en dos actos, compuesta
por Gioachino Rossini, pertenece al
género bufo y se encuentra entre los 10
títulos más representados en el mundo. 

Alejandro Reyes Valdés como
director concertador, Rafael Blásquez
en la producción, Rodrigo García
Arroyo en la dirección de escena y el
pianista Eric Valdés Marines, además,
de la participación destacados solistas,
coro y la Camerata Nuevo León, lleva-
ron al público a un espacio de entrete-
nimiento único, como solo la ópera lo
puede hacer.

Hablarán sobre el legado de la charrería en MHM

Celebran 40 aniversario

con ‘El Barbero de Sevilla’ 

El elenco hizo brillar la pleza clásica de Rossini.

César López                                                      

La Universidad Autónoma de Nuevo
León condecoró a tres personalidades del
área médica y del deporte con la Medalla
“Dr. José Eleuterio González”.

Dicha presea fue entregada gracias a
las contribuciones de los galardonados en
el área de la salud en beneficio de la
sociedad a nivel regional, nacional e
internacional.

El Rector de la UANL, Santos
Guzmán López, impuso la presea al ciru-
jano Rogelio Salinas Domínguez, el tore-
ro Eloy Américo Cavazos Ramírez y al
especialista en quemaduras Ludwik
Krysztof Branski.

Guzmán López, felicitó a los tres
acreedores de la prestigiada medalla.
Señaló que, a través de los años, la presea
se ha encargado de reconocer y honrar a
quienes han recolectado méritos a través
del ejercicio profesional en el área médi-
ca y a quienes han dedicado su vida al
servicio de la comunidad. 

“El objetivo de esta medalla es reco-
nocer y honrar a quienes se hayan distin-
guido por los méritos desarrollados
durante su vida profesional en el área de
la salud y en beneficio de la sociedad. En
esta ocasión nos sentimos orgullosos de
poder reconocer la brillante trayectoria
de tres galardonados cuyas contribucio-
nes han trascendido fronteras e impacta-

do a la comunidad de manera tangible y
duradera", dijo el Rector.

LOS GALARDONADOS
Rogelio Salinas Domínguez.

Egresado de la Facultad de Medicina de
la Universidad Autónoma de Nuevo
León, Rogelio Salinas recibió en 2023
recibió el reconocimiento por 50 años de
labor académica y asistencial en el
Hospital Universitario “Dr. José E.
González” y Facultad de Medicina de la
UANL. 

Eloy Américo Cavazos Ramírez
.Nacido el 25 de agosto de 1949, Eloy
Américo Cavazos Ramírez es un torero
cuya carrera inició desde sus siete años
de edad hasta su retiro como profesional
en 2008. Organizó corridas de toros en
beneficio del Hospital Universitario “Dr.
José Eleuterio González” y la recauda-
ción permitió al complejo realizar obras
de remodelación y ampliación para la
optimización de la atención médica. 

Ludwik Krzysztof Branski. Desde
los inicios del Programa de atención a
niños con secuelas de quemaduras en el
Hospital Universitario “Dr. José
Eleuterio González”, la participación de
Ludwik Krzysztof Branski fue muy
importante gracias a su colaboración
desde la realización de consultas, hasta
cirugías reconstructivas en estos
pacientes. 

César López                                                            

El Museo de Historia Mexicana y la
Asociación Estatal de Cronistas
Municipales de Nuevo León “José P.
Saldaña” invitan al nuevo ciclo de confe-
rencias “Café con Historia. Charrería:
Patrimonio y Orgullo”.

El ciclo inicia el 29 de octubre y con-
cluye el 19 de noviembre; incluye charlas
dedicadas a resaltar la importancia de la
charrería en Nuevo León.

El ciclo ofrece una mirada profunda
sobre la influencia perdurable de la cha-
rrería en Nuevo León, con la participación

los cronistas: José Ascención Tijerina
(Cadereyta), Erasmo Garza Elizondo
(Guadalupe), Eulogio Daniel Montalvo
Alanís (Santiago) y Leopoldo Espinosa
Benavides (Monterrey).

Estarán presentes charros y escaramu-
zas que representan con orgullo a sus
municipios, ofreciendo una experiencia
única y cercana a esta tradición, además se
exhibirá “Escaramuza. Acento femenino
de la charrería” una selección de imágenes
fotográficas de Lorena Gutiérrez.

Cada imagen es un recorrido visual por
el legado de las escaramuzas charras que
encarnan la fuerza y el espíritu de mujeres

que representan el honor, la tradición y el
amor por la patria.  

La charrería en México, reconocida
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la
Humanidad por la UNESCO en 2016.

Durante los siglos XIX y mediados del
XX, la charrería se practicaba como una
actividad en la vida rural. 

Posteriormente se formalizaron las
competencias de las 9 suertes charras: la
Calada de Caballos, Piales en el Lienzo,
Coleadero, Jineteo del Toro, la Faena de la
Terna en el Ruedo, Jineteo de Yegua,
Manganas a Pie, Manganas a Caballo y el
Paso de la Muerte. El nuevo ciclo de “Café con Historia”, comienza el 29 de octubre.

Se develó la placa alusiva a los 40 años del Teatro de la Ciudad.

La presidencia del Festival brindó una “probadita” de lo que se puede espe-
rar a partir del 25 de octubre, en el marco del Día de Muertos.

Presentarán en el FISL

‘La Leyenda del Mictlán’ 

APAGA TEATRO DE LA CIUDAD 40 VELITAS

Entregan Medalla ‘Dr. José Eleuterio González’

Rogelio Salinas Domínguez, Eloy Américo Cavazos y  Ludwik Krysztof
Branski, los homenajeados.

César López                                               

Un proyecto que desarrolló un sistema
que acelera el crecimiento y la germina-
ción de semillas, en busca de enfrentar
condiciones climáticas adversas, como es
el caso de sequías, elaborado por un equi-
po estudiantil de la UANL, obtuvo el pri-
mer lugar en la quinta edición del Premio a
la Innovación Social Hambre Cero Nuevo
León. 

Los otros dos premios correspondieron
a proyectos relacionados con la instalación
de sistemas de purificación de aire donde
se almacenan y transportan alimentos, así
como el aprovechamiento del desperdicio

de toneladas de tomate, también por equi-
pos de la UANL. 

Los equipos ganadores fueron Agranan,
que obtuvo 100 mil pesos para desarrollar
su proyecto; el equipo AirEtilFree, que
recibirá 60 mil pesos; y Biosabores B.I.G.,
que se hizo acreedor a 40 mil pesos para
desarrollar su proyecto.

El Premio a la Innovación Social es una
destacada iniciativa organizada por el
Comité de Universidades ‒coordinado por
la UDEM‒ de Estrategia Hambre Cero
Nuevo León, donde también participan
reconocidas instituciones educativas: la
Universidad Autónoma de Nuevo León, la
Universidad Regiomontana y el

Tecnológico de Monterrey. 
Este proyecto cobra vida como respues-

ta a la imperante necesidad de involucrar a
los jóvenes universitarios como protago-
nistas para que sean agentes de cambio,
motivándolos a liderar la transformación
en la lucha contra el hambre 

En la ceremonia de entrega del recono-
cimiento, participaron Marta Herrera
González, secretaria de Igualdad e
Inclusión de Nuevo León; Jean Gabriel
Guerrero Dib, director de Identidad y
Principios Institucionales de la UDEM;
Blanca Castillo Triviño, directora del
Banco de Alimentos de Cáritas de
Monterrey, entre otros. 

Aportan estudiantes sus proyectos de innovación para mitigar el hambre en NL 

Involucrar a los jóvenes en la problemática del hambre ha sido un factor
clave para combatirla, dijo Martha Herrera.


